
AYUNTAMIENTO CONSTITUCl.ONAL ~~o· -
DEL MUNICIPIO DE COtv¡ALCALCO, TABASCO. ~ . 

ADMINISTR/\CION 2016-2018 ~-ti . 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA OOMAlCAlOO 
AYUNTAMIENTO CONSHTUCIONAL 

2017. '!4ño del Centenalio de /,1 Pronw!g,1dón de l.1 ·¡o1.; • ?018 

Constitución Polítíi:a de los tstados Uoidos Mexi<.:afJos~ 

ACUERDO DE "INFORMACIÓN CONSIDERADA CLASIFICADA COMO 
RESERVADA", DE FORMA COMPLETA, REFERENTE AL PARQUE &f~~ 

VEHICULAR DE SEGURIDAD PUBLCIA MUNICIPAL, Y EN VERSION \ ': 
PÚBLICA EL PARQUE VEHICULAR DE LAS UNIDADES MOTRICES QUE 

NO HACEN TRABAJOS DE SEGURIDAD PUBLICA". 

VISTOS.- EN DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SE DA CUENTA CON 
LA RESOLUCIÓN DE FECHA 18 DE MAYO DEL AÑO 2018, EMITIDA POR EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA COLEGIADO DEL SUJETO OBLIGADO "AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO", DERIVADO DE LA 
SOLICITUD DE FECHA CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, FORMULADA POR 
QUIEN DICE LLAMARSE ADALBERTO TORRES, VÍA SISTEMA INFOMEX-TABASCO; Y EN 
CUMPLIMIENTO AL FALLO DE FECHA: 04 DE MAYO DEL AÑO 2018, MISMA QUE FUE 
RESUELTA EN PLENO POR UNANIMIDAD, LOS COMISIONADOS INTEGRANTES DEL 
INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y.ACCESO A LAJ~~Q.RMACIÓN PÚBLICA, EN 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 04 DE MAYO DEL AÑO 2018; MISMO QUE FUE 
DICTADO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE: RR/DAI/ 239/2018-PII.-

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A 18 (DIECIOCHO) DE 
MAYO DEL AÑO 2018 (DOS MIL D IECIOCHO), ESTA UNIDAD DE 

I • I 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL 
SUJETO OBLIGADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, TIENE A BIEN PROVEER EN 
LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
-----VISTOS.- SE DA CUENTA Y SE ACUERDA: --- - - -
-----PRIMERO.- RESPECTO AL CASO CONCRETO, ES CON LA FINALIDAD DE ATENDER Y 
DAR RESPUESTA A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL SOLICITANTE QUIEN DICE LLAMARSE 
AOALBERTO TORRES, VÍA SISTEMA INFOMEX-TABASCO, MEDIANTE SU SOLICITUD DE 
FECHA DIECISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, REGISTRADO CON FOLIO 

' ' , 
NUMERO 00344018, REQUERIENDO LA SIGUIENTE INFORMACION: " ... .... PODRIA 
BRINDARME LA RELACIÓN DE VEHICULOS A CARGO_ DEL AYUNTAMIENTO, EN UNA 
TABLA DESGLOSADO POR COLOR, MARCA, PLACAS, MODELO, TODO ESTO DEL 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 

Ayuntamiento Constitucional de Com<ilcalco. Plaza Juárez sin. C.P. 86300 Centro. Comalcalco, Tabasco. 
www .comalcalco.gob.mx 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

2011~ "A1lo<Jel Centenario de •~ Prom11/gac.ión de 111 
Co/J.Stituciót1 Política de los Cstados Unidos Mexicanos': 

00 
OOMAlCALOO 
AYUNTAMIENIO CONSfll UCIONAl 

20 )6 . 2lll8 

AÑO 2018 ...... '~Y LA FORMA EN QUE DESEA RECIBIR LA INFORMACIÓN: " ... Electrónico 
a través del sistema de solicitudes de solicitudes de acceso a la información de la 
PNT .•. ".- '1 
-----SEGUNDO.- AHORA BIEN, TÉNGASE POR RECIBIDA LA RESOLUCIÓN DE FECHA - :¡¡ 
18 DE MAYO DEL AÑO 2018, EMillDA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO 
DEL SUJETO OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO", MEDIANTE EL CUAL SE DECLARÓ Y VALIDÓ, 
QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR QUIEN DICE LLAMARSE ADALBERTO TORRES, 
RESULTA SER INFORMACIÓN CONSIDERADA CLASIFICADA COMO RESERVADA Y DE 
FORMA COMPLETA, REFERENTE AL PARQUE VEHICULAR DE SEGURIDAD PUBLCIA 
MUNICIPAL. Y ASIMISMO. SE ORDENA RENDIR DICHA INFORMACIÓN EN 
VERSIÓN PÚBLICA, PÚBLICA EL PARQUE VEHICULAR DE LAS UNIDADES 
MOTRICES QUE NO HACEN TRABAJOS DE SEGURIDAD PUBLICA".- LO ANTERIOR EN 
CUMPUMIENTO AL FALLO DE FECHA 04 DE MAYO DEL AÑO 2018, MISMA QUE FUE 
RESUELTA EN PLENO POR UNANIMIDAD, LOS COMISIONADOS INTEGRANTES DEL 
INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 04 DE MAYO DEL AÑO 2018; MISMO QUE FUE 
DICTADO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE: RR/ DAI/239/2018-PII.· 

-----TERCERO.- RESOLUCIÓN, QUE TEXTUALMENTE A LA LETRA DICE:" .......... . 
RESOLUCIÓN FORMULADA POR EL COMITÉ OE TRANSPARENCIA COLEGIADO DEL SUJETO OBLIGADO OENOM/NADO 

''.AYUNTAMIENTO CONST!TUCION4l OEL MUNICIPIO OE COMAlCAlCO, TABASCO". 

RESOLUCIÓN: AYUNT-C0l1Al/C7C!OQ0212018. 
ASUNTO: (PARQUE VEHIQ/lAR) 
INFORMACIÓN: CLASIFICADA COMO RESERVAD/¡ El PARQUE VEHTCUl.AR OESTTNADO A lA SEGURIDAD PÚBLTCA Y GENERÁNDOSE lA 
VERSION PUBLTCA RESPECTO Al PARQUE VEHICUlAR DÉSTINAOO A LAS ÁREAS A LllS CUALES NO LES COMPETE LA SEGURIOAD 
PÚBUCA. 

VISTOS.· EN DléCIOCffO DE MAYO DEL AÑO DOS MfL DIECIOCHO, SE HACE CONSTAR QUE DE FORMA ViA OFICIO SIGNADO POR lA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESTE SUJETO OBLIGADO, REMfilÓ lA RESOLUCIÓN DE FECHA CUATRO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, MEDIANTE El CUAL SE RESOLVIÓ EL PLENO Y PpR l{N,ANIMIDAD, LOS COMI~IONADOS INTEG,RANTES DEL -
INSTITUTO TABASQuEfJO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INFORMACIOf/ PUBLICA, M!OIANTé SliSION ORDlNARIA CELEBRADA EL 
QIATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, El. RECURSO IOENTIFICADO COMO EXPEDIENTE RR/DA1/ 239/20l8·PI/; AS/ CONO 
LA CARPETA DE 1A SOUCITUD DE QUIEN DICE LLAMARSII AOALBERTO TORRES, CON FOLIO 00344018,. PARA EFECTOS DE ANALIZAR 
SU PETICIÓN Y RESOLVER AL RESPECTO, EN CUANTO AL DERECHO Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA.-

EN LA CIUOAO DE COMALCALCO, TABASCO, A DIECIOCHO DE MAYO DEL AfJO DOS MIL DIECIOCHO, ESTE COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA COLEGIADO DEL SUJETO OBLIGADO DENOMINAOO "A YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OEL MUNICIPIO 
DE COMALCALCO, TABASCO~ REPRESENTADO POR EL ARQ, CARLOS ALBERTO PADRÓN BALCAZAR, EN CARÁCTER OE 
PRESIDENTE, LA LIC. ROSA MARGARIT'A GRANIEL ZENTENO, COMO SECRETARIO Y LA L.A.E, MARÍA JESÚS VERT/Z V/OAL, 
COMO VOCAL, TIENE A BIEN ~SOLVER AL RESPECTO: 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 

Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco. Plaza Juárez s/n. C.P. 86300 Centro. Comalcalco, Tabasco. 
www.comalcalco.gob.mx 
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Co1>sll7ud611 Polítlt-:a de fos E~lado.~ fJ11fdos MP-xfc'8110s~ 

· ·---VISTOS.- SE OA WENTA, CON lA PETIClÓN VÍA OFICIO FORMiJLAOA POR LA TITULAR OE lA UNIDAO OE TRANSPARENClA OE ESTE 
SWETO OBUGAOO; AL EFECTO, PROCÉOASE A ACORDAR AL RESPECTO, liAJO /.OS SIGUIENTES:- --· · - ··- --- · · · · ·· · · · ······ ·-

-··· ·-············ · · ···· ······ ···· ···· · ·ANTECEDENTES OEL CASO······························-

;;;;::fx~ifi1scg,:%~%f/:V~~A;Ót.~g¡,.ig-r:~¿¡;: ~:~iff;J/'D°f 13'!!%~1Z1~~b~~~ ~c;:~:it~~~(~gfs~f:to':/~;s;g;;~ ~ ·oli" 

NÚNERO 00344018, REQUEJ?JEN[)() LA SIGUIENTE INFORMAClÓN: " •.•.. •• PODRÍA BRINDARME LA RELACIÓN DE VEHICULOS A 
CARGO DEL AYUNrAMIENTO, EN UNA rABlA DESGLOSADO POR COLOR, MARCA, PLACAS, MODELO, TODO ESTO DEL AÑO 
2018,.,.,. ~ Y /A f01111A EN QUE IJESEA f/ECJB!R LA INfORNACIÓN: •,..Electrónico a través del sistema de solídtudes de 
solicitudes de acceso a Ja inforn1ación de la PNT. .. ~ -

- ---SEGUNDO.- CONSECUENTEMENTE, SE HACE CONSTAR Qf.JE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, ESTANDO REUNIE!OS LOS TRES 
INTEGRANTES Ql.JF. /.O cONf'ON/:N Y NF.PIANTT: 1.A PRF.SfNTF. SéSfÓN Of/DINAf/IA 1.1.l?VADA A EFECTO EN El DÍA QUE NOS OQ!f>A, 
Pl/0Cé1JENOS A OAR JNIC!O, Y A EFECTOS DE ANAUZAR LAS CUE~710NES DEL CASO lVNCRETO; POR LO. QUE UNA VEZ A6-0TAOO El 
TÉllMINO PARA HACERLO, EL CUERPO COLEG!AOO DE FORlefA UNÁNIME PROCEDE A HACER CONSTAR, Ql.lf: f:STE S IJJETO omrGAoo 
DEN()¡'flNAIJO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO~ EN RESPETO AL DERECHO Al 
ACCESO A LA INFORNAC!ÓN PÚB!!CA, QUE TODO SOl!ClTANTE DEBE TENER, SE T!ENE A BIEN ESTIJDIAR Y RESOL VER RESPECTO A 
D!C/IA SOllCJTIJD, CON LA F!NAllDAD DE DAR CONT!!S1'AC!ÓN EN LOS TÉffNJNOS DE LEY, A LA PE!1CJÓN OE CUE:'NTA. • 

·----rERcERO. - ffN t:SF. t:NTENDF.R, ANAÚSF.NSF. LAS SIGUIENTES Clf/CIJNSTANCJAS, PARA DJR!Nlf/ El 01SOCONCf/ETO. · 

- · ·····-··-· · · -· -·-·- · -· · · · · ······· · ··· · -·CONSIDERANDOS······ · · ··· ··· -····· ····-······ ········ · · 

---I.- EN PRIMER LUGAR, EN TÉRMINOS DE LOS ARTfCUlOS 1, Z 3, '1, 6, 7, 8, 2'1, 2S, 47, 18, 19, Sti 61, Y DEMÁS RELATTVOS Y 
APLICABLES DE LA lEY OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INFORMACIÓN PÚBLICA EN VlGOR E1V El ESTADO DE TA84SCO, $E 
CONCEDIÓ El DERECHO DE LA JNFORMACIÓN PÚB!!CO AL SOUCITANTE QUIEN DICE LLAMARSE AOALBERTO TORRES, VÍA SISTEMA 
!NFONEX·TABASCO, NED!ANTE SIJ SOl!C/TIJD Dt' ffCHA CUATf/O Dé NAYO DEL A/Jo DOS Mil DJEC!OCHO, RéGJSTRAIJO CON FOLIO 
NÚMERO 0034401B.· 

·····JI.- REQUERIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: " ....... PODRÍA BRINDARME LA RELACIÓN DE VEHICULOS A CARGO DEL 
AYUNT'AMIENTO, EN UNA TABLA DESGLOSADO POR COLOR, MARCA, PLACAS, MODELO, TODO ESTO DEL AÑO 2018 ...... ~ Y 
/A FORMA EN QUE DESEA RECIBIR LA JNFORl1ACIÓN: ''. •• Electrónico a través del sistema de solicitudes de solidtudes de acceso 
a la infor1J-1ación de la PNT. .. ;,. -

-- ·-111.- SEGUIDAMENTE, SE 1llVO A lA TITULAR OE LA UNIDAD OE TRANSPARENCIA DE ESTE SWETO OBLIGADO DENOMINADO 
':4 YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE cOMALCALCO, TABASCO~ TUVO A BJEN éN TÉRNINOS DEL DERECHO 
Y ACCESO A LA JNFORMAC!ÓN PÚBUCA, QUE TODO GOBERNADO DEBE TENER, GIRÓ EN CUMPLIMIENTO Al FALLO EN CUESTIÓN, EL 
SfG/JléNTE OFICIO: 

1.- OFICIO NÚMERO PM/!JIL§.22/2018, DfI FECllA CATORCE Dé NAYD DEL AÑO DOS N!L DJEClOCHO, Al ÁREA DéNOMTNADA 
DfRECCJÓN OE ADMINISTRAClóN MUNICfPAl, DE ESTE SUJETO OBlJGADO.- 08TENIÉNOOSE COMO RESPUESTA A DJOIO OFICiO, POR 
RECIBIDO El OFICIO NÚNERO DA/0844/2018, DE FECHA D!EC!SÍ!S DE NAYO Dél AÑO DOS MIL DIECIOCllO, SIGNADO POR LA lIC. 
MARTHA FABIOLA MENDEZ DENIS, EN CARÁCTER DE DJllECTOR OE ADMINISTRACJÓN f1UNJCIPAl, DEL A YUNTANIENTO DE 
COMLACAlCO, TAIMSCO, !NFORMANDO EN LO CONDUCENTE, LO SIGUIENTE: " .. ,SE SOLICITA QUE LA INFORMACIÓN REFERENrE 
AL PARQUE VEHICULAR DEL ÁREA DE LA SEGURIDAO PÚBLICA MUNICIPAL, SEA CLASIFICADA COMO RESERVADA, Y SE 
OMITEN SU INFORMACIÓN; ASIMISMO, SE DA A CONOCER EN VERSIÓN PÚBLICA LA DEMÁS INFORMACIÓN ...... "'.-

· ----------·----· ·--·-·---··-··----· - ·--·· ·------·--· --· ----··---·--··-----· -------·PAROUE VEHICULAR DESTINO AL 
AREA QESEGUBIPAP PÚBLICA MUNIQPAL··•--m••m••• ............. ...... ............... - . ............ ..................... ... _ ... 

--··-IV.- HECHO Y ANALJZAOO LO ANTERJOR,,ES JNPORTANTE RESALTAR, QUE EN EFECTO LA TNFORMACION REQUERIDA POR EL 
HOY SOLICITANTE, REFERENTE Al PARQUE VEHICULAR DEL ÁREA DE LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, DEBE SER 
CONSIDERADA DE CARACTER RESERVADA, EN VJRTUD OE QUE SU CONOCIMIENTO PÚBLICO Y DIFUSIÓN DE SU INFORMACION, 
CONSTTTUYE UN RIESGO DE PELIGRO PRESENTE Y ESPECIFfCO PARA LOS FTNES TUTELADOS POR LA LEY Y ADEMAS, SE APR/JE/MN 

IVJUNIC/PJO CóN ESPERANZA 

Ayuntamiento Constitucional de Comatcalco. Plaza Juarez sin. G.P. 86300 Centro. Comalcalco, Tabasco, 
W'IN/.comalcalco.gob.mx 



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
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CONTRALORÍA MUNICIPAL 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

2017. ':-trio del Dmte11ario de la Pn:imu~qaciórrde fa 
Constitudón Poúka de los Estados Unidos Mexicanos~ 

OOMAlCAlOO 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

2016 2c11a 

LOS DAÑOS QUE POTENCIALNENTE SE DERIVEN DEL lVNOCJMJENTO DE L4 JNFORP1AC!ON Cl.ASJFJCAOA, SEAN SU!Hl/0111.'S Al. 
INTERl!S DE FAC!l.17íl/I AL PÚBIJCO El ACCtfSO A I A TNTORMACION RESERVADA, LO QUE TRAERÍ4 /JN PERJUICIO TANTO A LOS 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PU8LICA, A lOS JN(E/lcSES DE ESTE SUJt!V OIJUG/100 Y PRINCJl'llLMtNIL~ EN f'ERJUC!O DE {A 
SOCJEOAD. LO ANTERIOR EN TERMTNOS DEL ARTÍr:tJLO 108 DE LA LEY EN LA MATERTA. ., 

ES DECIR, SFENOO DTCHA SOl.TCfTUD RESULTA SER DE NATURAl.EzA RESERVADA, POR LO QUE CABE REFERIR, QUE é\'JSTtíV~~ 
EXCEPCIONES PA!l4 EFl:C!'OS DE QUE_ LA INFORNAC!ÓN EN CUIIS'TIÓN Df!J/J ESTAR AIEJADA DEL PÚO! reo, YA QUE su RESTRTCCTÓN EN~ 
CUENTRA Sil ORTGEN Y JUST7FICACION EN LA LEY, BAJO LOS SIGUIENTES CONCEPTOS NORP1ATIVOS: 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 
115, 116, 117, 118,, 12{ FRACCIONES 1, IVY )(Vfl, /Jf, 12.1 Y DEMÁS RELATTVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE TRANSMRENCTA Y ACCESO 
A LA JNFORMACION PUBl.JCA EN VIGOR EN El ESTADO DE TABASCO. 

LUEGO ENTONCES, ESTE ÓRGANO DE TRANSPAlll!NCIA COLEGIAl>O AOVIERrE! UNA Oll/SAL /JE /NPllOOiDfNCIA, PARA DAR 
A CONOCER TODA LA INFORMACTÓN REQUERIDA, MISMA QUE SERÁ ESTRICTANENTE CONFIDENCIAL Y SU ACCESO SE MANTENDRÁ 
COMO INFORMACIÓN RESTRINGIDA OE NANEl(!I INOEFINIDA EN TÉRMINOS OE /.AS O/SPOSlCfONIIS APlTCABlES, POR LO QUE EL 
PARQUE VEHICULAR DEL ÁREA DE LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL SÓLO PODRÁN SER ENTRE6AOOS <-VANl>O SEAN 
Nl!QUERIWS CON NOTTVO DE PROCEDIMTENTOS ADNINISTRATTVOS O JUDIClALE,5. 

EN ESE ENTENDER, EXISTEN OIVERS.AS CJRlVNSTANCIAS, TlllES COMO LA CLASIRCAC!ÓIV, QUE ATIENfJE A UNA 
Nt:CIISTDAD DEL ESTADO DE TAGAS<'.'O, DE PROTEGfR LOS DATOS REQUER!OOS, PORQUE MATER!A!NE/'ITE LOS EFECTIVOS EN 
FORMA CONJUNTA CON SUS. UNIDADES. MÓVILES, TIENEN CONO FUNl7ÓN PRl~fOR{)!Al, LA V/GJUINCIA, LA DEFENSA SOCTAL, EL 
TNPEDIR LA EJECUCIÓN DE HECHOS QUE ALTEREN lA TRANQUIUOAO DE LA COMUNIDAD, LA PERSECUCIÓN Y PREVENCIÓN OE 
DELITOS, ASÍ COMO LOS ARRES70S A QUE l/AYA WGAll, APl/OINOO Nt:DJDAS AOECUADAS Y CO.VCRfTAS, PARA TRATAR DE 
ANTTCIPARSE(EN LA NEDIDADE LOPOSJEll.E}, A TODOACTOQUE PERTURBE O PONGAENPEUGRO LA ESTABIUDAO SOCIAL 

EN OTRAS PAL4B~ EL FIN ÚL71NO OE LOS E1ENENTOS POL/OACOS, EFECTIVOS EN FORNA CONJUNTA CON SUS 
UNIDADES MÓVILES, CONSISTEpRECISAME/'ITE EN PROCURAR Y PROPICIAR L4 GENERACIÓN DE UNA ATMÓSFERA; QUE CUENTE CON 
LAS CONDICIONES NÍNINAS NECESARIAS, QUE PERNlTAN A LAS PERSONAS OESARROLIARSE FÍSICA, 110/IA~ INTa_ECJY&..J:_ 
PATR/110N!AL11ENTE. PUES RES1Jl.TA UN HECHO NOTORIO, Y QUE POR TODOS ES 8!81 SABIDO, QUE EN LA EJECUC/ON DE SUS TAREA!\ 
LOS CUERPOS POUdACOS NECESARIAMENTE OESPUEGAN DE FORNA SISTEMÁTICA, UNA SERTE DE ESTRATÉGIAS, LOGÍSTTCA, lÉCNlCAS, 
METODOLOGÍAS Y TÁCliCAS, QUE ÚNICA Y EXaUSIVANENTE SE lAS CONFIR!°Ó El Est'A.00, EN BASE A Su ENTRENAMIENTO QUE: 
l ES PROPORCIONÓ, PIM Et OEB!OO CUNPLl/'IIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, PARAAST ESTAR EN CONDICIONES DE COMBA71R LOS 
ATAQUES O SUCESOS QUE AFElTEN LA QUIETUD MUNICIPAL, ESTO EN COOROINACIÓN Y AYUDA oE LAS UNIDADE:'S MOTRICES QUE SF. 
ENCUENTRAN A SU DISPOSlCTÓN, QUE DE IGUAL FORMA JUEGA UN PAPEL MUY IMPORTANTE PARi ófaiASESTRA TEGIA5; YA QUE CON 
SU USO, EL CUERPO POl.ICfACO TIENE NA.YOR EFECTIVIDAD, POR EL SOLO HECHO DE NOVERSE DE UN LUGAR A OTRO DE FORMA 
RAPIDA EN VE/f!CULOS EQUTPADOS PARA SU FIN. Y SI EN EL DADO CASO, GRUPOS DELICTIVOS CONOClfffY,N EL ,11PO DE VEHICULO Y 
SU CAPACIDAD, CON LA QUE CUENTA LA COORPORACIÓN PO/.ICIACA MIJN!CIPAl; WIIGO ENTONCES, ATACARIAN VIOLENTANDO EL 
ORDEN PÚBlTCO, CON UNA NAQU!Nlúl!A SUPERIOR A LA MUNIGPAI. . EN ESE ENTENDIDO, DEBE RESERVARSE LA INFORNACIÓN DEL 
PARQUE VEHlaJIAR DESTINADO A SEGURIDAD PUBUOI NUNICIPAL. 

POR ENDE EN EL SUPUESTO CASO DE: QUE SF. HICIERA PÚBLICA LA TNFORMACTÓN SOLICITADA, IMPl.ICTTAME/'ITE SE 
ESTARfA DIVULGANDO JNFORMAGÓN QUE REVELA EL ESTADO ACTUAL DE LA °FUERZA POLICIACA CON QUE SE CUENTA 
PARA EJECUTAR ACCIONES CONCRfTAS. El.LO, EN PERJUIOO DEL PROPIO MUNICIPIO, PUES SE LE RESTARÍA EFICIENCIA AL 
STSTEMA DE INVES71GAGÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, MENOSCABÁNDOSE LAS CAPACIDADES LOGÍST!OIS DE LA PROPIA 
CORPORACIÓN POUCIACA; POR LO TANTO, AL OTORGAR EL DATO RELATIVO A LA CALIDAD DEL PARQUE VEHICULAR DES71NADO A 
LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL CON LAS QUE CUENTA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PU8UCA NlJNICIPAL, CONLLEVARÍA A 
PONERLOS Dr: MANIFIESTO, UBICARLOS Y COLOCARLOS EN DESVENTAJA O RIESGOS ANTE LA DEUNCUENCIA; AS! COMO HACERLOS 
SUSCEP71Bl.ES DE COMETER ACTOS QUE VAYAN EN CONTRA DEL FUNCIONAMIENTO DE LA PROPIA POllCIA MUNICIPAL. Y POR ENDE, 
CUALQUIER FUERZA EXTERNA, AL SABER LA CANTIDAD DE ELEMENTOS POLICIACOS Y SUS UNIDADES, AL CONTAR CON UN 11AYOR 
NÚMERO, POR LÓCICA TENDRÍAN UNA SUPREMACÍA EN CONTRA DE LA SEGURIDAD PUBUCA MUNJClPAL. POR LO TANTO, SE DEBE 
Rt:SF.RVAR DICHA TNFORMAC!ÓN, PARA QUE NINGUNA FUERZA EXTERNA LA SUPERE. 

ES DEGR, QUE EL PRETENDER VULNERAR LAS CAPACIDADES OPERATIVAS Y l.OGISTICAS DE LA CITADA CORPORACION, 
NERMAllfA SU OIPACIDAD PARA PROTEGER LA SEGURTDAD·!NTERIOR DEL MUN!CTP!O, AS! COMO LA INTEGRIDAD O LOS DERECHOS DE 
LA SOCIEDAD, LO QUE PODRIA CONLLEVAR A QUE GRUPOS TRANSGRESORES DE LA LEY, AL CONOCER LA CAUDAD DEL PARQUE 
VEH!CULAR POLICIACOS CON LOS QUE CUENTA EL MUNIGPIO, SE PoNQRÍAN EN CONDICIONES DE ~NTTCIPARSE, ELUDIR, 
OBSTACULIZAR O BLOQUEAR lA5 OPERACIONES DE INTEUGENCIA Y CONTRA INTEUGENCIA DE SEGV/UDAD PU8UOI, PUES TENDRIAN 
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CONOCIMIENTO DE l.AS CAPACIDADES IN/1/IRIINTES !Wl-1 l)ESARROLLAR SiJS FUNl10NES, ESTO ES, QUE TENDRTAN EL CONOCIMIENTO 
EXAC/0 DEL TIEMPO EN QUE l.A POLICÍA LLEGARÍA AL LUGAR DE LOS HECf/OS, AS/ COMO IJl. fJESl'LkGUE t'!>IRAIEGJCO Olf LA 
POL!dA, Y POR ENDE l.A POLICÍA SE VOLVERfA ORSOl.ETA Y SUl'EllA/JA POR CUALQUIER FUERZA SUPERIOR AUNQUE SEA INFERIOR 
ANTE EL ESt'A(JO HOY EN OÍA. ('] 

WEGO EN}'ONffS, RfSULTA CLARO, QUE LA E/1ISIÓN DE UNA RESERVA RESUl TA ACERTADA, ·POR SER El POLTCIA, El '~ 
ttE/11ENTO QuE ACTUA C0/10 ÜNICO 11ECANISMO LEGALMENTE PERMITWO, Dt: FORMA CONJUN l'A CON SUS VEHICULOS VE - · 
PATRULLAS, QUE GARANTIZA El CU/1PllNIEN ro OE LAS FACULTA DES y ACTIVIDADES QUE LA AUTORIDAD EJERCITA EN MA TER TA DE 
SEGUR!IJAO P1JBLICA, SIN PONER EN PELIGRO LA SEGURTDAD PUBLTCA, l.A TNVEfflGACTÓN O Pt:RSt:CUClON fJE'DEl/IOS, AS! CONO 
l.A SECREdA Ql/E ESTE TTPO DE TAREAS Rr:vJSTliN, LO CUAL st• 11//IOUCE EN UN BIENESTAR COLECTTVO 

-----V.- POR LO TANTO, EL OEREQ(O DE ACCESO A 1.A INFORMACIÓN PÚ/Jl!Cll NO ES A8SOLUTO, ASÍ QUE ACEPTA CIERTAS 
RESTRICCIONES, NIS!ofAS QuE DE8f;'RÁN ESTAR l!QUILIBRADAS ENTRE EL PERJUICTO Y BENEFICIO A FAVOR DE UN INTERÉS 
PÚBLICO VALIOSO PARA l.A COMUNIDAD, A FIN DE QUli l:A D/77T:RNINACIÓN DE OTORb"AllLA, REPRESENTE UN 
BENEFICTO Ml{YOR AL PERJUICIO QUE PODNIA CAUSARSE A 1.A POBLACIÓN CON SU NEGA TTVA. Y RESPEITO Al C4SO 
CONCRtTO, fi DAÑO QUE PUEDE PRODUl1RSE CON l.A P1JBL!CACIÓN ES MAYOR QUE EL TNTERÉS DE CONOCERLA. 

DENTRO f)lf ESE CONTEX(O, OBLIG170RJAMEmE DEBE EVALUARSE Si l.A DIVULGACTÓN OE CfERTA lNf'iJRMACfÓN 
PUEDt• PONER EN RIESGO DE M.4 NERA INOUOABLE E JNMEDTATA UN TNTERÉS Pt}ouao JURÍOICAMEN!f PNOl t'G/00, t'N l!S ff 
CASO, EN MATERTA DF. 'SEGUR!PAD PÚBLICA, INVEST/GllC!ÓN O PERSECUCIÓN DE LOS DEUTOS, Al EFEcniARSE UNA 
PONOER/IC/ÓN ENTRE E{ BENEFICIO DE PUBLICAR LA INFORMACIÓN O RESERVARl.A, SE CONaUYE QUé, POR /AS R/17.0N{:S 
AMPLIAMEmE RESEÑADAS, LA MEDTDA RESTRlí.11VA EVITA RIESGOS EN ESAS ESfERAS 1'1ENC!ONADAS, POR ELLO l.A 
JNFORMACiÓN PEDIDA SE TNATA DE DATOS-QUE TIENEN LA CUALIDAD DE SER RESTRING!DoS 

POR ESAS RAZONES, SE REITERA DE NUEVA CUENTA, QUE El 07'0RGAR LO SOLICiTAOO {DAR A CXJNOCER 
EL P.ARQUE VEHICUJ.AR DESTINADO AL AREA DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL) IMPllCA AFr:CTACIÓN A lA 
EFECTTVIOAO DE l.AS TAREAS QUE REALIZAN LOS EF!fCTlVOS, Y A l,1 FORMA t:"I <,'UE SE DESPLJEGAN Y HACEN ESTRATEGIAS, 
lfN COORDINACIÓN CON SUS VEHICULOS POLICTACOS, POR ESTAR ÍNTTMAMEN TE VINCIMOA Al DESARROlLO Y 
FORTALECIMIENTO DE lA INSTTTUCióli,:fiOR LO QUE, ESTr: ÓRGANO COLEGIADO DE TRANSPRENCIA, NO ADVIERTE 1.A' 
PRESENCIA DE UN lNPEDlMENfO DE 7lPO NOl/JolATIVO QUE OBSTACULICE l.A DIFUSIÓN DE LO REQUERIDO, A FIN DE 
PREVENIR 'QUE SE DEVELEN CUESTIONES SIJSCEPT18LES OE PRESERVARSE fVERA /)El ESCRUT!Ni01'ÚBl!CO, POR ESTAR 
CO/ilPRENOIOAS EN LA ESFERA DE INTIM/DAO Y PRIVAQDAD DE PERSONAS QUE PUDIEREN SER IDF.NTlF!CADAS O 
IDENT!FlCABLES, INCTDIENDO ADEMÁS EN El DESENPEÑO Y ffEL71V1iJAD Dt'l PROPIO CUERPO POl!CTACO, CON EL 
RIESGO DE PONER Al DESCUBIERTO l.A CAPACIDAD DE DEFENSA CON LA QUE QJENTA EL ENTE PÚarco, AFECTANDO. EN 
CONsECUENCIA, EL EJERCTCTO DE LAS FUNCTONES DE SUS sERVIDORES PÚBllCOS EN FUNQONES, PuEOE RESTARLES EFICACIA 
Y EF!C/ENC/A EN SU DESEJolPE!JO. 

POR ELLO, ESTlf ÓRGANO DE TRANSPAflENCIA COlEGiAlXJ, ADVIERTE QUE EXISTE UN JUSTO EQUlll8RIO QUE 
DEBE S4l VAGUA!?DARSE; EmRE PERJUJCTO Y BENEFICTO A FAVOR DEL TNTERÉS PÚBf.ICO DE DAR A CONOCER ú! 
INFORMACTÓN, AL ESTAR LATENTE UN RIESGO Y DAfJO REAL QUE A TODA COSTA DEBE EVITARSE COMO OBJETTVO 
PRl~fORD!Al DE IA RESERVA, PUESTO QUE l.A ENTREGA DE l.A INFC!RMACIÓN DE LO SOLICITADO, Y QUE SON 
DERIVADAS DE LA NORNATTVA QUE JMPEl?A EN MATERIA DE SEGURIDAD P1/8UCA, P1JDIENOO EN UN MOMEmo DADO, IMPEDIR 
A ESTE SUJETO OBllGAOO ALCANZAR LOS FINES PERSEGUIDOS CON DICHA REGULACIÓN. CONSECUENTF.MENTE, SE 
CONCLUYE, QUE RESULTA PROCEDENTE QU!f SE CLASIFIQUE COMO RESERVADO LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA, 

----VI.- EN ESE ORDEN DE IDEAS, SE CONCLUYE QUE El PARQUE VEHICUl.AR DESTINADO AL AREA DE SEGURIOAD PUBLICA 
NUNICIPAL; QUE EN CUANTO A SU 

RESTRICCIÓN DE DIVULGACIÓN PÚBLICA ESTÁ BASADA EN TÉllN!NOS DEL A'RTICULO 121. EN ESPECÍFICO EN SUS 
FBACCIQNES L IV Y XVII DE LA LEY DE 'fRANSPARENCIA Y ACCESO A l.A INFORMACTON PÚOllCA (iEl éSTADO DF. TAIMSCO EN 
VIGOR, QUE A LA LETRA DICE: 

.ARTÍCULO 121,· Para Jos efectos de e s ta Le¡: se considera información 
reservada Ja expresamente clasificada por el Co1t1ité de Transparencia de 
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ca.da uno de los Sujetos Obligados, de conforn1ídad con /o'S crite1ioS 
establecidos an la loy General y en la prese11ta lCy. La clasificación da la 
Información procede cuando su publlcac/iJn: I. Comprometa la seguridad riel 
Estado, la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un erecto 
demostrable.- IV. Pueda poner en ri<1Sgo la vida, seguridad o salud de una 
persona física.- XVII. Se refiera a servidores públicos que laboren o hayan labora·do 
011 el ámbito do seguridad pública, procuración e ünpartfción de justicüy que 
pudiera poner en peligro su vida, Ja de otros servidores públicos o de terceros~ 

EN RELACIÓN CON t1 NUM8</ll 110 Dé" LA LEY GENl!Rlll Dtl S/SIE/1111 NllCION/ll DE SéGIJRID/ID PUBlJCA.· 

----·Vil.· EN ESE ENTENDER, CABE RESALTAR, QUE lA SEGl/RTDAD Pl.ÍBtlCA EN Si, LA PROTECCIÓN DE LA SOCIEDAD, Y f'OR ENDE LA 
OOC!JMENrAC!ÓN RElACJONAOA CON lA MISMA Y SU EQUIPO MOTRIZ, ES O.NA FUNCJON A CARGO OEL ESTADO Y OE LOS MUNICIPIOS, 
DENTRO DE 511~ RESPEt:T!VAS COMPETENCTAS; Y TTENE COMO FTNES: SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD, DERECHOS Y BTENES DE LAS 
PERSONAS, PRESERVAR LAS UBERTAOES, LA PAZ, Y El ORDEN PVBUCO, CON ESTRICTO APEGO A lA PROTECCION DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, PREVENIR LA COM/SION OE DEUTOS E !NFRACCTONES A LAS DISPOSICIONES ADMINT.>1"RA TTVAS ESTATALES Y 
MUNICIPALES, liEAUZ/lli LA INVES11GACION Y PERSECUC/ON DE LOS DEUTOS Y DELJNCIJENTES SAJO lA CONDUCC!ON Y NANOO DEL 
MINISTERIO PÚBUCO Y COADYUV~ CON EL MISNO OSJmYO, CON OTRAS, AUTORIOADES COMPETENTES, C/JANOO AS/ LO 
SOUCffEN, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APt!CABLES, PREVENIR Y AUXILIAR A lA POBLAC/ON t "N CASO DI:' SJN/ESUIOS Y 
DESASTRES; ASÍ COMO EL DE INTERVENIR EN SITUACIONES DE CRISIS DE SEGURIDAD PÚBUCA, NEO/ANTE GRUPOS DE REACC/ON E 
INTERVENG70N, ENTRE LOS Qllr: SF: INQUYEN LOS Vf/llCUl.OS POlTCIACOS, Y POR ENDE, TODA OOCUMEf frAL llElAC/ONAOA CON IAS 
M/Sft!AS, SON UNA HERRAMIENTA IMPORTANTE Y DE PRIMERA NECESIDAD, EN EL ÁREA DE SEGURIDAD PÚBLICA.-

· ····VIII,· EN ESt" IENOI? SE mOCEDE A FORMUW? EL PRESt"NTE AOJf:'f(IJO DE f/ESERVA, DEBJDANENTE FUNDA/JO Y MOTJ.VA{){), EN 
TÉRMTNOS DE LO DTSPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 108, 109, 110, JJJ, 112, 113, 114, 115, 116, 117 Y DENAS RELATTVOS Y APUCABLES 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACECHO A lA INFORMAC/ON PUBLICA EN VIGOR El ESTAOO DE 1íl/IASCO, PAM EFECTOS DE 
CLASIFICAR LA INFORMACIÓN EN CUESTIÓN, CONSISTENTE EN QUE LA PETICIÓN DEL SOUC/:TANTE- QU/EN DICE LLAMARSE 
ADALBERrO TORRES, EN CUANTO llAO: AL PARQUE VEHICULAR DESrINADO A LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, 
RESULTA SER UNA "INF(}_RMACIÓN <;ONSIDERADA COMO RESERVADA':, BAJO- LOS SIGU!Eff!ES UNE/<M{EN.TOS AL C4SO 
CONCRETO, EN QJANTO A SU MOTTVACION YA EXPUESTA, Y SV FIJNDANENTACION, Ql.IE A CONT!NUAC!ON Sfi ENUNCIA: . . 

TÍTULO SEXTO INFORMACIÓN CLASIFICADA 
CAPÍTULO! 

OE LA CLASIFICACIÓN YOESCLASIFICACIÓN OE lA INFORMACIÓN 

Artículo 108. la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en :w 
poder ,,cf11,,1;;r,1 ,,/gll/1!) de lo.< supuestos de rosefViJ o c01Jfidcnck1lid<7d, de co11fom1ki<ld = to dlsp11esto en el prese11te 
Título, 

los supue~t()!:>: de rese/WJ o co11fidefJ,1i:Jlidad previstos e11 Ja~; leyes d.eberá1J ser oc.ardes con las bases; pr;i1elpios y 
di$fJOSlcinne::s cst.Jblecidos ~ la Ley Gener.11 y k1 presente Ley» en ninglÍn C«'lf4; podr¡fn conti<1vcnilt<1s. 

los tih1Jares de /,l5 Área5 de ./()S S(Jjetos Obligados ser.in los ff'...spon5,1bfes de clasificar /iJ infom1<19ón~ de 
conformkf,1d coo lo dispuesto en ta Ley G'1/1efill y en la presente ley. 

Arffculo 109. l os Docume11tos c/,1s1"/ic,1dos como reserv,1dos se1<in públic:os Clk111do: 

I. Se extingan las Ct.7VS•~s q1Je dleron ()ligen a su chlSifícación; 

11. Expire el plazo de daSificaeió11; 

JI!. Exis/,1 1vsol11ción de ''"" ,1(1f()rid,1d competente (fllC dctcm1ine qw existe (ln<J Cillt..<il de fl/terés púbHco que 
prevalece sobre la reserva de la i11formaclón; o 

IV. El Cornité de Tf·«1ns~1rcnck1 consit.tcrc petfinente t.1 dc..t;ek1sificaciónt do a>nfo1n1id,1d con lo seílc-1k,do en el 
pn!Sente 7ílulo. 
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lc7 fJ.¡fo1n1,1clón <'k1sffic.ad<1 corno 1nsetVi.1tlc11 tel)dttí ese ,<11ác..Ler l1usta por .uo fat>so de <foco a11os1 tratd11duse tle la 
lnfbrmacidn en pa .. resrOn d.-? los Sujetos Oh/(qa<fos regll/.'!dn.r; en r.-st.7 Lr:y. El f'J{'!n'ódo d(! rr:scfV(I co1rar<i i'I /k"l;tir <ic t.1 fcc.lk1 
CJ1 .que SC C/clSifi(<l el Docornr"!nto. Esf<1 SSt<f <1CCCSible ti/ J>i.fbllco, c1U/1 CUc711dO fJO StJ /)Ubíese Cc11JJ¡)/k/o e/ p./a?i.t anll!riOt¡ SI 
dejóYt de cor1rurnr las c.ircuns.ta11cii:1s que 111otivoro11 !/U <.iasilici:lción a juicio de los StJJP.flJs Ob!~q;'Jdos o p1r:vi.-1 d::fr.rn1imtclón 
df:/ lm>tif11lo. 

Excepciu11a//f1e11le1 /o;; SUjel.O!>: Ob.~tgddo!i¡ c:ou ki apro!.Ntc1Üfl de su Cornité d.e Tri.tflS/Jarencia, pod1;in arnpt¡;;r el pencdo 
de rc:>Cl1/i1 h,1st.1 por un p/,1zO d~ r:ltu;n aiins (7dicio1Jt1/cs,; slcrnprc y c(1(111do .ÍlJ.'ilifiqt1~.11 (/l?e s1.1bs/.!>"'le11 J,1s CcJUSc1S 
que dlerOJl 01i9e11 a su clr1slfiC,1cir.1J)1 1nedk111te la aplica,1'011 de 1.1ua. Prueba tic Da17o. · 

Par.; los C{J.'>O.t; f71P.v1:-;to.r; pnr la tr.1r:dón n rfe estr. ,.7rhf-11/n, r11,111do sr. ft/1tc etc lnfn1n1c1ción cuy(' f.'t!bllc~1ción t1(1ecft1 
rxas1'o11ar la ,fe..!>'lrucció11 o lr1/J,.,b11iUdó11 tle la Ji1fraes/fuclura de caráiter e::;fratégk.v para la provisión de bieoes o 
servicios públicos y que a juicio de un Sujeto Obligado se,"/ neces;uia r.mpliar n11t'!V(1n1r.ntc el pc1fqdo de rcscrv<7 de la 
lnfor111uclón; el C/Jlnité de. Ttt111~f)<?n.~r1clu tespectlÍlo deberá /iacer la sollc1iud corréspo11úleole al JnStilut<)¡ debída111e11ti:! 
lu11dada y 111otivada.1 aplk.ando Prueba de Os1io y señalando et plaza de rese1Va, por lo meno.-; con ftct; nu~sf'!s de 
<1ntici¡R1ciÓ/1 c11 vcncliniaoto del f)(JJkxfO. 

Artículo 110. Cada Área de/. Sujeto Obligado elaborará un índk:e de los expedientes c!.1:1;ífir:(1(fos conw reservado..<?¡ por 
li1fon11c1cién y tan1c1. 

El lndfce deberá e!.;horarse, trime$lra/nJente y p11bliv:rse (!n Forn1,;tos Ahic·rfo:t; ,7/ d1;1 sigoicnt<: de so a/.a/Jo1c1ción. DidJ(J 
IÍ°/dice dabe1c"i lndk<1r el Areo que gel]eró /¡; inforok1c1'ó1r, el 1101nbre del Docurne1Jlo/ s; !>'e lfata úe U1lli re~"erva 
completa o parciat la fecfla en que inicia y ñnaliz;J l,1 t(?serva, s.11 fustificar:ión, el pliJr.n d e fl7SCl14.7 y, en so C<J~ !;;s 
p1rft}:..-; t1el Doa1rn9nto qoc se 1-cse1v{1n y si se ara1011t1i1 en ptártoga. 

E11 11Ji¡gú11 caso el l11dice será considerado t:o1110 ilÍfar111aLióo reseJVada. 

Artfcufo 111. /fn lo..<> C:C7SOS en que se J1icgac et ,1cco._,.;o (1 J,1 i11fotn1c1dó11.1 por actua!Jzarse a/gurí~ de fqs .st.1¡.ntesfos 
de d asificadÓ!J.1 el~ de Trarisparenda deberá·conf}r1111:1r, modificar o revocar l<t d~dsián. 

P,11'iJ mofivN la ck1sificilció11 de k1i11fom1ació11 y1,1 ampl/acló11 del p/azo de reserv,1, se deberán se17alar liJS razones, moUvos 
o tircuostartcias e::;pec.iales·que llevaron al Sujeto ObtYado a ' vrK:f.uir que el caso parocularse a1i1.sti1 al sup11esto preWsto 
por /<1 nornk? fcg«lf invxc1d<.1 conw f(Jndc7n1Cnto. Adan1<is., el Sujeto O'.i/ig¡11Jo debel<i, en todo 1no1ne1J{(4 a pi/car uJJa P.cueba de 
o.Mo. 

Trt1tiindosc de <1quclt1 inform<1dón que (1cá1c1ficc. /a.<; SU/){ii:JSh.lS de CÍ<JS!fiCcJCÍÓn.1 dobel.<Í sei1c1lc1rse e1 p!aID al lJlle estar<i 
sujeto Ja reserva. · · · 

Artículo 112. f11 "1 ,1p1¡c,1dón da /iJ Pn:olk1 efe i),Jiio, el S<Jj.>to Ob!/~<1do deberé fusüf/car que: L La divulyac.'iÓl1 de la 
inforflJ&Ci6t1 represel)fá un rie!>'!}O re.a4 dernostrable e ide11tilicable de pe¡JUiclo significativo al interés púb/iCIJ o a la 
scgllrki<1d del Est,7do; 11. El riesgo de pc¡J.iJJdo que Sllpondda k1 diVlll!J<7dón super,, el lntellfs ptiblk:o general de que se 
di(wda; y llL La lil/ii/adÓI/ se adeaia al /)tÍfk.1piO de prvpoftiOr>ilidad y representa el medio menos restrictivo disponible 
p..1r(1 cviliJ.r el pCIJ(llCio. 

Artículo 113. tos Sujetos Obl(f/sdos deberán ap/it.:.:Jt; de 111anera rc-stlidlva y /Jmit3da, las exce'pcione.s al dP.reCha de 
acct:"..so a /Q inío1ma(ión prev1:;.t.1 (!11 el presente Tlfulo y .dcbcrJn <1crcditc1r su proccdCJ1ck1. lt1 c:c1rga de la pruebi¡ Pc7rc7 

juslíficcr tdrla negaliYa de ª"'r.-eso a Ja i11forrnad611, por aLtua/izarse cualquiera de kJs supuestos de reserva preyisfos, 
cor1·esponrferA a /n."t; Sujetos Obligados. 

Artículo 114. la diisiliCi:Jció11 úe la l11for1nació11 se llevará a cebo en el momento en que: 

J, Se reciba una solidtud de ,1cceso a 1c1 li1formación; //, Se determine mediante resoluciór1 de au/oridad <vmpeter1te; o ar. 
se ge11ere11 ver.io11es públicas para e/ar cu11!pli1t1ie11to a las obligaciones de traosparenda previstas en est.1 ley. 

Artículo 115. los Documenlos ck1sific,1dos pa1-ck1I o tot,71111e11te <1eberán llevar u1Jil leyetk-fa que ff)dique tal carácter, la 
fecfla de la clasifk:adón, el fundamento jurídico ~ en su caso, el periodo de reserva. 

Artículo 116. Los Strjetos Ob/19'1dos no podrán emjtlr acuerdos de C<?rácter g1meral ni particular que dasillquéfl 
Documentos o infor1naciól1 COf!IO reS"ef'!ada. La clasificación podrá establecerse de mane1a !Jiirciél o tot.1! de i"Jtr1enJtJ al 
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contel)k/O de Ja 1iUOr111t1ció11 del 1;oco1ne11lo y <ieber/1 est<11 ~co1~tc con k1 <1ctll/1/iz<1d6n da los sut1ue:stos d~~finkfos en rY 
pn::s(!nte C1plf11/n r:o1nn infnrn1,1c(ón rt'lsi/ir:ada. 

~" líi11yú11 ca:..v se µ0t.lráJ1 da!>1fit.'cfr L)(}.Ct111u:nlos ante!>· de que se genere k1111fo1111aclón. 

l,1 clc1sific<1ci611 do Ji1forn1,1ción 1r:sr:1v,1r1.1 .';e tr!11li1.¡1;f conrnr1ne ,1 un aJJáJir,lt; c.7.so PQr D:t'io, 111f!di.1nte liJ i1/J/i<.1:1c1ó11 <k kJ 
Prueba de DHt7u. 

Ar-tlculo 117. /.os liru:~.1n1ic11fiJ5 gt!l1t:ti,1fr:s r¡ur. cn1if,1 rJ .<;1:-;tr.rn,1 /ilrK.10nlJ/ en m1'1tr.r1;1 dt! da.:;iflt:.1r.ión d.~ k1 infor111alió11 
re::.-ervada y cc11fitfe11clat y paru !t> el,1/Jor ación de vers/011es púf)fit.(is, SC1ci11 de <>l>Sar 11<1111..ia Oól/g<1to11"¡¡ p,1r(-, lo.-; s11¡f'!tos 
oól(qados. 

Artículo 118. Los oocurneolos c1~1sj/iCa(/os sete1n <lebl<k..,rr1t. .. nte costc.)(/¡~>dos y <.."'<>11se1v,1dos, w11fotnu~ a ~1:; 
di'i{Jtl'Íidont!s te.qales aplit:ablesy,; en su caso, a los linear11ie11tos que e.wida· e/~7>'fe111a Naliot1al. 

Artículo J..19. l1m11do un DoctJtnento conte11g,1 ¡Jc11tes o seer.Iones resc1v<1tf,1s o co11fidcn(i'-1lc.o;, los S<IJf!(os Obli._q~"Jlfos, 
p.1r.1 ef'":ctns de 11tender 11n.1 solicitud de i11forn1;'100!1, deberán elaborar UIJ.!! Ve;:ión Pública- en la que se uculle11 las 
°¡k1rtes o seccic'1U.'.S t·t.1sific,1d<1s, i11d1C<1ndosv <,'Ontcnkfo de tt"1<1ncl(1 qcr11i1ic(1 y foni1 .. 1ndo y n1otM1n110 s11 c1;1sifit:ar:irin. 

Artículo 120. L(1 infotn1l1r.ión r:ontenid1 en 1.1s ob~QacionP.s de flansparencia no podrá amltirse eo las versíofles 
públk"M. 

CAPÍTULO .11 OE LA TNFOR/.IACIÓN RESERVADA. 

Artículo J 2J.. Para los efec.:tos de esta Le~ se co1ts!clen., lnfor111t1clón rese1vc1c/,1 lc1 expt~&unente cf,1sific(1c~1 por el 
ComíM dr. Tiansp~1renr:i.1 de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad con las criterios estab/ei:idus en liJ 
ley General y en la p1esente ley. /"1 cl<>sific,1c/ón de k1 infom1,1cián procede ci"7ndo su pu/J//c.•ción:J. Comprometa la 
sr._q11ridad del Estado, Jo seguridad pública y cuente con ur; propósito geJJuJi;o y tln efecto der110Slrab/e/·11. PUf:.Y.1c1 
n1e11osc.<7/A1r 1(1 con(tucción da lr.1S ncgod...1cionc5 y re/ar.iones inte1n,1ckJnl1les/IlL Se entregue al Eitado 
e.Xpresamente con t:~-e caráLter o el de c.vflfideJ1tial por otro u otros SUJ'e{os'cfe derecho 1i>ter11ac{t.)!Ja¿ excepto cuando 
se· t1c1tc de viok1cioncs gr<Jve:s dr. derecbo,'» /111m.1nos o delitos de lesa h11n1anirt1d de r.onfortnidad con el dere.lf10 
1i1ter11a,iaoaf¡·/V. Pueda poner eli nesgo la vkla/ !>"egurit:!ad O salud de Ul1<1 perso1Ja f/s/ca;V. Obstruye? las act/vlck7dOS de 
mifh;«u:«fn, inspección y ñiJdittJná relativas ;;/ c11mpliiniento de las leyes o afecte la recaudadón de contribuck>aes; VI . 
Obs/fuya la preve11ció11 o ~rsecució11 de los delitos; VII. Co11te11g,1 /,75 opiniones, rccomcnd.1cio11cs o pontas ife insta que 
fo1n1t?n p,11te dPJ proceso detiberah'vo de los servidores-públicos, l1a:;ta en taoto oa sea adop!J:Jda la dec.isión definitiva/ 
1,1 cr.1{1/ debetci estc1r· <~0Cllttk:..V1t<1ch1;Vlll. OIJ.st1uy,-, los proa.."'dlinicntós p,11;1 rín~1r re:'>pon.s.r1bilidtK:J <7 los Scrvfdore.-; PúbliaJs, 
en tanto no se haya dictado la resolll,ió11 c d1111i1i!>trativa;IX. Afl:'(té los úerec/Jos del debido proc.:-eso;X Vufti&.e la 
conducción de los expt..Y1k"!ntes ji.Jdick1/cs o de los pr0Ccdin1i.cntos .1dministrafil(OS seguidos en fo1m(1 de ¡iiido, en tanto 
no hayan causado e~tado/XI. Se entuentre cvntenida dentro de las- i11vest¡gacio11es de /Jec/Jos Que la ley ~-e11ale con10 
.dalitos y se t1c7n1/tcn ~1ntc el Ministcn'rl Públko;Xn. Se trate de intorm1ción !i_obre estudios y proyectos cuyñ divu!gadón pueda 
causar daños al inten!s di!! Bt-a.do a supo!lga u11 1ieSgO pa1~ su reaU2adó11;Xlll POr disposid611 expre&1 de <111<7. ley, teng,10 
tal ccJrdctcr: sicn1pre q(Je. :;ean ~1co.rttes con las b.1ses, prina'pios y disposiciones e..tahledáos en esta Ley y no la 
co11triJveng;m; asf como las previstas en tratados i11ter11ado11ales;XIV. Se trate de lnfom1<1c!ó11 de pa1tíc11/ares recibid<i por 
los S1g'etos Obl~q.1dos bajo f)lnmer><l de resetva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patente::.· o 1narca!>'/ 
secreto C(Jfller<.1ai i!ldustrlal, fiscal, bal/carlo, fiduda_,lo u o/Jo co11slde1<1do roma tal por wm disposición leg,1/ qui; estén en 
pose.5ión de las autoridades;XV. Se trate de in(ármació.n c0Irepondie11tl:! a d!Xv1r1er1tvs o cotf!Uttir:oci0t1e~ tiiter11as que 
seao Parle de un pnx-e::;<> ·de/lberativo previo a la to1nc1 de tll7<7 dt"'Cisión ,1dn1inistJativc1;XVI. Se (J(1te de intorn1<1ción 
cuya divulgación pueda dañar la es(abilidf:Jd fi11a11ciera y t:'t.v11ú1!liCo del estado y /Os 11>u11ldpi0s¡XVJJ, Se refiera a 
servidores plÍblicus <l"ª k1bomn o My,1n 1,1/Jol;xfo cn cJ dm!Jito de scgurid.>d pábtic,>, procoración e i.71tJlltfit:ión de f¡tS/ici•, 

- que pudiera poner en .peligro su vida, la de otros· .$·ervidores públicos o de terceros/ y XVJJI # P.ueda 1nenoscabc1r 1,1 
cond(Jcción de 11cgoc7,7cioncs en bc11cffdo de /..1 enf/~1d, indtJida aquella infom1Hción que la federación.. organismos 
intemadot1a/es, u otros Estados e11tréguel/ a la e111idad cori átrár..'lf:'r de co11/lder1<ial o· reservada. 

Artículo 122# L,15 cc1t1.sc1las de rese!Vi1 prel/istJs en el <1tfíaJto «Jntcrtor se deberán f/.Jnck1r y n1ofiv<'lr, a través de la 
ap/k<lción de la Prueba de Oaffo a la· que se hace refere11da en el presente 7i'tuk>. · 

Artículo 123. No podrá Invocarse et mrácter de roseri'ildo amndo se t1<1tc de /,1 invcsttg,1ción !fe viok•ciones gr,.ves de 
derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad, o se tra/e de lt1formadón reladol/ada <'Vil acros de corrupció11 
de acuer<k> con fil ley Gener,>I, 1,1 p1-ese11te l<>y y demds disposiciones ,>pfii:alJles 
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AYUNl'.AMl~N ro CONSnTUCtONAl 

Wló · 2018 

POR ENDE, LA INFOllM!ICIÓN IJE/ltllÁ SEi/ Cl.JISJFICAIJA POR él 11 /Ul/111 Dl:L SWEfO 0/ILIG!IDO, DESDE EL NIJNENJO EN 
Q/JE SE GENERA EL riocUMENTD O EL EXPEDIENTE O EN EL MOMENTO EN .QUE SE RECIBE //NA SOL!Cm/D DE Aí.CE<;O A LA ~~ 
INFORMACIÓN. /f&~~ 
---··IX.- EN ESE ORDfiN DE !OC-AS, LOS INTE6RANTE.5 DE ESTE WMITtf Dij TRANSPARfiNClll COI rGIAOO, TfEN/iN /1 BlfN DFTFRNINAR '\:-:' 
Y CLASIFICAR DE FORMA COMPLETA. LV QUE SESEÑ/ILA A COlffINUACION: 

J.- SOLJCITUO: ~ .. DE FECHA 05 DE MARZO lJEL AÑO 20I8. .. ~ 
2. • SOL!CTTANTE: ''. .. QUIEN DICE LLAMARSE ADAlBERTO TORES.:. ''. 
J.- l(,EQUERIENI)() l/I SIGUIENTE JNfORM!ICIÓN:" ....... PODRÍA BRINDARME LA RELACIÓN DE VEHICULOS. ~ CARGO DEL 
A Y/JNTAMIENTO, EN UNA TABLA DESGLOSADO POR COLOR, MARCA, PLACAS, MODELO, TODO ESTO DEL ANO 201B ...... ". Y 
l/I f'ORNA EN QUE DESf-A RéClfJJR !.A INFOR/l'/ACIÓN: " ... Electrónico a travé$ del $/Stema de sofldtudes de solic/tutles de acceso 
a la información de la PNT. .. "'. - SOLICITADO VÍA SISTENA INFONEX· TABA5CO, REGISTRADO lVN FOLIO NÚMERO 0034401B.-

DETERMINACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO RESERVADA. BAJO LOS SIGUIENTES LINEMaENTOS: 

• 

• 

PfAZO DE RESERVA fJ/i LA INFORMACIÓN: ·~ .. 5 ANOS ... ~ 
RESPONSABLE DE SU RESGUARDO: " ... EL DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, REPRESENTADO EN 
ESTA ADMINISTRACIÓN 2016-2018, POR EL COMISARIO GABRIEL FABIÁN SUÁREZ ARIAS, ENCARGADO DE 
LA DIRECCIÓN ... '; QUIEN TOMARA LAS M_EDIDAS NECESARJAS PARA ADVERTIR O.E LA .RE5,ERVA AL PERSONAL QUE 
TENGA ACCESO AL EXPEDIENTE EN QJES770N. 
FUENTE O ARCHIVO DONDE SE RADICA LA INFORMACION.- " ... ARCHIVOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL ... ". 

i:1:i:~~~~f:!i.%~~«¡itAl/JJ~R~~;Ü:io":ORJ:tsfJ!:/i/J,:Ig:1,,'..~~= ÚNICAMENTE EN CUANTO AL 

EW El EN'fl!NDIDO• DE QUE /A DIVERSA INFORMACIÓN SOLICITADA POR El PETIC/ONAN'Tf, Y QUE SE REFJERE Al 
PARQUE VEHICULAR QUE CORRESPONDE A LAS ÁREAS QUE NO SE DEO/CAN A LA SEGURIDAD PÚBl!CA 1'1UNICIPAl, SE 
DARÁ A CONOC!!R EN 'l"tRS!ÓN PÓBL!C!I. 

FUNDJINENTO JURIO!CO Y NOTIVACIONES POR El QUE SE CLASIFICA l/I INFORMACION. • ·: .. YA - HAN SIDO 
DETALLADAS EN EL CUERPO DE ESTE ACUERDO ... ~ 

------ ------• ----• --- --------------• --- ---- - ---- • --- • ----- --- -- ---------------------PARQUE VEHICULAR OUE 
CORRESPüNDEA LASAREASOUE NO SE DEDICAN A LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL··--··-----· ··----------·····------· 

•.••• x,·. EN CUANTO AL PARQUE VEHICULAR DE LAS ÁREAS A LAS CUALES NO LES COMPETE LA SEGURIIJAD PÚBLICA 
MUNICIPAL¡ AL EFECTO, RÍNDASE DICHA INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÚBLICA. 

~~:::::i:éJ:' :~~7%fsg~'f}/1r%%~°!i~GAJ/¡~~g~ ~V~ Slf~~fff~f::1!/f//:t!/:f<>t ~g~~J:~:~ LA~~~ 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU A.llTÍCULQ 6~ PARTE IN FINE DEL PRIMER PÁRRAFO Y CUARTO PÁRRAFO, FRACCJONES I Y 111 DEL 
APARTADO ':<! ~·ASÍ C.OMO LA FRACCIÓN IV DEL smLAR 4 BIS, OE LA CONST/11JC!ÓN POlÍ77CA DEL ESTADO UBRE y SOBERANO DE 
TABASCOINSTflVYEN El DERECHO A /A INFORMACIÓÑ COMO UNA PRERROGATIVA INHERENTE Al SEP. HUNANO, QUE El ESTADO 
TIENE !A OBLIGACIÓN PRJ/oUGENA f?E RECONOCER Y GARANT7ZAR. fS Ai QUE TODA PERSONA SIN DJSTINÓÓN ALGUNA, Y SIN 
NECESIDAD DE ACREDITAR INTéRéS O JUSTIFICAR SUUT!ll?.ACION EN USODEES/iDERECHOPUEDE/ICCEDIE'RGTIATUITAMENTE A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE ESTÉ EN POSESIÓN DE CU.J!l.QUIER AUTORlDAO, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGAN!SPIO FEDERAL, 
ESTATAL Y NUNIQPAl, YA SEA EXPRESADA EN "DATOS PRéCISOS" O RfflEJAfJA EN DOCUMENTOS CONCREfOS. 

POR LO TANTO, ESE DEBER QUE TIENE EL ESTADO DE "RECONOCER" Y "GARANTIZAR" EL DERECHO DE ACCESO 
INFORMATIVO QUE TIENEN l/IS PERSONAS, SE ACTUALIZA D CONCRETA CUANDO LOS SUJETOS OBLIGADOS ATIENDEN 
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2017. ':4ffa <le! Ce11~r1ark1 <le fil Prom11!gacíón ele fil 
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CORRECTAMENTE; DE MANERA CERTERA Y EFECTIVA, LAS SQJCffllDESDE INFORMACIÓN 
PERSONAS 

~~o~­~/~,· -~~ 
~· 

OOMAlCAlOO 
AYUNT/\Mlf.N ro CONSTITUCIONAL 

2C16 . 2010 

PRESENTADA POR LAS 

LA VTGEl/Té LEY Dí' TRANSPARE'NOA Y ACcESO A I A JNFORN;JCJÓN l!i.ÍBL!Cll /JE! ESl/IDO Dé Mll/¡SCO ES11PIM /.N !:( AtllfCVLO ~ 
12 QUE TODA LA INFORMACIÓIZN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIC'AOOS DEBE SER PÚBLICA, cof.tPLETA, OPORTUNA Y 4-
ACCESiBLE. A!jÍ NSMO, EL 01.'iPOSmvo 11 DE ESE CUERPO LEGAi. JNPONE IA C4RGA A ws Sll.lf'm OBLIGA/JOS{)[ /Nli?[a4R~ 
.lNFORMAaON¿UE C>ARANIJCE or FOl/f'fA llCCtSlllLC, CONfllllllE, VfRJFIC118LE, Va?AZ OPORTUNAY ATIENDA lA5 NECESIDADES ~"' 
DEL DERECHO DE ACCESO A lJI INFORMAC!ÓN DE LAS PERSONAS -

EN ESE CONTEXTO, RÍNDASE LA INfOR/otACIÓN REFERENTE: AL PARQUE VEHICULAR QUE CORRESPONDE A LAS ÁREAS 
QUE NO SE DEDICAN A LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, EN VERSIÓN PÚBLICA.' 

-----XI.- POR OTRA PARTE, C.ABE VALORAR, QUF. RliSPECTO A fll lNFORMllC.lÓN QUE Sl:il IV<OPOf/C!ONADA EN Vt'f/SIÓN 
PU8l!CA, SE OEllERÁ ONtrIR lA SIGUIENTE INFOR/olACIÓN, EN BASE Al SIGUIENTE RAZONANIENTO: 

EN EFECl'O, lA />E/JC!ÓN QUE HACE El SOL/C/l/IN 1 E, SE fUNVll DE rr!RMA GENÉRICA EN REQUERIR EL PARQUE VEHIWlAR 
DE ESTE AYUNTA/iflENTO, NAS SfN EMBARGO EN CUANTO HACE AL N!Íf1ERO DE Pl.AC.A DE /AS UNIPADES NOTR!CES, 
ÉSTA PRESliNTll El CARÁCTER 0 11 RESERVA/JO, EN V/((7VO, lJE QUE SI IJJEN ES ·C1ERJ'O, EN LA ESPElJE E 
INICIAl.ft1ENTE El .ÁREA INVOLUCRADA (DIRECCIÓN DE ADMTN!STRAC!ÓN N/JN!ClPAL), REALTZÓ /IN 
PROCEDlNIENTO RAP!DO CON r:L UNICO FIN DF. ATENDER /JE rOllMA INMl:/JJATll A lll RESPUES111 Otl 
SOLJCJrANTE, NAS l1Elff0 TllMIJJÉN, QUE NO SE DESAHOGÓ EN TÉRMINOS DE LEY, OÁNOOSELE LA DEBIDA 
ATENC!ÓN Y. ClllDADO. 

MAS SIN EMBARGO, EN TÉRMINOS DE LA RESOLUC!ÓN DEL PLENO, ESTE CllliRPO COl.F.GIADO DE 
TRANSPARIINC/A DF. ESTE SUJETO. OBLIGADO, TIENE A Blt:N lJIC1/lf( Lll RESEflVll LJE DICHAS OBSERVACIONES, 
TALES COMO LAS PLACAS Y EL NUMERO DE SERIE DE LAS UN!OADES MOTR!CES; LO ANTER!OR, EN VlRTUD DE 
QUE EN EFECTO, EL NTV (NÚMERO DE IDEN77FJCACiÓN DEL VEflÍCULO), ES El NÚMtr/O QUE.JDt:NTJFICA A LOS 
VEHÍCULOS DE NOOELOS POSTERIORES Al AÑG 1998. Y ESE NÚMERO DE SERIE ES ASIGNADO POR El FABRICANTE A OWA 
UNIDAD MDTR!Z, EL QJAL ES IÍN!CO, TRREPfflOLE CONS1TT1JJDO POR UNA SéCUENCJA DE LETRAS Y NÚMEROS (17 
l!lENENTOS EN TOTAL), CONVIRTIÉNDOSE EN SU HUEllA DIGITAL, PUES CON ELLA SE PUEDE RASTREAR, Y OBTENER 

1.:s~::g~~ ~~~:i.~c~o;-;f¡~N~°tH':t/':~D::~R! ~s :;NI;ADES MOTRICES, QUE RESULTA SER UN NÚMERO DE 
IOEJVTlflCACIÓN PA/?4 CADA VEHÍCULO, DEBIDO A Q.UE LE OTORG.4 IDENTIDAD, POR LO QUE SU DfFUSlÓN PERMmRfA lA 
ClONAaÓN DEL NISMO PARA LEG/IL/.ZAR UNA UNlDAD· QUE NO LO SEA. 

POR LO QIJE TODA PERSONA AL ACCEDí.R. Al REPUVE, PUEDE OBTENER DATOS DE CARÁCrEf/ RESEf/VAOO; POR LO QUE 
RESPECTO A LA INFORMACJÓN VINCULADA CON SEGURIDAD PÚBLICA, DEBE ARGUMENTARSE QUE LA LEY DEL SISTEMA 
DE SEG/JRTDAO PÚBLJCA DEL ESTADO DE TA!!4SCO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN El ARrfOJLO 21 DE lA 
CONSTJTUC!ÓN POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS NEXICANOS DISPONE QUE LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBUCA SE REALIZARÁ, EN LOS DlVERSOS ÁMOITOS DE COMPETENCTA, POR CONDUCTO f)fi DIVERSAS 
AUrORIDADES, ENTRE ELJ.AS, LAS OEPENOIINC!AS y ÓRG/fNOS DE LA ADMINISTf/AaÓN PUBUC!l MUNICIPAL. POR 
TAL MOTÍVO SE DEBE CUIDAR TODA INFORMAqÓN RELEVANrE A LA SEGURIDAD PÚBLICA. 

· ····XU.· OE IGUAL FORMA, SE CUIDA QUE iA INFORMACIÓN QUE PROPORCJONÓ EL ÁREA DE DIRECCIDN OE 
ADMINIS.TRAClÓN, VENG4 OE FORMA CLARA Y COMPLETA EN CUANTO A SU ESCRl71JRA. -

·····XIII.· POR LO TANTO, EN TfRNINOS DE LOS ARTÍOJLOS 1, 4 ~ 4, i¡. 1, 8, 24, 2$, 41, 48, 49, 54 67 Y DEMÁS RELATJVdS V 
·APLICABLES OE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACECESO A LA INfORMAClÓN PUBUCA EN VlGOR EN EL ESTADO DE TAIMSCO, ESTE: 
DRG/INOCOLéGJAfJO é/11 TÉRMINOS DE LO ANTERIOR/o1ENTE MOTIVADO Y FUNDADO, TIENE A BIEN RESOL VER, Y SE: 

-------- ·' -' ----'---' ---'-----------------RESUELVE·---·-·-·-·-····-·-·-·-·-·-·-···-·-·-·--------

· · ···PRIMERO,· VISTO EL CONTENJDO DE LOS CONSIDERANDOS RESEÑADOS EN ÚNEAS QUE ANTECEDEN, ESTE COMITÉ DE 
TRANSfARENCIA COLEG!AOO, TJENE .A BIEN OETERM!NAR y CLASIFICAR QUE LA INFORMACIÓN SOlTClTADA POR QUIEN orce 
LLAMARSE AOALBERTO TORRES, VTA SISTEMA INFOMt:X· TABASCO, DE FECHA CINCO Oé MAllZO DEL A/JO DOS Nil Dlt:CIOCHO, 
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RE61STRAOO CON FOUO NÚMERO 0034401B, REQUERIENDO lA S!GIJ/fN7f !NFORMACJáY: " ••••••• PODRÍA BRINDARME LA 
RELACIÓN DE VEHICULOS A CARGO DEL AYUNTAMIENTO, EN UNA TABLA DESGLOSADO POR COLOR, MARCA, PLACAS, 
MODELO, TODO ESTO DEL AÑO 201B •••••• ~ Y LA FORMA EN QUE DESEA Rffffl!R 1 A JNF0Rf1ACIÓN: " ... Electrónico " trilvés del 
sistema da solicitudes de solicitudes de acceso a la lnformací~n de la PNT..~: • ~~~ 

----·SEGUNDO.· AS/11/SMO, EN CUANTO f!ACE A LA INFORMACION QUE ESTE Uf/GANO COLEGIADO HA CONSIDERADO CLASIFICADA 
CONO RESERVADA, Y QUE CONSISIC fJV l!l PARQUE VEHICULAR DESTINADO A LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, 7"ENDRÁ ·""' 
ESE Q!RÁCTER HASTA POR UN LAPSO OE CINCO AÑOS, POR 1.0 QUt: MC/10 Pl:ll!OfJO COf{flE A PARTIR DE LA FECHA OE LA PRESENTE 
RESOl/JC!ÓN, EN TÉRMINOS Df]l ARTÍCULO 109 fl?ACCJÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO DE i.A LEY OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
JNFORM1IC1ÓN PÚBLICA EN VIGOR EN EL ESTADO OE TABASCO.· 

·····TERCERO.· L!1 APUCAC/ÓN OEL DAÑO.· EN EL SUPUESTO CASO DE QUE SE RTNDfERA UNA INFORMACIÓN TAL r' CONO HJt 
SOUCITAOA, DICHA ACCIÓN TRAERÍA UN PERJllfCfO REAl Al !N'TERÉS PÚBUCO, CONTfl4 VINIÉNDOSE LO ESTABLECIDO EN EL 
NUNt:RAl 150 OE L!1 ll!Y DEL SJSTENA J?E SEGURIOAO PÚBUCA OEL ESTADO OE TA8ASl'.V y DEMÁS QR(JéNANIEN ros l[C-.AU:s 
INVOCADOS; AL EFECTO, ESTE CONITE DE TRANSPARENCIA COLEGIA{)(), Al'RUEQA QUE CúNSm Lll'E UN RIESGO DE PELIGRO 
PRESENTE Y ESPECIFICO PAM LOS FINES 7VrEL!11JOS POR .LA LEY Y ADEMAS, SE APRUEBAN LOS DAÑOS QIJE POTE:NC!AI MENTr: SE 
DERIVEN OEL CONOCIMIENTO DE LA !NFORMAC/ON CLASIFICADA, SEAN SUPERlORf:S Al. IN'TERES 0[. FAC!U f'Afl Al PÚBUCO EL ACCESO 
A LA lNFORMAC!ON RESERVADA, lO QUE 7T<AElifA UN PERJUICIO TANTO A LOS ELEMENTOS .DE SEGUR!OAO PIJOLTCA, COMO A COS 
INIE!if'SES DE ESTE SUJETO OBUGAOO. LO ANTERIOR EN TERMINOS OEl ART;aJLO 108 DE IA IJíY EN l!1 MA!'t'llíll. 

·----CUARTO.· Y EN l'UAN10 HACE A LA JNFÓRM4CIÓN REFERENTE Al PARQUE VEHICULAR DESTINO A LAS ÁREAS QUE NO tES 
COMPETE LA SEGURIDAD PÚBLICA; AL EFECTO, SE ORlJENA RENO!!/ DICHA JNF0flft1ACIÓN EN FOR/>1A DE VERSIÓN PÚBUCA, CON 
LAS EXCfif'C!ONES DFTALL/IDAS EN El CAPÍTULO OE CúNSJOERANDOS. 

----QUINTO.· CONSECUENTéMt:NTE, El PRESENTE AlVE&OO DE RESERVA Y EL INDICE OE INFORMAC/ON RESERVADA DEOERA 
PUBllCARSE EN El PORTAL OE TRANSPARENCIA OE ESTE SUJETO OOUC>AOO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OEL MUNICIPIO 
OE COMALCALCO, TABASCO".· 

·-··SEXTO.· CONSECUENTEMENTE, OE CONr<JRNfOAO CON El ARTÍCiJlO /08 OE LA LEY EN LA MATERIA, REOUIÉRASE A LA 
TITULAR O{J,A_UN!QAIJ.P.LJl.Yi/VSPARENCJA. PARA QUE EN EL ACTO EN OUE REC/8A LA PRESENTE RESOL/JCTON,_('fi.{}Q;[ld_A 
ELABORAR Y A GIRAR ATENTO OFICTO Al Tm/LAR DEL AR/iA D.E .SEfJURIOAO PÚBUCA_fJUNICJPA/., DE ESTE AYUNTAMIENTO 
CONS7TTUC10NAl; YA QUé ES El RESPONSABLE DE CIASIFICAR LA INFORMACIÓN TILDADA CONO RESERVADA, PARA LOS EFECTOS OE 
QUE ELABORE UN ÍNDICE OE LOS EXPEDIENTES O OOCIJHEN7VS CIAS!FICAOOS CONO RESERVADOS, POR INFORMACIÓN Y TENA, 
NISMO QUE DEBERÁ AcnJAlfZAR OE FORMA TRIMESTRAL Y PUBUCARSE EN FORMATOS ABIERTOS, EN EL ENTENDIDO OE QUE DICHO 
ÍNDICE NO ES CONSIDERADO COMO INFORMACIÓN RESERVAQA, TAl y COftfO LO ESTABLECE El ARrkvw 110 OE LA LEY OE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA fNFORMACfÓN PÚBUCA DEL ESl"AIJO OE TABASCO, MISMO QUE TEXTUAU1ENTE A LA LETRA O/CE: 
''. .. itB.· CADA ÁREA DEL SUJETO OBLIGADO ELABORARÁ UN ÍNDICE DE LOS EXPEDIENTES ClASIF1CADOS COMO 
RESERVADOS, POR INFORMACIÓN Y TEMA. EL ÍNDICE DEBlfRÁ ELABORARSE TRIMESTRALMENTE Y PUBLICARSE EN 
FORMATOS ABIERTOS AL DÍA SIGUIENTE DE SU ELABORACIÓN. DICHO ÍNDICE DEBERÁ INDICAR EL ÁREA QUE GENERÓ 
LA INFORMACIÓN, EL NOMBRE DEL DOCUMENTO, SI SE TRATA DE UNA RESERVA COMPLETA O PARCIAL, LA FECHA EN QUE 
INICIA Y FINALIZA LA RESERVA, SU JUSTIFICACIÓN, EL PLAZO OE RESERVA Y, EN SU CASO, LAS PARTES DEL DOCUMENTO 
QUE SE RESERVAN y SI SE ENCUENTRA EN PRÓRROGA ••• ~- o EN su DEFEcro, DEBERÁ TO/o',AR EN ÓJENTA LA CLASIFICACIÓN 
QfJE SE HlZO MEDIANTE RESOl.IJC!ÓN DE FEO/A 15 DE A6-0STO DEL AÑO 2017. 

--·--SEPTIMO.· ASIMISMO, ES BTEN HACER SAQER Al SOUCirANTE EN F0RP1A DE JNFORMACIÓIV, ·YA QUE NO RESULTA SER OCIOSO, 
QUE ESTE SIJJETO OBUGAOO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL OEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO~ ÚNJCAMENTE 
lE COMPETE Y ESTÁ OBLTGAOO A DAR ACCESO A LA INFORNACIÓN PÚBUCA, EN TODO LO CD_NCERMENTE AL MANEJO PÚBUCO EN 
GENERAL DEl A YVNTAmENTO DEL MUNICIPIO OE COMAlCALCO, TABASCO Y SU HERARIO PIJBUCO -MUNICIPAL, MAS NO OE OTRO 
SUJETO OBÚGADO O ENTE, OEB!OO A QUE CADA SIJJETO OBllGA.00, CVENTA CON UNA UNIDAD OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
!NFORNACIÓN PÚBUCA, OBUGADA A OAR INFORMACIÓN PúBUCA, O EN SU DEFECTO, Q!IE CUENTE CON LAS ÁREAS PARA ACCESAR Y 
SOUCJTAR INFORMACIÓN RESPECTO A TODA SU ESTRlJCT7JRA. • 

·-·-OCTAVO.· HECHO LO ANTERIOR, HÁGASE ENTREGA OE LA PRESENTE RESOLUCIÓN A LA nTVLAR OE LA UNIDAD DE 
TRANSPARéNCIA DE ESTE SWETO OBUGAOO DENONINAOO ''AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO", ,OARA EFECTOS OE SU DEBTOA NOTTFTCAC!ÓN Y PUBIJCACIÓN, EN TÉRMINOS OE LEY, TANTO AL 
lNSTTTl/7:0 COMO AL SOUCITANTE. • 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 
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-----NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.-
·····ASÍ FUE DETERMINADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y DE FORMA COLEGIADA POR EL COMITf DE TRANSPARENCIA 
DE ESTE SUJETO OBUGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TA.8ASCO~ MEDIANTE ACTA NÚMERO NUEVE, DE LA SESIÓN ORDIN~IA DE FECHA 18 DE MAYO DEL AÑO 20f(J, LA 
CLASIFICACIÓN DE LA I NFORMACIÓN RESERVADA DE (PARQUE VEHICULAR DESTINADO A LA SEGURIDAD PÚBLICA /(.'f¡¡, 
MUNICIPAL),, y CONCEDIÉNDOSE LA INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÚBLICA, CLAUSURÁNDOSE LOS DA ros REFERENTES A ' 
PLACAS Y NUMEROS DE SERIES, EN CUANTO HACE AL PARQUE VEHICULAR DE LAS UNIDAOES MOTRICES OESTJNADAS A 
LAS DIVERSAS AREAS QUE NO SE DEDICAN A LA SEGURIOAD PUBLICA MUNICIPAL. POR LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS 
ANTES EXPUESTOS, Y DE LO ANTERIORMENTE DETERMINADO, SE DA CUENTA A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA O.E ESTE 
SUJETO OBLIGADO. -- --·-CONSTE.----··--·· -·· ··························· ··DO Y FE.······- ------- - -

ARQ.CARLOSALBERTO 
PADRÓN BALCAZAR 

(PRESIDENTE) 

LIC.ROSA MARGARITA 
GRAN/EL ZENTENO 

(SECRETARIO) 

L.A.E. MARÍA JESÚS 
VERTTZ VIDAL 

( VOCAL) 

•• --SEGUIDAMENTE PUBLÍQUESE.--······················ ··········CONSTE.----- ----- --

-----CUARTO.- ACTO SEGUIDO, NOTIFÍQUESE AL SOLICITANTE EL PRESENTE 
ACUERDO, EN EL CUAL SE INSERTÓ LA RESOLUCIÓN DE CUENTA, POR LOS MEDI OS 
LEGALES PROCEDENTES.- -, ' 
-----NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-
-----ASÍ Y POR LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS ANTES EXPUESTOS, 
OA CUENTA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA OE ESTE SUJETO 
OBLIGADO, POR CONDUCTO DE SU TITULAR LA ING. MARIBEL 
ZEQUERA DOMÍNGU EZ. ---------CONSTE.--------------_,,,·,,,¿· !!:2!::.;,.. 

----SEGUIDAMENTE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQU 
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1016. 2018 

Sección: Unidad de Transparencia. 
Olicio: PM/UT/625/2018. 

Asunto: "Solicitud do Información" . 

LIC. MARTHA FABIOLA MÉNDEZ DENIS 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
PRESENTE 

Comalcalco, TaJn1sco. 14 de Mayo de 2018. 

Por medio de la presente, me dirijo a Usted como Titular de su Área, y le hago de su 
conocimiento, que esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Sujeto 
Obligado denominado "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO" , recibió la Resolución del recurso de revisión RR/DAl/239/2018-Pll. derivada de la 
solicitud de información mediante el sistema INFOMEX-TABASCO, con número de folio: 00344018, 
de quien dice llamarse ADALBERTO TORRES, que transcrita a la letra dice: "PODRÍA BRINDARME 
LA RELACIÓN DE VEHÍCULOS A CARGO DEL AYUNTAMIENTO, EN UNA TABLA 
DESGLOSADO POR COLOR, MARCA, PLACAS, MODELO, TODO ESTO DEL AÑO." Derivado de 
lo anterior y con el objeto de dar una respuesta certera y coll' fundamento en El Art. 157, Fracción 111 
De la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se Revocó el 
acuerdo de información, por lo que turno nuevamente l.a solicitud de acceso a la información para que 
la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN a fin de que clasifique fundada y motivadamente, con 
carácter de reservada , el número de placas, ~I número de serie de los vehículos, a cargo del 
ayuntamiento así como· los ·vehiculos de Ja dirección de seguridad pública porque deben 
quedar restringidos de su difusión. 

Se hace de su conocimiento, que el término para desahogar la presente solicitud de información 
pública, es de DOS DIAS HÁBILES, contados a partir del día en que reciba el oficio de cuenta, de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 129 de la Ley de la Materia, APERCIBIDO que en caso 
de no cumplir con dicho requerimiento dentro del término que se le concede .. sin causa justificada,-se 
hará acreedor a las medidas de apremio establecidas en el art.147 fracción 1 Y U de Ja Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo, quedando pendiente 
- para cualquier aclaraci · , re :ecto a la solicitud de cuenta. 

\(?ú :~2.~1.~\;, .. :. " · ....g?V ~~· . . ,, 

. b\ r ;"~~:~~~2:#'.. ]' ir~ 
l ~ i.g ~? n l~ n ·\). ~l_J) 
O l l?E~Q~ OF Ap _,INISTR~CION 

- - - - - - - ;,;:·-:==;;...,,,.,.,::'"""::,,..,.="'-='=-=:e..¿ 

C.<: .p.· Arohi'IO 
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lng. Marlbel Zequera Domfnguez 

Titular de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Presente.-

No. Oficio: DA/0844/2018 
Fecha: 16/05/2018 
Asunto: Contestación de solicitud 

Por medio del presente me dirijo a usted de la manera más atenta y en 

alcance al oficio PM/UT/625/2018, derivada de la solicitud de información 

mediante el sistema INFOMEX-TABASCO, con número de folio 00344018, en el 

que solicita "LA RELACION DE VEHÍCULOS A CARGO DEL AYUNTAMIENTO, EN 

UNA TABLA DESGLOSADA POR COLOR, MARCA, MODELO. TODO ESTO DEL 

AÑO 2018", se da respuesta con la información en la que los números de seríe 

y placas fueron omitidas de la relación por considerarse información reservada 

según el Artículo 121 Fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Tabasco y el artículo 110 dela Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, mismo que a la letra dice: 

Artfculo 121-. Para los efectos de esta ley, se considera información reservada la expresamente 
clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad 
con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente ley. La clasiflcación de la información 
procede cuando su publicación: 

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona flsica; 

Artlculo 110.- Los integrantes del Sistema están obligados a compartir la información sobre 
Seguridad Pública que obre en sus bases de datos, con las del Centro Nacional de Información, en 
los términos de las disposiciones normativas aplicables. 

La información contenida en las bases de datos del sistema naclonal de Información sobre seguridad 
pública, podrá ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor probatorio que las 
disposiciones legales determinen. 

Se clasifica como reservada la Información ·Contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del 
Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de 
detenciones, Información criminal, personal de seguridad pllblica, personal y ciquipo de los servicios 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 

Ayu11tnm1ento Consfitucional de Comotcalco. l'la~n Juárez sin. C.1'. 86300 Centro Comalc~lr.o, Tubasco. 
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de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, 
medidas cautelares, soluciones alternas v formas de terminación anticipada, sentenciados y las 
demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de 
Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada 
Institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga. 
(Adicionado mediante Decreta publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 17 de junio de 2016) 

Por lo que se tuvo a bien testar la serie y placas de todo el parque vehicular 
enlistado, Así como número de Inventario, vehículo, características, serie, 
modelo, número económico, color y placas del parque vehicular 
correspondiente a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, fueron 
marcadas como información reservada según el Artículo 110 dela Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; mismas que se reseñan en nota 
visible en el cuadro anexo, en el cual se hace mención de los artículos arriba 
sel'lalados. Siendo así qui:? dicha área responsable de la información procedió 
con la solicitud requerida por la titular de la unidad de transparencia a la cual 
se solicita haga los trámites correspondientes para publicar la información 
reservada. 

Sin más a que referirme por el momento quedo de usted a sus respetables 

órdenes. 

Atentamente: 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO 
20:1.7. ''1110 del Cenrenario de lo Promulgacfó,, de la 

Constítud6n Pofl?ica de /os-Estados Unidos !1exicar;os~ 

ACTA NÚMERO NUEVE. 
SESIÓN ORDINARIA 

DEL "SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2018" 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO 

,r..'{7 1 r:
· A~ 

. :.;;;_ , ~:¡rJL':~~l~l 
OOP/t~.LCAlOO 
AYUN7At1'.IS:r••TQ ::oN~TIT:JC ·cNAl 

'2\?1 6 . 201-a 

SUJETO OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO" 

ADMINISTRACIÓN 2016-2018. 

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASC01 S.IgNOP .. ~S 09:00 A.M. (NUEVE HORAS) DE~ DÍA 
VIERNES DIECIOCHO DE MAYO DEL ANO DOS MIL .DIECIOCHO, ESTE CO:v!ITE DE 
TRANSPARENOA COLEGIAD.Q;:. DEL S.UJETO ·OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO 
CONSmUCIONAL DEL M,UNICIPlp D'E <;;Of..'IALCALCO,,.iTA~f.SCO", MISMO guE SE ENCUENTRA 
REPRESENTADO LEGALMENTE IPOR EL ARQ. CARLOS Al BERTO PADRON BALCAZAR, EN 
CARÁCTER DE P~ESIDENTE; [A LIC. ROS.A MARGARITA GR4NIEL ZENTENO, COMO 
SECRETARIO; Y L'.A" L.A'~E. MARÍA 1•JES

1ÚS VERTIZ VIDAL, COMO VOCÁL; EN LOS TÉRMINOS 
¡,, 'I '¡, f 1.1 , 

ESTABLECIDOS EN EL''ACTA DEINSTALACION DE COMITE, CELEBRADA A l;AS NUEVE HORAS DEL 
DÍA DIECINUÉVE DE1ENERO·DEL AÑO .. DOS MIL DIECIOCHO.- " " . 

r ,1 ·.,,1, 11 'I 1 "• 
,.1. ..1¡!1 ·:··t· . ¡ 1 1 1'. ' 

----;-SEGU~DAM, ~NrE, EN ,JCRJ;'II~Q? DE LO$, ARTICUL.OS .~ 7 Y 4~ DE f LA "L~Y DE Tfi.fo.NS.~ ARENCIA 
Y ACCESO A,"1~ INFORJY1ACION PUBLICA DEL ESTJ\qq GE TABASCO, EN RELACl0N CON L9S 
NYMERALES ~l Y 4~ DE LA LEY.1, G~~.~RAL DE TRAf-1~.P.l}~EN.CIA Y ACCESO A ,LA i.NFOR~ACION 
PUBLICA; AL EFECTO, -SE HACE CONSTAR QUE LOS,INT.EGRP,:NTES DEL COMITE QUE .ACTUAN, SE 
ENCUENTRAN REUNIDOS MEDIAN'fE .. ESTA NOVENA :sESION ORDINARIA, EN EL RECINTO 
QUE 10CUf>'A·I• LA ,CONTi:u\LQR,14::1~ MUNI;CIP_AL . D~L:, '~Y~N"fAl\11ENTO CONSTITUCIONAL. DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCo,:1¡rA,l;iAScp, UBICADO EN PLA?A1 ~UAREZ S/N, COLONJA CENTRO, DE 
ESTA J CIUDAD Ds .J G:OMAtCAL<;;q;l•1,T.~.B{:\SC()r . INTERIO~ DEL f.o.YUNTA~IENTq MUNICIPAL. LO 
ANTERIOR, PARA EF,ECTOS¡DEL IDE~Jf:.H9;GO DE· LtlS PUNT:O$ DEL 0RDEN DEL DIA: 

·1 ,, ¡,. 1 [ .; 1 
!1.•11 .j L¡ ' .IP•nt' ' !¡ • 

'i i .¡ ' 1 !l 

, '""l:[¡'I . '· .• ·'';1'111,0RDEN DEL,DÍA: ·· · 
'1. j ·j! ·1.11 1 ~ ,;; .... •11 '.¡. '!¡ 11'''· ·¡1 ., , ., .. 
• _ ' 'i¡ ' • ' '!. 1 'l·j 1¡ 

• ~ l,,11¡· ·u . 11 .1¡ , 1 • •. 1, • 

PRIMERO. - LJST A' a E ÁSJSTENer~ '):.1 b i:cLARAf oRIA .DE quó R!'.í~ LEGAL. 

SEGUNDO:- LISTA D·E .. f~sAJos:P.:'.~EÁÚZ{(~. , , il .1.· 
,, •, ,. . ··t'.I lj 11 ' ' 

TERCERO.- cLAUSURA.''1l ' , ,11:.. :. 
l '!•·1,•,, •1 • 

" 1 " "' 

DESAHOGO DE LOS PUNiOS1'DEL ORDEN DEL. DÍA~ 
1 

' . 1 , 1 "¡\' ,¡11 1,¡ ,!, 

PRIMERO.- SE PROC~DE1 ..;>.L PASE DE LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTE 
EL ARQ. CARLOS ALBERTq;,l?ADRÓN B~LCA~AR, EN11 CARÁ,CTER DE PRESIDENTE¡ LA LIC. 
ROSA MARGARITA GRANIEL :ZENTENO, COMO SECRETARIO; Y U:.. LA.E. MARIA JESÚS 
VERTIZ VIDAL, COMO VOCAL-

0

POR' LO, QUE AL ESTAR REUNIDO TODO EL CUERPO 
COLEGIADO, ESTE COMITÉ DE TRANSPARENCIA, SE ENCUENTRA FACULTADO LEGALMENTE PARA 
SESIONAR.- H.ACIÉNDOSE CONSTAR QUE HAY QUÓRUM LEGAL. ·· 

SEGUNDO.- ACTO SEGUIDO, ESTE COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO,_DE ESTE 
SUJETO OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL M{JNICIPIO 
DE COMALCALCO, TABASCO", ADMINISTRACIÓN 2016-2018, PROCED,E 'A 

1Re~'ISAR LA 
CARPETA DE DOCUMENTOS PENDIENTES DE ESTUDIO, RESPECTO A LOS ASUNTOS INHERENTES 
Y ESTABLEODOS EN LOS ARTÍCULOS 47 Y 48 DE LA LEY DE TRANSPARENtiA Y'ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, EN RELACIÓN CON LOS NÜMERALES .43. Y 44 
DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. ·- . · 

,., )¡~r,¡ i¡;; .. ~ 
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LISTA DE TRABAJOS PENDIENTES DE ESTUDIO Y PARA VALIDAR 

MES 
, 

DIA DE LA 
SESIÓN 

MAYO 18 

TIPO DE 
SESIÓN 

ORDINARIA 

TRABAJOS 
PARA 

VALIDAR 

UNA 

ACTA 
NÚMERO 

NUEVE 

CONSECUENTEMENTE, COMO SE DESPRENDE QUE EXISTEN UN TRABAJO A REALIZAR; AL 
EFECTO, VALÓRESE Y VAÚDESE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, PARA EFECTOS DE 
CUMPLIR EN TÉRMINOS DE LEY, DE LA SIGUIENTE FORMA: 

TRABAJO ÚNICO.- MISMO QUE ES DERIVADO DE LA SOLICITUD DE QUIEN DICE LLAMARSE 
ADALBERTO TORRES, VÍA SISTEMA INFOMEX-TABASCO, MEDIANTE SU SOLICITUD DE FECHA 
OS DE MARZO DEL AÑ9 2018, REGISTRADO CON FOLI<;> l\jÚMERO 00344018; PARA EFECTOS DE 
VALORAR I NFORMACION Y VALIDAR LA CLASIFICACIÓN DE RESERVA EN CUANTO HACE A LOS 
VEHICULOS DESTINADOS A LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, GENERANDO LA VERSIÓN 
PÚBÜCA DE LA I NFORMACIÓN, RESPECTO A LOS VEHICULOS DE LAS ÁREAS A LAS CUALES NO 
LES COMPETE LA SEGURIDAD PÚBLICA; REALIZÁNDOSE LA PRUEBA DE DAÑO Y JUSTirICÁNDOSE 
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES.- EN ESE ENTENDER, FÓRMULESE LA RESOLUCIÓN RESPcCTIVA, 
MISMA QUE LE CORRESPONDE EL SIGUIENTE NÚMERO: 

RESOLUCIÓN: AYUNT-COMAL/CTC/0002/2018. 
ASUNTO: (PARQUE VEHICULAR) 
INFORMACIÓN: CLASIFICADA COMO RESERVADA EL PARQUE VEHICULAR DESTINADO A LA 
SEGURIDAD PÚBLICA Y GENERÁNDOSE LA VERSIÓN PÚBLfCA RESPECTO AL PARQUE VEHICULAR 
DESTINADO A LAS ÁREAS A LAS CUALES NO LES COMPETE LA SEGURIDAD PÚBLICA. 

• 1 ' 

RESPECTO AL PARQUE VEHICULAR DESTINADO A LA SEGURIDAD PUBUC~ 
MUNICIPAL, ES IMPORTANTE RESAlTAR EN FORMA GENERAL RESPECTO A LOS TRABAJOS f:.:. 
DESAHOGAR, QUE EN EFECTO LA INFORMACION REQUERIDA POR EL HOY SOLICITANTE1 DEBE 
SER CONSIDERADA DE CARACTER RESERVADA, EN VIRTUD DE QUE SU CONOCIMIENTO PUBLICO 
Y DIFUSIÓN DE SU INFORMACION, CONSTITUYE UN RIESGO DE PELIGRO PRESENT5 Y//·' 
ESPECIFICO PARA LOS FINES TUTELADOS POR LA LEY Y ADEMAS, SE APRUEBAN LOS DANOS 
QUE POTENCIALMENTE SE DERIVEN DEL CONOCIMIENTO DE LA I NFORMACION CLASIFICADA, 
SEAN SUPERIORES AL INTERES DE FACILITAR AL PÚBLICO EL ACCESO A LA I NFORMACION 
RESERVADA, · LO QUE TRAERÍA UN PERJUICIO TANTO A LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA, A LOS I NTERESES DE ESTE SUJETO OBLIGADO Y PRINCIPALMENTE, EN PERJUCIO DE 
LA SOCIEDAD. LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY EN LA MATERIA. 

EN ESE ENTENDER, DICHA SOLICITUD RESULTA SER DE NATURALEZA RESERVADA, POR LO QUE 
CABE REFERIR, QUE EXISTEN EXCEPCIONES PARA EFECTOS DE QUE LA INFORMACIÓN EN 
CUESTIÓN DEBE ESTAR ALEJADA DEL PÚBLICO, YA QUE SU RESTRICCIÓN EN CUENTRA SU 
O~IGEN Y JUSTIFICACIÓN EN LA LEY, BAJO LOS SIGUIENTES CONCEPTOS NQ.RMATIVOS: 108; 
~09, ,110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 121 FRACCIONES I. IV,,.Y.:.xvn:. 122, 123, y 
DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO Al.A !NFORMACION 
PÚBLICA EN VIGOR EN EL ESTADO DE TABASCO. .: · · . .. . .. . . . 

~ .'. ·-

~N ESE ENTENDER, SE ORDENA CLASIFICAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA ·c::oM0 .. RESER,VADA, 
UNICAMENTE EN CUANTO HACE AL PARQUE VEHICULAR DESTINADO A .LA SEGURIDAD , , . ' , 
PUBLICA MUNICIPAL, POR CONDUCTO DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

;;v·1 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 
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~~...... f. 1)• ~~l.í 1 l~ ' ( COMITE DE TRANSPARENCIA COLEGIADO 
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~ .~~~ ·· ~: ~&J constítud6n Pof,tíca de Jos Estados Ut:ldos /1exlcanos". • 
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C/jffeft .~iLCAtOO 

~mCf PAL, DEBIDO A QUE DICHA INFORMACIÓN EN EL SUPUESTO 'CASO DE QUE1SE291JICTERA 
PÚBLICA, PUDIERA TRAER UN PERJUICIO Y UN DAÑO AL ESTADO (MUNICIPIO) Y AL SE[\VIDO 
PÚBLICO EN CUESTIÓN. ASIMISMO, SE ORDENA PUBLICAR LA DEMÁS INFORMACIÓN 
SOLICITADA, EN VERSIÓN PÚBLICA, YA QUE COMPETE AL PARQUE VEHICULAR DESTINADO A 
LAS ÁREAS A LAS CUALES NO LES COMPETE LA SEGURIDAD PÚBLICA. 
' 
EN EL ENTENDIDO, DE QUE SE DETERMINA DICTAR LA RESOLUCIÓN EN LOS TÉRMINOS 
QUE HOY SE VAUDA, MISMA QUE ES SOMETIDA POR VOTACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 
COMITÉ, EL CUAL ES VAUDADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

TERCERO.- HECHO QUE FUERON DESAHOGADOS TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DEL 
ORDEN DEL DÍA, Y AL NO EXISTIR OTRO PUNTO QUE TRATAR; EN ESA TESITURA, SE DECLARA 
FORMALMENTE CERRADA LA PRESENTE SESIÓN EN EL QUE SE DESAHOGÓ LA LISTA DE 
TRABAJOS PENDIENTES PARA VALIDAR, DE ESTE COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO, DEL 
SUJETO OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO", ADMINISTRACIÓN 2016-2018. 

CON LO ANTERIOR, SIENDO LAS 11:00 A.M. (ONCE HORAS), DEL DÍA EN QUE SE 
ACTÚA, SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE ACTA, CONSTANTE DE 03 (TRES) FÓJAS 
UTILES, VÁLIDAS ÚNICAMENTE EN SU ANVERSP,, Y SE PROCEDE A SU CLAUSURA, EN 
LA CIUDAD DE COMALCAlCO, TABASCO. FIRMJYNDp AL CALCE Y AL MARGEN, LAS QUE 
EN LA PRESENTE INTERVINIERON. 

á.~ 
PADRÓN BALCAZAR 

(PRESIDENTE) 

UC.ROSA MARGARITA 
GRANIEL ZENTENO 

(SECRETARIO) 

MUNICIPIO CON ESPERAf'l/2A 

S . 0 
LA.E. MARIA JESÚS 

VERTIZ VIDAL 
(VOCAL) 

~-,.._ 

/".;.~' · . ··: ¡.~ .. .. 

.... "' 
,• . · I 

~ ·¡.; 

"<'.. :; 

_ )J·,'.~1'-i . 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO 

2P1Z. ':4río del CeoteJ1ario de la Promulgación de la 
Cofü/itudón Poliüca de los estados Unidos Mcxímnos". 

CÁJ 
OOMAlCALOO 
AYUNT/!.h~IENTO CONSfJlUCIO NAl 

701 6 . 201~ 

RESOLUCIÓN FORMULADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO DEL 
SUJETO OBLIGADO DENOMINADO " AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL ·""'." 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO" . lSi 
·f:;-,¿ 

RESOLUCIÓN: AYUNT-COMAL/CTC/ 0002/2018. 
ASUNTO: (PARQUE VEHICULAR) 
INFORMACIÓN: CLASIFICADA COMO RESERVADA El PARQUE VEHICULAR DESTINADO 
LA SEGURIDAD PÚBLICA Y GENERÁNDOSE LA VERSIÓN PÚBLICA RESPECTO Al PARQU 
VEHICULAR DESTINADO A LAS ÁREAS A LAS CUALES NO LES COMPETE LA SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

VISTOS.- EN DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS Mil DIECIOCHO, SE HACE CONSTAR 
QUE DE FORMA VÍA OFICIO SIGNADO POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DE ESTE SUJETO OBLIGADO, REMmÓ LA RESOLUCIÓN DE FECHA CUATRO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, MEDIANTE EL CUAL SE RESOLVIÓ EL PLENO Y POR 
UNANIMIDAD, LOS COMISIONADOS I NTEGRANTES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE 

' ' , 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, MEDIANTE SESION ORDINARIA 
CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL RECURSO 
IDENTIF.ICADO COMO EXPEDIENTE RR/O~I/239/2018-PII; ASÍ COMO LA CARPETA DE 
LA SOLICITUD DE QUIEN DICE LLAMARSE ADALBERTO TORRES, CON FOLIO 00344018, 
PARA EFECTOS DE ANALIZAR SU PETICIÓN Y RESOLVER-Al=-RESPECTO, EN CUANTO Al 
DERECHO Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.PÚBLICA.-

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A DIECIOCHO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ESTE COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
COLEGIADO DEL SUJETO OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO", 
REPRESENTADO POR EL ARQ. CARLOS ALBERTO PADRÓN BALCAZAR, 
EN CARÁCTER DE ·PRESIDENTE, LA LIC. ROSA MA~GA~I;f~~.'~RftNIEL 
ZENTENO, COMO SECRETARIO Y LA L.A.E. MARIA/;J~~g.~;;vER:TIV 
VIDAL, COMO VOCAL. TIENE A BIEN RESOLVER AL RESPECTO:\. .. ' · f 
- ----VISTOS.- SE DA CUENTA, CON LA PETICIÓN VÍA OFICIO ;O~~~~i;:-¡~bR L'.b. , .. , .. , ·. . ~ 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESTE SUJETO OBLIGADO; A.L EFECTO, 
PROCÉDASE A ACORDAR AL RESPECTO BAJO LOS SIGUIENTES:-----------------~------------ --

- ' ~· ),;-!J(C , 

. MUNICIPIO CON ESPERANZA ... ~ 
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DEL MUNICIPIO DE COfll!ALCALCO, TABASCO. .. . 

ADMINISTRACJON 2016-201 8 
CONTRALORIA MUNICIPAL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO 00M AlCAl00 
AYU'NTAf.llENTO COMSlHUCIONAL 

2017. ':.lño del Ce11teoario de /a Promulgadón de ÍiJ 2016 • ?018 

Co,,slil11d611 Pol1lica de los Estados Unidos Mexic.111os". 

----------------------------------------ANTECED.ENTES DEL CASO------------------------------

-----PRIMERO.- SE HACE CONSTA~, QUE SE TUVO POR P~ESENTADO QUIEN DICEf~ 
LLAMARSE ADALBERTO TORRES, VIA SISTEMA INFOMEX-TABASCO, MEDIANTE SU ,. 
SOLICITUD DE FECHA DIECISEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, REGISTRADO 
CON FOLIO NÚMERO 00344018, REQUERIENDO LA SIGUI ENTE INFORMACIÓN: 
" .... ... PODRÍA BRINDARME LA RELACIÓN DE VEHICULOS A CARGO DE. 
AYUNTAMI ENTO, EN UNA TABLA DESGLOSADO POR COLOR/ MARCA, PLACA ~ 
MODELO/ TODO ES TO DEL AÑO 2018 ...... '~ Y LA FORMA EN QUE DESEA RECIBIR 
INFORMACIÓN: " ... Electrónico a través del sistema de solicitudes de solicitudes de 
acceso a la información de la PNT ... ". -

---- -SEGUNDO.- CONSECUENTEMENTE, SE HACE . CONSTAR QUE ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO, ESTANDO REUNIDOS LOS TRES I NTEGRANTES QUE LO COMPONEN Y 
MEDIANTE LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA LLEVADA A EFECTO EN EL DÍA QUE NOS 
OCUPA, PROCEDEMOS A DAR INICIO, Y A EFECTOS DE ANALIZAR LAS CUESTIONES DEL 
CASO CONCRETO; POR LO QUE UNA VEZ AGOTADO EL TÉRMINO PARA HACERLO, EL 
CUERPO COLEGIADO DE FORMA UNÁNIME PROCEDE A HACER CONSTAR, QUE ESTE SUJETO 
OBLIGADO DENOMI-NADO " AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO", EN RESPETO AL DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, QUE TODO SOLICITANTE DEBE TENER, SE TIENE A BIEN ESTUDIAR Y RESOLVER 
RESPECTO A DICHA SOLICITUD, CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS DE LEY, A LA PETICIÓN DE CUENTA.-

-----TERCERO.- EN ESE ENTENDER, ANALÍSENSE LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS, 
PARA DIRIMIR EL CASO CONCRETO.-

-------------------------------------------CONSIDERANDOS------------------------------------------

-----1.- EN PRI MER LUGAR, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 24, 25, 
47, 48, 49, SO, 67, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA- LEY DE TRANSPARENOA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN VIGOR EN EL ESTADO DE TABASCO, SE 
CONCEDIÓ EL DERECHO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICO AL SOLICITANTE QUIEN DICE 
LLAMARSE ADALBERTO TORRES, VÍA SISTEMA INFOMEX-TABASCO, MEDIANTE SU 
SOLICITUD DE FECHA CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, REGISTRADO CON 
FOLIO NÚMERO 00344018.- · -- . 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 
. 
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-----11.- REQUERIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: " ....... PODRÍA BRINDARME LA 
RELACIÓN DE VEHICULOS A CARGO DEL AYUNTAMIENTO, EN UNA TABLA~­
DESGLOSADO POR COLOR, MARCA, PLACA~ MODELO, TODO ESTO DEL AÑO ~ 
2018 ...... '~ Y LA FORMA EN QUE DESEA RECIBIR LA INFORMACIÓN: " ... Electrónico a 
través del sistema de solicitudes de solicitudes de acceso a la información de la 
PNT ... ".-

-----III.- SEGUIDAMENTE, SE TUVO A LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DE ESTE SUJETO OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO", TUVO A BIEN EN TÉRMINOS DEL DERECHO , . . 
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, QUE TODO GOBERNADO DEBE TENER, GIRO EN 
C.!J.MPLIMIENTO AL FALLO EN CUESTIÓN. EL SIGUIENTE OFICIO: 

· 1.- OFICIO NÚMERO PM/UT /625/2018, DE FECHA CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL . , . 
DIECIOCHO, AL AREA DENOMINADA DIRECCION DE ADMINISTRACION MUNICIPAL, DE 
ESTE SUJETO OBLIGADO.- OBTENIÉNDOSE COMO RESPUESTA A DICHO OFICIO, POR . . -
RECIBIDO EL OFIOO NUMERO DA/ 0844/ 2018, DE FECHA DIECISEIS DE MAYO DEL ANO 
DOS MIL DIECIOCHO, SIGNADO POR LA LIC. MARTHA FABIOLA MENDEZ DENIS, EN . . 
CARACTER DE DIRECTOR DE ADMIN1STRACION MUNICIPAL, DEL AYUNTAMIENTO DE 
COMLACALCO, TABASCO, INFORMANDO EN LO CONDUCENTE, LO SIGUIENTE: " ... SE 
SOLICITA QUE LA INFORMACIÓN REFERENTE AL PARQUE VEHICULAR DEL ÁREA 
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, SEA CLASIFICADA COMO RESERVADA, Y 
SE OMITEN SU INFORMACIÓN¡ ASIMISMO, SE DA A CONOCER EN VERSIÓN 
PÚBLICA LA DEMÁS INFORMACIÓN ...... ".-

---PARQUE VEHICULAR DESTINO AL ÁREA DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL--

----- IV.- HECHO Y ANALIZADO LO ANTERIOR, ES IMPORTANTE RESALTAR, QUE EN 
EFECTO LA INFORMACION REQUERIDA POR EL HOY SOUCITANTE, REFERENTE AL 
PARQUE VEHICULAR DEL ÁREA DE LA SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL, DEBE 
SER CONSIDERADA DE CARACTER RESERVADA, EN VIRTUD DE QUE SU 
CONOCIMIENTO PÚBLICO Y DIFUSIÓN DE SU INFORMACION, CONSTITUYE UN RIESGO DE 
PELIGRO PRESENTE Y ESPECIFICO PARA LOS ANES TUTELADOS POR LA LEY Y ADEMAS, 
SE APRUEBAN LOS DAÑOS QUE POTENCIALMENTE SE DERIVEN DEL CONOCIMIENTO DE ,, . 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 
. 
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AYUNTMllENTO CONSTllUCtO NAl 
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LA INFORMACION CLASIFICADA, SEAN SUPERIORES AL INTERES DE FACILITAR AL PÚBLICO 
EL ACCESO A LA INFORMACION RESERVADA1 LO QUE TRAERÍA UN PERJUICIO TANTO A 
LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA, A LOS INTERESES DE ESTE SUJETO OBLIGADO .. . . ¡j¡¡ 
Y P~INCIPALMENTE, EN PERJUCIO DE LA SOCIEDAD. LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL~ "l 
ARTICULO 108 DE LA LEY EN LA MATERIA. w 

ES DECIR, SIENDO DI CHA SOLICITUD RESULTA SER DE NATURALEZA 
RESERVADA, POR LO QUE CABE REFERIR, QUE EXISTEN EXCEPCIONES PARA EFECTOS DE 
QUE LA INFORMACIÓN EN CUESTIÓN DEBE ESTAR ALEJADA DEL PÚBLICO, YA QUE SU 
RESTRICCIÓN EN CUENTRA SU ORIGEN Y JUSTIFICACIÓN EN LA LEY, BAJO LOS 
SIGUIENTES CONCEPTOS NORMATIVOS: 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 
118, 121 FRACCIONES I, IV Y XVII, 122, 123 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY 

' , 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA EN VIGOR EN EL ESTADO DE 
TABASCO. 

LUEGO ENTONCES, ESTE ÓRGANO DE TRANSPARENCIA COLEGIADO ADVIERTE 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, PARA DAR A CONOCER TODA LA INFORMACIÓN , 
REQUERIDA1 MISMA QUE SER[I. ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL Y SU AC<;ESO SE 
MANTENDRA COMO INFORMACION RESTRINGIDA DE MANERA INDEFINIDA EN TERMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, POR LO QUE EL PARQUE VEHICULAR DEL ÁREA 

' ' , 
DE LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL SOLO PODRAN SER ENTREGADOS CUANDO 
SEAN REQUERIDOS CON MOTIVO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS O JUDICIALES. 

EN ESE ENTENDER, EXISTEN DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS, TALES COMO LA 
CLASIFICACIÓN, QUE ATIENDE A UNA NECESIDAD DEL ESTADO DE TABASCO, DE 
PROTEGER LOS DATOS REQUERIDOS, PORQUE MATERIALMENTE LOS EFECTIVOS EN FORMA 
CONJUNTA CON SUS UNIDADES MÓVILES, TIENEN COMO FUNCIÓN PRIMORDIAL, LA 
VIGILANCIA, LA DEFENSA SOCIAL, EL IMPEDIR LA EJECUCIÓN DE HECHOS QUE ALTEREN 
LA TRANQUILIDAD DE LA COMUNIDAD, LA PERSECUCIÓN Y PREVENCIÓN DE DELITOS, ASÍ 
COMO LOS ARRESTOS A QUE HAYA LUGAR, APLICANDO MEDIDAs ADECUADAS Y 
CONCRETAS, PARA TRATAR DE /\NTICiPARSE (EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE), A TODO ACTO 
QUE PERTURBE O PONGA EN PELIGRO LA ESTABILIDAD SOCIAL. . 

' EN OTRAS PALABRAS, EL FIN ULTIMO DE LOS ELEMENTOS POLICIACOS, 
EFECTIVOS EN FORMA CONJUNTA CON SUS UNID~DES MÓVILES1 CONSISTE 
PRECISAMENTE EN PROCURAR Y PROPICIAR LA GENERACION DE UNA ATMOSFERA, QUE 
CUENTE CON LAS CONDICIONES MÍNIMAS NECESARIAS, QUE PERMITAN A LAS PERSONAS 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 
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2017 ':4rio del Centenario de la Plvmulgadón da Á1 

Constitución PolítiGJ da los Estados Unidos Me.xíClflloS~ 

OOMAlCAlOO 
AYUNTA,~IF,NTO CONS'rl lUCIONAl 

l 016 . 2013 

DESARROLLARSE FÍSICA, MORAL, INTELECTUAL Y PATRIMONIALMENTE. PUES RESULTA UN 
HECHO NOTORIO, Y QUE POR TODOS ES BIEN SABIDO, QUE EN LA EJECUCIÓN DE SUS 
TAREA$¡ LOS CUERPOS POLICÍACOS NECESARIAMENTE DESPLIEGAN DE FORMA i"' 
SISTEMÁTICA, UNA SERIE DE ESTRATÉGIAS, LOGÍSTICA, TÉCNICAS, METODOLOGÍAS Y~:. 
TÁCTICAS, QUE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE SE LAS CONFIRIÓ EL ESTADO, EN BASE A SU "\'~ . 
ENTRENAMIENTO QUE LES PROPORCIONÓ, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE SUS 
ATRIBUCIONES, PARA ASI ESTAR. EN CONDICIONES DE COMBATIR LOS ATAQUES O 
SUCESOS QUE AFECTEN LA QUIETUD MUNICIPAL, ESTO EN COORDINACIÓN Y AYUDA DE 
LAS UNIDADES MOTRICES QUE SE ENCUENTRAN A SU DISPOSICIÓN, QUE DE IGUAL 
FORMA JUEGA UN PAPEL MUY IMPORTANTE PARA DICHAS ESTRATEGIAS, YA QUE CON SU 
USO, EL CUERPO POLICIACO TIENE MAYOR EFECTIVIDAD, POR EL SOLO HECHO DE 
MOVERSE DE UN LUGAR A OTRO DE FORMA RAPIDA EN VEHICULOS EQUIPADOS PARA SU 
FIN. Y SI EN EL DADO CASO, GRUPOS DELICTIVOS CONOCIERAN EL TIPO DE VEHICULO 
SU CAPACIDAD, CON LA QUE CUENTA LA COORPORACIÓN POLICIACA MUNICIPAL¡ LUEG 
ENl"ONCES, ATACARÍAN VIOLENTANDO EL ORDEN PÚBLICO, CON UNA MAQUINARIA 
SUPERIOR A LA MUNICIPAL. EN ESE ENTENDIDO, DEBE RESERVARSE LA INFORMAOÓN 
DEL PARQUE VEHICULAR DESTINADO A SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL. 

POR ENDE EN EL SUPUESTO CASO DE QUE- SF.-HICIERA PÚBLICA LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA, IMPLICITAMENTE SE ESTARÍA DIVULGANDO 
INFORMACIÓN QUE REVELA EL ESTADO ACTUAL DE LA FUERZA POLICIACA CON QUE 
SE CUENTA PARA EJECUTAR ACCIONES CONCRETAS. ELLO, EN PERJUICIO DEL PROPIO 

~ ----·- ' 
MUNICIPIO, PUES SE LE RESTARIA EFICIENCIA AL SISTEMA DE INVESTIGACION Y 
PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS, MENOSCABÁNl;)OSE LAS CAPACIDADES LOGÍSTICAS DE 
LA PROPIA CORPORACIÓN POLICIACA; POR LO TANTO, AL OTORGAR EL DATO RELATIVO 
A LA CALIDAD DEL PARQUE VEHICULAR DESTINADO A LA SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL CON LAS QUE CUENTA LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, 

' CONLLEVARIA A PONERLOS DE MANIFIESTO, UBICARLOS Y COLOCARLOS EN 
DESVENTAJA O RIESGOS ANTE LA DELINCUENCIA, ASÍ COMO HACERLOS SUSCEPTIBLES 
DE COMETER ACTOS QUE VAYAN EN CONTRA DEL FUNCIONAMIENTO DE LA PROPIA 
pOLICIA MUNICIPAL. Y POR ENDE, CUALQUIER FUERZA EXTERNA, AL SABER LA 
CANTIDAD DE ELEMENTOS POLICIACOS Y SUS UNIDADES, AL CONTAR CON UN MAYOR 

1 ( 1 1 

NUMERO, POR LOGICA TENDRIAN UNA SUPREMACIA EN CONTRA DE LA SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL POR LO TANTO, SE DEBE RESERVAR DICHA INFORMACIÓN, PARA 
QUE NINGUNA FUERZA EXTERNA LA SUPERE. 

ES DECIR, QUE EL PRETENDER VULNERAR LAS CAPACIDADES OPERATIVAS Y 
LOGISTICAS DE LA CITADA CORPORACION, MERMARÍA SU CAPACIDAD PARA PROTEGER LA 
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SEGURIDAD INTERIOR DEL MUNICIPIO, ASI COMO LA INTEGRIDAD O LOS DERECHOS DE 
LA SOCIEDAD, LO QUE PODRIA CONLLEVAR A QUE GRUPOS TRANSGRESORES DE LA LEY, 
AL CONOCER LA CAUDAD DEL PARQUE VEHICULAR ·POLICIACOS CON LOS QUE CUENTA EL _ 
MUNICIPIO, SE PONDRÍAN EN CONDICIONES DE ANTICIPARSE, ELUDIR, OBSTACULIZAR ow 
BLOQUEAR LAS OPERACIONES DE INTELIGENOA Y CONTRA INTELIGENCIA DE SEGURIDAD "' 
PÚBLICA, PUES TENDRIAN CONOCIMIENTO DE LAS CAPACIDADES INHERENTES PARA 
DESARROLLAR SUS FUNOONES, ESTO ES, QUE TENDRIAN EL CONOCIMIENTO EXACTO DEL 
TIEMPO EN QUE LA POLICÍA LLEGARÍA AL LUGAR DE LOS HECHOS, ASI COMO EL 
DESPLIEGUE ESTRATEGICO DE LA POLICÍA, Y POR ENDE LA POLICÍA SE VOLVERÍA 
OBSOLETA Y SUPERADA POR CUALQUIER FUERZA SUPERIOR AUNQUE SEA INFERIOR ANTE 
EL ESTADO HOY EN DÍA. 

LUEGO ENTONCES, RESULTA CLARO, QUE LA EMISIÓN DE UNA RESERVA 
RESULTA ACERTADA, POR SER EL POLICIA, EL ELEMENTO QUE ACTÚA COMO ÚNICO 
MECANISMO LEGALMENTE PERMITIDO, DE FORMA CONJUNTA CON SUS VEHICULOS DE 
PATRULLAS, QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FACULTADES Y ACTIVIDADE 
QUE LA AUTORIDAD EJERCITA EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA, SIN PONER E , 
PELIGRO LA SEGURIDAD PUBLICA, LA INVESTIGACION O PERSECUCION DE DELITOS, AS 
COMO LA...SECRECÍA QUE ESTE TIPO DE TAREAS REVISTEN, LO CUAL SE TRADUCE EN UN 
BIENESTAR COLECTIVO. 

-----V.- POR LO TANTO, EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMAOÓN PÚBLICA NO ES_ 
ABSOLUTO, ASÍ QUE ACEPTA CIERTAS RESTRICCIONES, MISMAS QUE DEBERÁN ESTAR 
EQUILIBRADAS ENTRE EL PERJUICIO Y BENEFICIO A FAVOR DE UN INTERÉS ' , 
PUBLICO VALIOSO PARA LA COMUNIDAD, A FIN DE QUE LA DETERMINACION 
DE OTORGARLA, REPRESENTE UN BENEFICIO MAYOR AL PERJUICIO QUE 
PODRIA CAUSARSE A LA POBLACIÓN CON SU NEGATIVA. Y RESPECTO AL CASO 
CONCRETO, EL DAÑO QUE PUEDE PRODUCIRSE CON LA PUBLICACIÓN ES MAYOR QUE EL 
INTERÉS DE CONOCERLA. 

DENTRO DE ESE CONTEXTO, OBLIGATORIAMENTE DEBE EVALUARSE SI LA , , 
DIVULGACION DE CIERTA INFORMACION PUEDE PONER EN RIESGO DE MANERA 
INDUDABLE E INMEDIATA UN INTERÉS PÚBLICO JURÍDICAMENTE PROTEGIDO, EN ESTE 
CASO, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, INVESTIGACIÓN O PERSECUOÓN DE 
LOS DELITOS, AL EFECTUARSE UNA PONDERAOÓN ENTRE EL BENEFICIO DE PUBLICAR 
LA INFORMACIÓN O RESERVARLA, SE CONCLUYE QUE, POR LAS RAZONES 

AMPLIAM~ RfSE:::/C:/:::~ E:E::::A ~ITA ruESGOS EN)? 
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ESFERAS MENCIONADAS, POR ELLO LA INFORMACIÓN PEDIDA SE TRATA DE DATOS 
QUE TI ENEN LA CUALIDAD DE SER RESTRINGIDOS. 

POR ESAS RAZONES, SE REITERA DE NUEVA CUENTA, QUE EL 
OTORGAR LO SOLICITADO (DAR A CONOCER EL PARQUE VEHICULAR DESTINADO 
AL AREA DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL) IMPLICA AFECTACIÓN A LA 
EFECTIVIDAD DE LAS TAREAS QUE REALIZAN LOS EFECTIVOS, Y A LA FORMA EN 
QUE SE DESPLIEGAN Y HACEN ESTRATEGIAS, EN COORDINACIÓN CON SUS VEHICULOS 
POLICIACOS, POR ESTAR ÍNTIMAMENTE VINCULADA AL DESARROLLO Y 
FORTALECIMI ENTO DE LA INSTITUCIÓN; POR LO QUE, ESTE ÓRGANO COLEGIADO 
DE TRANSPRENCIA, NO ADVIERTE LA PRESENCIA DE UN IMPEDIMENTO DE llPO 
NORMATIVO QUE OBSTACULICE LA DIFUSIÓN DE LO REQUERI DO, A FIN DE 
PREVENIR QUE SE DEVELEN CUESTIONES SUSCEPTIBLES DE PRESERVARSE FUERA 
DEL ESCRUTINIO PÚBLICO, POR ESTAR COMPRENDIDAS EN LA ESFERA DE INTIMIDAD 
Y PRIVACIDAD DE PERSONAS QUE PUDIEREN SER IDENTIFICADAS O 
IDENTIFICABLES, INCIDIENDO ADEMÁS EN EL DESEMPEÑO Y EFECTIVIDAD DEL 
PROPIO CUERPO POLICIACO, CON EL RIESGO DE PONER Al DESCUBIERTO f 
CAPACI DAD DE DEFENSA CON LA QUE CUENTA EL ENTE PÚBLICO, AFECTANDO. E . 
CONSECUENCIA, EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS EN 
FUNCIONES, PUEDE RESTARLES EFICACIA Y EFIOENCIA EN SU DESEMPEÑO. 

POR ELLO, ESTE ÓRGANO DE TRANSPARENCIA COLEGIADO, ADVIERTE QUE 
EXISTE UN JUSTO EQUILIBRIO QUE DEBE SALVAGUARDARSE, ENTRE PERJUICIO 

' ' ' Y BENEFICIO A FAVOR DEL INTERES PUBLICO O.E DAR A CONOCER lA INFORMACION, 
AL ESTAR LATENTE UN RIESGO Y DAÑO REAL QUE A TODA COSTA DEBE EVITARSE 
COMO OBJETIVO PRIMORDIAL DE LA RESERVA, PUESTO QUE LA ENTREGA DE LA 
INFORMACIÓN DE LO SOLICIT ADO, Y QUE SON DERIVADAS DE LA NORMATIVA 
QUE IMPERA EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, PUDIENDO EN UN MOMENTO 
DADO, IMPEDIR A ESTE SUJETO OBLIGADO ALCANZAR LOS FINES PERSEGUIDOS CON 
DICHA REGULACIÓN. CONSECUENTEMENTE, s E e o N c L u y E I Q u E RESULTA 
PROCEDENTE QUE SE CLASIFIQUE COMO RESERVADO LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA. 

-----VI. - EN ESE ORDEN DE IDEAS, SE CONCLUYE QUE EL PARQUE VEHICULAR 
DESTINADO AL AREA DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, QUE EN CUANTO A SU 

RESTRICCIÓN DE DIVULGACIÓN PÚBLICA, ESTÁ BASADA EN TÉRMINOS DEL 
ARTICULO 121, EN ESPECÍFICO EN SUS FRACCIONES I , IV Y XVII DE LA LEY D 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 

Ayuntamiento Cono;litucional de Comalcalco. Plaza Juárez sin. C.P. 863PO Centro. Comatcatco, Tabas ,o. 
www.comalcalco.gob.mx 



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MU~g~:~l~~~g~~L~~1L~~Ó1~ABASCO. 

, CONTRALORÍA MUNICIPAL 
COMITE DE TRANSPARENCIA COLEGIADO 

~1 ~ ~~ 

2017. '!'1110 da/ Ccntcnorío de f11 Pmmu(qac/ón de "7 
CcJnstitudán Pol1'tial de los Estados Unidos MCXiciJOOV~ 

OOMAlCAlOO 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

201• 7018 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO EN 
VIGOR, QUE A LA LETRA DICE: 

ARTÍCULO 121.- Para los efectos de esta Ley, se considera 
información reservada la expresamente clasificada por el 
Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos 
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la 
Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la 
información procede cuando su publicación: l . Comprometa la 
seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable.- IV. Pueda poner en 
riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física.- XVII. Se 
refiera a servidores públicos que laboren o hayan laborado en el 
ámbito de seguridad pública, procuración e impartición de 
justicia, que pudiera poner en peligro su vida, la de otros 
servidores públicos o de terceros. 

EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 110 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL D 
SEGURIDAD PUBLICA. -

-----VII.- EN ESE ENTENDER, CABE RESALTAR, QUE LA SEGURIDAD PÚBLICA EN SÍ, LA 
PROTECCIÓN DE LA SOCIEDAD, Y POR ENDE LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA 
MISMA Y SU EQUIPO MOTRIZ, ES UNA FUNCION A CARGO DEL ESTADO- Y DE LOS 
MUNICIPIOS, DENTRO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS; Y TIENE COMO FINES: 
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD, DERECHOS Y BIENES DE LAS PERSONAS, PRESERVAR LAS 
LIBERTADES, LA PAZ, Y EL ORDEN PUBLICO, CON ESTRICTO APEGO A LA PROTECCION DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, PREVENIR LA COMISION DE DELITOS E INFRACCIONES A LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS ESTATALES Y MUNICIPALES, REALIZAR LA 
INVESTIGACION Y PERSECUCION DE LOS DELITOS Y DELINCUENTES BAJO LA 
CONDUCCION Y MANDO DEL MINISTERIO PÚBLICO Y COADYUVAR, CON EL MISMO 
OBJETIVO, CON OTRAS AUTORIDADES COMPETENTES, CUANDO ASI LO SOLICITEN, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, PREVENIR Y AUXILIAR A LA POBLACION 
EN CASO DE SINIESTROS Y DESASTRES; ASÍ COMO EL DE INTERVENIR EN SITUACIONES 
DE CRISIS DE SEGURIDAD PÚBLICA, MEDIANTE GRUPOS DE REACCION E INTERVENCION, 
ENTRE LOS QUE SE INCLUYEN LOS VEHICULOS POLICIACOS, Y POR ENDE, TODA 
DOCUMENTAL RELACIONADA CON LAS MISMAS, SON UNA HERRAMIENTA , , 
IMPORTANTE Y DE PRIMERA NEC.ESIDAD, EN EL AREA DE SEGURIDAD PUBLI~ 
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-----VIII.- EN ESE TENOR, SE PROCEDE /\ FORMULAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
RESERVA, DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN TÉRMI NOS DE LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117 Y DEMA? RELATIVOS Y L,, -. 
APUCABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACECESO A L/\ INFORMACION PUBL~CA EN~ :::; 
VIGOR EL ESTADO DE TABASCO, PARA EFECTOS DE CLASIFI CAR LA INFORMACI ON EN 
CUESTIÓN, CONSISTENTE EN QUE LA PETICIÓN DEL soucr rANTE QUIEN DICE LLAMARSE 
ADALBERTO TORRES, EN CUANTO HACE AL PARQUE VEHI CULAR DESTINADO A LA 
SEGURIDAD PÚBLI CA MUNICIPAL, RESULTA SER UNA " INFORMACIÓN 
CONSIDERADA COMO RESERVADA", BAJO LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS AL CASO 
CONCRETO, EN CUANTO A SU MOTIVACIÓN YA EXPUESTA, Y SU FUNDAMENTACIÓN, QUE A 
CONTINUACIÓN SE ENUNCIA: 

TÍTULO SEXTO INFORMACIÓN CLASIFICADA 
CAPiTULO 1 

OE LA CLASIFICACIÓN YOESCLASlfICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 108. La d aslticación es el µroceso rnediánte el cual el Su~to Obligado determina que la Información en Stl 
poder vctuuli7.il alguno de los supu~to:. c1e rf!.:.P.1va o confid~.nciatidad. de conformidad con lo dispuesto en e! pre:;entt' 
Titulo. 

Los supuestos tk reserva o confidencialidad previstos en las leyes dol:>er~n SC( acordes con klS bases, p<incipio;; v 
disposiciones est~htecidos en la ley Generdl y la presente Ley y, en ningún caso, podrá·n contravenirlas. 

Los titulares de las Áreas de k>s Sujetos Obliga~ serán los responsables de dasmcar la información, de 
conformldad con lo dispuesto en ki Ley General y en I~ presente l ey. 

Artfculo 109. los Docunlentos clasificados como reservados ser.i n pijb lic..os cuando: 

l. Se extingan tas causas que dieron origen a su clasific~ción; 

u. Expire el plazo de clasificación; 

Itl. Exista reso.tución de una autoridad competente que deterrniné Que exi!)te una causa de interés público que 
prevalece sobre la reseiva de la inforrTu,ción; o 

IV. El Co1nité de Transpat~ia <".On~.id'ere pertinente la desc:tasific:ación, de conformidad con lo señatado en 
µre.ente Título. 

La inrorn1ación das.ifK.adil r.omo reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso de cinco años, tratándose de la 
información e11 posesióll de los Suj etos Obllgados regulados en esta ley. El período de reseiva correrá a IJ'lrtir. de la fcchi> 
en ·que se cl il s.1~ ei Documento. Esta será accesible al púbtico, aun cuando no se hubiese rurnplido el plazq arl l'eriCH:a Si 
dejan de rn11currtr las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos Obllgactos o previa dctcrminacióñ 

. del Instituto. 

Exc-epcionalrnénte, los Sujetos 0611gados, con la aprobación de su Comité t:fe Transp¡¡rencia, podrán ampliar d periodo 
de rcserv¡, ha.st a por un plazo de cinco años adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las caUsas 
Que dieron origeo a su clasificación, mediante k1 apllcacióh de. una Prueba de Daño. 

Para los Q1SOS previstos por la fracción lI de este artículo., cuando .se trate d.e información cuya publicación pueda 
ocasio11ar la destrucción o fnhabllltación de la Infraestructura de carácter · estratégico para la prQYfslón de bienes o 
servicios públicos y que a juicio áe un Sujeto Obligado sea necesario árnplieir ouevamerlte el periodó de reserva ·de la 
l11fom1ación; el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente 
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rundada y molivd.dd, ~plit:t11 1<lo Pruebc1 <l!! Oofio y ~ñalaodu el plaio -d~ reserva, por lo m eno:. con tres rne?-;~.; de 
3ntir.i¡">o1aOn 111 Ví'!nr.imicnto CICI periodo. ~ 

Artículo 110. CC!d.::1 Área del Sujeto ObJiya<lo t:>laiJ01ard un ín<.lit:e de fos ~pediente-.s cla!iitkados como rese1v ado!>, µor 
ihtormación y t~rn;i. 

t l í1tdil~ deUt:r.á efi:ll.Jorar<-..>e. trírnt'!itrolmt!'nte y publica~ en R>rn1~to!> Abiertos al día slgufr~_ntc. de !i(J el;,boraci6n . Dicho 
índk.e. dt=!ber.í indic:.1r c:I Arca que 9cnr.réi la inforn1;:lción,_ el non-lbrc dcJ nocumento, si se t r(ltil do unv •csctv<l 
<.:Ornµlela () parcicd, fa f~ha en qu~ inicia y OnaJiz.a la reSeJYd, su ju~tificac:ión, eJ plazo de re;erva y, en su ·ca:;o1 la~ 
parte5del DacumE'!:nto que ~~ r~!'>f'Jv.1n y si se rn<:ue.ntr.1 en prórrog:1 . 

rn nfngúo c·a59 e~ indice sera considerado t'OlllO iníonnación reser\'c1d¿1. 

Al'ticulo 111. En to:. ra:.o:. r.n qur SC'., nir.gu t~ ~I 01cc:csq a l;i infonntlc;ión, por uctuitli1;n-sc vlguno de los sup1)~.t()!; 
d(• de•'>iftcad ón, (:'! Comilé de Transparendct <.leberá c.:uníircnar. n1odif1cdr o revocar Ja d&isiór1. 

Par.1 1notivar la c:li\:-Jfir.i)ción de la inforn1itrjón y l;i ;)mpti;iOón del pla10 de rcsc::rvv,. se debor<)n scñalvr ltis r~zoncs, niot-ivos: 
o clrcun:standas especiales <1ue 1.levaron al SujelO ObUgado a condulr o,u~ el caso partk:ulor ~e ajustet ol .suµuesto µrevisto 
poi la nornlñ leg?.I invor .. 1rt" como ñJndamcnto. Además, el S~1jeto Oblig;irlo f1cbcrá, en todo n1otncnto, apüv.1r una Pr(ICb" d~ 
Dllño. 

Tratándose de a:quella inforn1ación que ñ.c:toalice los 5upue!°~t05 de ci;,tjfir,..1r1ón, dcbcrii scñt'1~rsc el plllJO a1 que C'!:.tarA 
sujeto la reserva. 

Artículo 112. En 1;, aplicar.Ión de la Pr11C'!ha de OaOo, el Sujeto Oblig;ido dc00r5 Jos.tific~r que: l. t a divutgación de la 
información represenla un ries90 real, de.nlOSlrable e klenUficable de J)€rjuk io significativo al interés público o a fa 
~~guridad del Estado; JT. El ñesgo de perjuicio · que supondría la divulgación :.upera el intcrós púOlko gener<JI de que se 
difunda; y III. !.<> limitación se i1dco.1a al p¡inclpio de propordonalldi!d y representa el medio menos restrictivo disponible 
para evitar el perjuicio. 

Artículo 113. l.os Sujetos Obligados cleber~n aplicar, de manera restrlcllva y Umitada, las excepciones al derecho de 
acceso a ta información prevista en el presente Título y deberán zcreditar su prqr,edenci;;i. La carg <;\ de la prueha para 
ju~~ifiC<1r toda ncgafiv:a de ~cccso (} la infornlación, por actuafi7.i\rse cucilqufer<J de los supuestos de reseiva previst os, 
corresponderá a los Sujetos Obli9ados. 

Artículo 114, la claslficación de la Información se llevará a cabo en el momento en que: 

l. Se ced ba una solic:itttd de acce:.o a Ja información; 11. s~ detern1inP- n1edi;1nte resolución de auto1idad competente: o JU. 
Se generen versiones públlcils para <lar cumpllmlento a las obligaciones de transpareocia previstas ea esta Ley. 

Articulo 115. Los OGcumentos -cJasiticados parcial o totalmente deberán ltevar UflB leyen<f.1 que incflQIJC tal C',..1r.lr.ter, la 
fe<:ha de la daslficaclón, el fundamento jurídico y, en su caso, el 1)€rl-Odo de reserva. 

Artlc'ulo 116. Los Su jetos Obtigad05 no podr.in en1itir acuerdps de carácter g cnCf«f ni ¡x1rticular que clasifiquen 
Documentos o Información como reservada. La claslflcaclón podrá' establecerse de manera pardal o total de acuerdo al 
contenido de la información del Ooc:un1ento y deberá e.".tar acorde con l.; ac:tvahz.1c:1ón de los supue""~os definidos en el'/ 
presente C<lpitulo como informilclón clasificada. 

En ningún caso se podrán dasificar Documentos antes de que se genere I~ inform~ción. 

La d asific.ació11 de i11for111cictóo rest:rvada se realizorá conforrue o un análisis coso por caso, mediant,e la aplicación de la ~ -
Pruet>a de Da~O-

Artículo 117. Los lineamientos generales que i=r'nila el Siste1na Nacii'.>r1al en materia de cfasitkación de la información 
rese•~'3dil y confidencial, y p;1ra lo elaboración de vcrsloncs ¡xjlillcas, serán óe observancia obllgatorla p;1ra los sujetos 
obligados. 

Artículo 118. Los Documentos ciasificados serán debidamente custodiados y conservados, conforme a las 
disposiciones lt:?gales aplit.abt~s y, en su caso, a los linearni~ntos ·que expida eJ Sistema Nacional. 
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ConstituckJn Pob1ica de los estados Unidos MexfG3nos~ 

Artículo 119. Cud1Klo un Oor.umr.nto to11teuva J)<'ltcs o ~r.t;ione!; re-se1vi1<l~S o (()nfitlP.nciale.~, los Sujetos Ohligar.Jos, 
para er~clos de tltC'!nder u11d solldlud o~ infom1at:ió11, deberc'n clvborar una Ver~ión 1'(1bliQ.1 en ltl qur. :;~ ucullt!n ltis. 
p;irtcs o secclo11es cltisificzu1as, incJlco1:11uJosu contcnir1o c1r, n1anttrd uenértCtl y f11nrli'\ncto y rnutiV;dl\dO su ciilSifi<"<1c:ión. 

Articulo 120. L"l infonnadón c::ontcnfdit en las OU!;yddoncs d~ tr<lnsparenda no podrá oroitirsr. en las Vl.'l~!-On.cs 
pühlicis. 

CAPITULO 11 DE LA TtlFORMACIÓll llESERVADA. 

Arlfculo 121. Pdrd tos cF~rJo~ c1e e;ta ley, se co1v:;lctr.r.1 lntonnación reservüdi'I L'\ <:xprt".!ian1~nte <laslncvda por el 
Cornité de l'rllllSp<1rr!ncia de cadn U1\0 c1C?. l(V.i Sujetos Oblt{J\ldos, d~ c:onfonnldad t..'011 los crltcri05 <:!>tablt=:<.:itlus e11 k'l 
l.Cy General y ~o la pr<::..r.nt<! Ley. La Cldslficvción cw. lil lnfor11n1dou procede r,u;inclo ~u pubUcación:J. Comnmn1~ld !d 

seyuri<la<I dC:l Er.t.1do. Id ~eoufldtid pllbUra y cuente (01\ un jlrnpó5ito ~Jenuinu y Url cfcc.to cfr.mo!':tralllte;Jl. Pucd;a 
mr.nor.c:abar la conducción tlt! las ncqociarjon~ y rt!lc•lloncs int~rnaciu1•all!!;;m. Se cntl'~llC?. al E!;lddO 
expresunlcntc cnn ese carác.tcr o t'!I de confidertt:!al por otro u ntms sujetos de derecho intern.'ic.ional, ext.et)lu fi&c,nóo 
se lrdte de viOk'>ciones grdves de dercd1ns huma"°" o de!llo; oo lcs<1 humaniddd de confom1kl.-itl rM d der~ho 
internacional;IY. Puald poner m riesgo la vru., seguridad o <b'ud de una péfson.l fisk'.i;V. Obstruya lds a<:ltllldM~ de 
verificcK:ión, 1nspccctón y auditoría ret;itivvs al c:ump!irnieulO de las k.yc'; o afecte ks recdtKk1ción de r.onttíbUf.iun~~ VJ, 
Obstruya I~ prevención o pcrsecuclóo de los defitos; VII. Contefllla l•S o¡Jinlooes, rcr.omendaciones o puntos de vista que 
formen parte de1 proceso dehbQraUvo de lrYo servidures pubhcos, ha<ta en tanto 110 sea adoptad.1 la decisión dellniUVil, 
~., coa! deberá est<>r c:loc.umentaua;Ylll. Obstruyil 105 procedlrnlentos par<> f111c.1r r..,,;pon:¡allifidad a los Servidor<" Püblic'Os, 
en tamo no se haya dict.1do ~1 resolución adminlsl/,1tlVa;tX. Afecte los derechos del debido procesu;X. Vulnere la 
conducción de los expodientes judlCiales ·o de los pmr.edirnlenlx.>s adlnlnistr<itiv0< 'eguldos en formil efe julr.io, en tanto 
no hayan c.1ur.ado teltado;Xl. Se r.nr.uenlle conleoldi! dentro de las investigaciones de hec:hos que la lev sel1.1lc como 
delitos y se ll amitcn .mte el MiniS\erlO Pliblioo;Xll. Se trate de lníorm.1ción sohre eswdios v proyectoscoya dMJlgadón pueda 
causar dailns al mterés del Estado o ~uponya t.ll 1iesgo p.1ra "" reatuación;XIU. P« disposición expresa de UOil ley, tengan 
tal carácter; siempre que sean acor<k:5 oon las bases, jlf1ncipios y disposidoues est<>blcci<los en esta Ley y no la 
contrilvengon; asl como las previstas en llatad05 intcrM cionales;XIV. Se tl'atc de Información de partk:ula<cs rtobida por 
los Sujetos Obllg.idos bajo promcs¡i oc reserva o esté roladon3(1ñ coo la propledM Intelectual, patentes o marcas, 
secreto comercia!, lndustrir.I, fiscal, bancario, fiduciario 11 otro cou.ideraclo como lal por una disposición legal que estén eo 
posesión de l•r. autorldades;XV. ~ h·•te de información correspondiente a documentos o comunicaciones Internas que 
sean parte de on proceso deliberaUvo llfO\ilo a la toma de una decisión admlnlstrativ'd;XVI. Se trate de lnformacióo 
cuya divt~g.1Ción pueda clañM la ~tabUidad finandcr,i v económica del estac:lo y los munic:ipiOs¡XYll. Se refiera a 
servidores públicos que laboren o hayan laborado en el ámbito <le seguridad pública, procuración e ·imf"'rtlclón de jusllciil, 
que pudiera poner en peligro su \/Ida, la de otros sclVldofes públicos o de terCl)l'()S; y XVIIl. Pueda menos<;ab.Jr la 
conclucdóo oo negociaciones en beneficio de fa eotidad, incturdil "'llf"lla informadón que la tf!d<o.radón, 0190oismos 
lotemacionAles, u Otl'05 Estad°" entreguen a la cnti<tl!d a>n carácter de confidenc1al o r"5ervada. 

Artículo 122. Las causales <le reserva previstas en el arllruo anterior se deberá11 rundar y motiv••·. a tr•vés de la 
¡iplic.ición de la Prueba óc Daño a la que se hace rctcrencl• en .t preseote Título. 

de acuerdo con la Ley Gene.-al, la presente ley y demás dlSJ)OSldones aplicables 

Artículo 123. No po(!ra invocarse et c.1ráctcr de reoervado cuando se trate de la Investigación de lliolaclone!; grave)!s 
derechos fondarnentales o de~tos de 1.,,., humanidad, <¡ 5t! trate de información rck1cionada coo actos do corrupción 

POR ENDE, LA INFORMACIÓN DEBERÁ .SER CLASIFICADA POR EL TITULAR 
DEL SUJETO OBLIGADO, DESDE EL MOMENTO EN QUE SE GENERA EL DOCUMENTO O EL 
EXPEDIENTE O EN EL MOMENTO EN QUE SE RECIBE UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. 
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OOMAlCAlOO 
AYIJNl'AMIENTO CONS'ilTUCIO•IAl. 

2016 2016 

-----IX.- EN ESE ORDEN DE I DEAS, LOS INTEGRANTES DE ESTE COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA COLEGIADO, TIENEN A BIEN DETERMINAR Y CLASIFICAR DE FORMA 
COMPLETA, LO QUE SE SEÑALA A CONTINUACION: t.,.J 
1.- SOLICITUD: " ... DE FECHA 05 DE MARZO DEL AÑO 2018 ... ". -=.-~ 
2.- SOLICITANTE: " ... QUIEN DICE LLAMARSE ADALBERTO TORES ... ". 
3.- REQUERIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: " ....... PODRÍA BRINDARME LA 
RELACIÓN DE VEHICULOS A CARGO DEL AYUNTAMIENTO, EN UNA TABLA 
DESGLOSADO POR COLOR, MARCA, PLACA~ MODELO, TODO ESTO DEL AÑO 
2018 ..... , '~ Y LA FORMA EN QUE DESEA RECIBIR LA INFORMACIÓN: " ••• Electr-ónico a 
través del sistema de solicitudes de solicitudes de acceso a la información de la 
PNT ... " .- SOLICITADO VÍA SISTEMA INFOMEX-TABASCO, REGISTRADO CON FOLIO 
NÚMERO 00344018.-

DETERMINACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO 
RESERVADA, BAJO LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: 

• PLAZO DE RESERVA DE LA INFORMACIÓN: " ... S AÑOS ... ". 
• RESPONSABLE DE SU RESGUARDO: " ... EL DIRECTOR DE SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTA ADMINISTRACIÓN 
2016-2018, POR EL COMISARIO GABRIEL FABIÁN SUÁREZ ARIAS, 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN ... ", QUIEN TOMARA LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA ADVERTIR DE LA RESERVA AL PERSONAL QUE TENGA 
ACCESO AL EXPEDIENTE EN CUESTIÓN. 

• FUENTE O ARCHIVO DONDE SE RADICA LA INFORMACION.- " ... ARCHIVOS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL ... ". 

• LAS PARTES DEL DOCUMENTO A RESERVAR.- " ... DE FORMA COMPLETA O 
TOTAL= ÚNICAMENTE EN CUANTO AL PARQUE VEHICULAR DESTINADO 
A LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. •• " . 

• EN EL ENTENDIDO DE QUE LA DIVERSA INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL - - -
PETICIONANTE, Y QUE SE REFIERE AL PARQUE VEHICULAR QUE CORRESPONDE 
A ~ ÁREAS QUE NO SE D~DIC~N A LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL,~ 
DARA A CONOCER EN VERSION PUBLICA. / 
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Constitudón Polílic.d de !os EsliJdcs Unidos Mexkünos"'. 

AYUtllMllENIO CONSTITUCIOWJ. 
2016· 2018 

FUNDAMENTO JURlDICO Y MOTIVACIONES POR EL QUE SE CLASIFICA LA 
INFORMACION.- " ... YA HAN SIDO DETALLADAS EN EL CUERPO DE ESTE 
ACUERDO ... ". · 

-------------------·-----------------·----------------·----------------------------------------------
---PARQUE VEHI CULAR QUE CORRESPONDE A LAS ÁREAS QUE NO SE DEDICAN A 
LA SEGURIDAD PÚBLI CA MUNICIPAL----------------------------------------------------

-----X.- EN CUANTO AL PARQUE VEHI CULAR DE LAS ÁREAS A LAS CUALES NO LES 
COMPETE LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL; Al EFECTO, RÍNDASE DICHA . ' ' INFORMACION EN VERSION PUBLICA. 

LO ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE ES UNA OBLIGACIÓN DE TODO SUJETO OBLIGADO, 
CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA; Y POR ENDE, LO ESTABLELODO EN LA CONSTITUCIÓN POlinCA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU ARTÍCULO 6º, PARTE IN FINE DEL PRIMER 

' . , 
PARRAFO Y CUARTO PARRAFO, FRACCIONES I Y III DEL APARTADO "A"; ASI COMO LA 
FRACCIÓN IV DEL SIMILAR 4 BIS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, INSTITUYEN EL DERECHO A LA I NFORMACIÓN COMO UNA 

' PRERROGATIVA INHERENTE AL SER HUMANO, QUE EL ESTADO TIENE LA OBLIGACION 
PRIMIGENIA DE RECONOCER Y GARANTIZAR. ES ASÍ QUE TODA PERSONA SIN 
DISTINCIÓN ALGUNA. Y SIN NECESIDAD DE ACREDITAR INTERÉS O JUSTIFICAR S 
UTILIZACIÓN, EN USO DE ESE DERECHO PUEDE ACCEDER GRATUITAMENTE A 
INFORMACIÓN PÚBLICA QUE ESTÉ EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDA 
ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, YA SEA EXPRESADA EN 
"DATOS PRECISOS" O REFLEJADA EN DOCUMENTOS CONCRETOS. 

POR LO TANTO, ESE DEBER QUE TIENE EL ESTADO DE " RECONOCER" Y 
"GARANTIZAR" EL DERECHO DE ACCESO INFORMATIVO QUE TIENEN LAS 
PERSONAS, SE ACTUALIZA O CONCRETA CUANDO LOS SUJETOS OBLIGADOS 
ATIENDEN CORRECTAMENTE, DE MANERA CERTERA Y EFECTIVA, LAS 
SOlICITUDES DE INFORMACIÓN PRESENTADA POR LAS PERSONAS 

LA VIGENTE LEY DE TRANSPARENOA Y ACCESO A LA INFORMAOÓN PÚBLICA DEt 
ESTADO DE TABASCO ESTIPUA EN B. ARTICULO 12 QUE TODA LA INFORMACIÓN:N 
POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBE SER PÚBLICA, COMPLETA, OPORTUN¿°v/ 

MUNICIPIO CON ESPERANZA J> 
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ACCESIBLE. ASÍ M:SMO, EL DISPOSmvo 14 DE ESE CUERPO LEGAL IMPONE LA CARGA A 
LOS SUJETO OBLIGADOS DE ENTREGAR INFORMACIÓflQUE GARANTICE DE FORMA 
ACCESIBLE1 CONFIABLE, VERIFICABLE, VERAZ, OPORTUNAV ATIENDA LAS NECESIDADES ""; 
DEL DERECHO DE ACCESO A LA I NFORMACIÓN DE LAS PERSONAS 11 j 
EN ESE CONTEXTO, RÍNDASE LA INFORMACIÓN REFERENTE AL PARQUE 
VEHICULAR Q~E CORRESPONDE A LAS ÁRE,AS QUE NO SE DEDICAN A LA 
SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL, EN VERSION PUBLICA; 

-----XI.- POR OTRA PARTE, CABE VALORAR, QUE RESPECTO A LA INFORMACIÓN 
QUE SEA PROPOROONADA EN VERSIÓN PUBLICA, SE DEBERÁ OMffiR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN, EN BASE AL SIGUIENTE RAZONAMIENTO: 

EN EFECTO, LA PETICIÓN QUE HACE EL SOLICITANTE, SE FUNDA DE FORMA 
GENÉRICA EN REQUERIR EL PARQUE VEHICULAR- DE ESTE AYUNTAMIENTO, MAS 
SIN EMBARGO EN CUANTO HACE AL NÚMERO DE PLACA DE LAS UNIDADES 
MOTRICES, ÉSTA PRESENTA EL CARÁCTER DE RESERVADO, EN VIRTUD, DE QUE SI 
BIEN ES CIERTO, EN LA ESPECIE E INICIALMENTE EL ÁREA INVOLUCRADA 
(DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL), REALIZÓ UN PROCEDIMIENTO 
RÁPIDO CON EL UNICO FIN DE ATENDER DE FORMA INMEDIATA A LA 
RESPUESTA DEL SOLICITANTE, MAS CIERTO TAMBIÉN, QUE NO SE DESAHOGÓ . ' . 
EN TERMINOS DE LEY, DANDOSELE LA DEBIDA ATENCION Y CUIDADO. 

MAS SIN EMBARGO, EN TÉRMINOS DE LA RESOLUCIÓN DEL PLENO, ESTE 
CUERPO COLEGIADO DE TRANSPARENCIA DE ESTE SUJETO OBLIGADO, TIENE 
A BIEN DICTAR LA RESERVA DE DICHAS OBSERVACIONES, TALES COMO LAS 
PLACAS Y EL NÚMERO DE SERIE DE LAS UNIDADES MOTRICES; LO ANTERIOR, 
EN VIRTUD DE QUE EN EFECTO, EL NIV (NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
VEHÍCULO), ES EL NÚMERO QUE IDENTIFICA A LOS VEHÍCULOS DE MODELOS 
POSTERIORES AL AÑO 1998. Y ESE NÚMERO DE SERIE ES ASIGNADO POR EL 
FABRICANTE A CADA UNIDAD MOTRIZ, EL CUAL ES ÚNICO, IRREPETIBLE 
CONSTITUIDO POR UNA SECUENCIA DE LETRAS Y NÚMEROS (17 ELEMENTOS EN 
TOTAL), CONVIRTIÉNDOSE EN SU HUELLA DIGITAL, PUES CON ELLA SE PUEDE 
RASTREAR, Y OBTENER INFORMACIÓN VALIOSA RELACIONADA CON LA UNIDAD 
MOTRIZ. 
ASIMISMO, DE IGUAL FORMA, EN CUANTO HACE A LA PLACA DE LAS UNIDADES 

' ' MOTRICES, QUE RESULTA SER UN NUMERO DE IDENTIFICACION PARA CAD~ 
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VEHÍCUL01 DEBIDO A QUE LE OTORGA IDENTIDAD, POR LO QUE SU DIFUSIÓN 
PERMITIRIA LA CLONACION DEL MISMO PARA LEGALIZAR UNA UNIDAD QUE NO 
LO·SEA. 

POR LO QUE TODA PERSONA AL ACCEDER AL REPUVE, PUEDE OBTENER DATOS DE 
CARÁCTER RESERVADO; POR LO QUE RESPECTO A LA INFORMACIÓN VlNCULADA 
CON SEGURIDAD PÚBLICA, DEBE ARGUMENTARSE QUE LA LEY DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUOÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS DISPONE QUE LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SE REALIZARÁ1 EN LOS DIVERSOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA, POR 
CONDUCTO DE DIVERSAS AUTORIDADES, ENTRE ELLAS, LAS DEPENDENCIAS Y 
ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL. POR TAL MOTIVO SE 
DEBE CUI DAR TODA INFORMACIÓN RELEVANTE A LA SEGURIDAD PÚBLICA. 

-----XII.- DE IGUAL FORMA, SE CUIDA QUE LA I NFORMACIÓN QUE PROPORCIONÓ 
' , 

EL AREA DE DIRECCION DE ADMINISTRACION, VENGA DE FORMA CLARA Y COMPLETA 
EN CUANTO A SU ESCRITURA.-

-----XIII.- POR LO TANT01 EN TÉRMINOS DE LOS ARlÍCULOS 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 24, 25, 

47, 48, 49, SO, 67 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCI 
ACECESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA EN VIGOR EN EL ESTADO DE TABASCO, E 
ORGANO COLEGIADO EN TÉRMINOS DE LO ANTERIORMENTE MOTIVADO Y FUNDAD , 
TIENE A BI EN RESOLVER, Y SE: 

---------------------------------------------RESU El VE-----------------------------------------------

-----PRIMERO.- VISTO EL CONTENIDO DE LOS CONSIDERANDOS RESEÑADOS EN 
LÍNEAS QUE ANTECEDEN, ESTE COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIAD01 TIENE A BIEN 
DETERMINAR Y CLASIFICAR QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR QUIEN DICE 
LLAMARSE ADALBERTO TORRES, VÍA SISTEMA INFOMEX-TABASCO, DE FECHA CINCO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, REGISTRADO CON FOLIO NÚMERO 00344018, 
REQUERIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: " ••••••• PODRÍA BRINDARME LA , 
RELACION DE VEHICULOS A CARGO DEL AYUNTAMIENTO, EN UNA TABLA 
DESGLOSADO POR COLOR, MARCA, PLACAS, MODELO, TODO ESTO DEL A~-0 
2018 ...... '~ Y LA FORMA EN QUE DESEA REOBIR LA INFORMACIÓN: " ••• Electrónic a 
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7(116 . ? 0 18 

través del sistema de solicitudes de solicitudes de acceso a la información de la 
PNT ... 11

. -

-----SEGUNDO.- ASIMISMO, EN CUANT~ HACE A LA I NFORMACIÓN QUE ESTE ÓRGANO~~ 
COLEGIADO HA CONSIDERADO CLASIFICADA COMO RESERVADA, Y QUE CONSISTE EN EL 1 

PARQUE VEHICULAR DESTINADO A LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, TENDRÁ 
ESE CARÁCTER HASTA POR UN LAPSO DE CINCO AÑOS; POR LO QUE D1CHO PERIODO 
CORRE A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 109 FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN VIGOR EN EL ESTADO DE TABASCO.-

-----TERCERO.- LA APLICACIÓN DEL DAÑO.- EN EL SUPUESTO CASO DE QUE SE 
RINDIERA UNA INFORMACIÓN TAL Y COMO FUE SOLICITADA, DICHA ACCIÓN TRAERÍA UN , , , 

~~~~~~015~~~ tl L~T~~~~I~~~;~E ~~~J~6l~I~~~~~¡ ~~L ~~~~~~~~$A~~¿~ 
Y DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES INVOCADOS; Al EFECTO, ESTE COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA COLEGIADO, APRUEBA QUE CONSTITUYE UN RIESGO DE PELIGRO 
PRESENTE Y ESPECIFICO PARA LOS FINES TUTELADOS POR LA LEY Y ADEMAS, SE 
APRUEBAN LOS DAÑOS QUE POTENCIALMENTE SE DERIVEN DEL CONOCIMIENTO DE 
INFORMACION CLASIFICADA, SEAN SUPERIORES AL INTERES DE FACILITAR AL PÚBLICO L 
ACCESO A LA INFORMACION RESERVADA, LO QUE TRAERÍA UN PERJUICIO TANTO AL 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA, COMO A LOS INTERESES DE ESTE SUJET 
OBLIGADO. LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY EN LA MATERIA. 

-----CUARTO.- Y EN CUANTO HACE A LA INFORMACIÓN REFERENTE AL PARQUE 
VEHICULAR DESTINO A LAS ÁREAS QUE NO LES COMPETE LA SEGURIDAD 
PÚBLICA; AL EFECTO, SE ORDENA RENDIR DICHA INFORMACIÓN EN FORMA DE VERSIÓN 
PÚBLICA, CON LAS EXCEPCIONES DETALLADAS EN EL CAPÍTULO DE CONSIDERANDOS. 

-~---QUINTO.- CONSECUENTEMENTE, EL PRESENTE ACUERDO DE RESERVA Y EL 
INDICE DE INFORMACION RESERVADA DEBERA PUBLICARSE EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE ESTE SUJETO OBLIGADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO".-

--- --SEXTO.- CONSECUENTEMENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 108 DE LA 
LEY EN LA MATERIA, REOUIÉRASE A LA TITULAR DE LA UNIDAD DE 

MVNICIPJO CON ESPERANZA 

Ayuntamiento ConstituCional de·Comalcalco. Plaza Juárez sin. C.P. 86300 Centro. Comalcaloo, Tabasco. 
www .comalcalco.gob.mx 



AYUNTAMIENTO CONSTITUCION/\L 
DEL MUNICIPIO DE COfV!ALCALCO, TABASCO. 

ADMINISTRACION 2016-2018 
, CONTRALORÍA MUNICIPAL 

COMITE DE TRANSPARENCIA COLEGIADO 

2017. ')111To del Ce11te11ario d" Ja Prom111g.~cfc)11 de/¡¡ 
Constitudón Política de los Cs/¡tdos Unidos Nexicanos~ 

OOMAl.CAlOO 
AYUNTA.';llrnlO COt~STITUCIOt'AL 

~(ll 6 + ?.018 

TRANSPARENCIA, PARA QUE EN EL ACTO EN QUE RECIBA LA PRESENTE RESOLUCIÓN, 
P~OCEDA A ELABORAR Y A GIRAR ATENTO OFICIO AL TITULAR DEL ÁREA DE SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL, DE ESTE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, YA QUE · ES EL.( ' 
RESPONSABLE DE CLASIFICAR LA INF9RMACIÓN TILDADA COMO RESERVADA, PARA LOSt"! 
EFECTOS DE QUE ELABORE UN INDICE DE LOS EXPEDIENTES O DOCUMENTOS ""' 
CLASIFICADOS COMO RESERVADOS, POR INFORMACIÓN Y TEMA, MISMO QUE DEBERÁ 
ACTUALIZAR DE FORMA TRIMESTRAL Y PUBLICARSE EN FORMATOS ABIERTOS, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE DICHO ÍNDICE NO ES CONSIDERADO COMO INFORMACIÓN 
RESERVADA, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA I NFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE 
TEXTUALMENTE A LA LETRA DICE: " ... 110.- CADA ÁREA DEL SUJETO OBLIGADO 
ELABORARÁ UN ÍNDICE DE LOS EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO 
RESERVADOS, POR INFORMACIÓN Y TEMA. EL ÍNDICE DEBERÁ ELABORARSE 
TRIMESTRALMENTE Y PUBLICARSE EN FORMATOS ABIERTOS AL DÍA SIGUIENTE 
DE SU ELABORACIÓN. DICHO ÍNDICE DEBERÁ INDICAR EL ÁREA QUE GENERÓ LA 
INFORMACIÓN, EL NOMBRE DEL DOCUMENTO, SI SE TRATA DE UNA RESERVA 
COMPLETA O PARCIAL, LA FECHA EN QUE INICIA Y FINALIZA LA RESERVA, O 
JUSTIFICACIÓN, EL PLAZO DE RESERVA Y, EN SU CASO, LAS PARTES O L 
DOCUMENTO QUE SE RESERVAN Y SI SE ENCUENTRA EN PRÓRROGA ... ".- O EN S 
DEFECTO, DEBERÁ TOMAR EN CUENTA LA CLASIFICACIÓN QUE SE HIZO MEDIAN 
RESOLUCIÓN DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL AÑO 2017. 

-----SEPTIMO.- ASIMISMO, ES BIEN HACER SABER AL SOLICITANTE EN FORMA DE 
INFORMACIÓN, YA QUE NO RESULTA SER OCIOSO, QUE ESTE SUJETO OBLIGADO 
"AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO", ÚNICAMENTE LE COMPETE Y ESTÁ OBLIGADO A DAR ACCESO A LA 
INFORMAOÓN PÚBLICA, EN TODO LO CONCERNIENTE AL MANEJO PÚBLICO EN GENERAL 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO Y SU HERARIO PÚBLICO 
MUNICIPAL, MAS NO DE OTRO SUJETO OBLIGADO O ENTE, DEBIDO A QUE CADA SUJETO 
OBLIGADO, CUENTA CON UNA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, OBLIGADA A DAR INFORMACIÓN PÚBLICA, O EN SU DEFECTO, QUE CUENTE CON 
LAS ÁREAS PARA ACCESAR Y SOLICITAR INFORMACIÓN RESPECTO A TODA SU 
ESTRUCTURA.· . 

----- OCTAVO.- HECHO LO ANTERIOR, HÁGASE ENTREGA DE LA PRESENTE 
RESOLUOÓN A LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENOA DE ESTE SUJETO 
OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 
-

Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco. r1aza Juárez sin. C.P. 86300 Céntro. Comalcalco, Tabasco. 
www.comalcalco.gob.mx 



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE COf\l\ALCALCO, TABASCO. 

ADMINISTRACION 2016-2018 
• CONTRALORÍA MUNICIPAL 

COMITE DE TRANSPARENCIA COLEGl~I:JO 

2017. ':4ño del Centenario de Ja f'romulgadón de Ja 
Coo;titcrción PoJític.1 de los tstildos Unidos Mcximnos~ 

e~ 
OON~A.lCAlOO 
AYUNTAt.'IENTO COMSTllUCl<)N,\l 

'.l0!6-20t3 

COMALCALCO, TABASCO", PARA EFECTOS DE SU DEBJDA NOTIFlCACI ÓN Y 
PUBLICACIÓN, EN TÉRMINOS DE LEY, TANTO AL INSTITUTO COMO AL SOLICITANTE.-

. ~ 

-----NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ~~ 
"""··ASÍ FUE DETERMINADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y DE \. ~ , 
FORMA COLEGIADA POR EL COMITE DE TRANSPARENCIA DE ESTE 
SUJETO OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO", , , 
MEDIANTE ACTA NUMERO NUEVE, DE LA SESION ORDINARIA DE 
FECHA 18 DE MAYO DEL AÑO 2018, LA CLASIFICACIÓN DE LA , 
INFORMACION RESERVADA DE (PARQUE VEHICULAR DESTINADO A , , 
LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL), Y CONCEDIENDOSE LA , , , , 
INFORMACIQN EN VERS!ON PUBLICA, CLAUSURANDOSE LOS DATOS , 
REFERENTES A PLACAS Y NUMEROS DE SERIES, EN CUANTO HACE AL 
PARQUE VEHICULAR DE LAS UNIDADES MOTRICES DESTINADAS A 
LAS DIVERSAS A.REAS QUE NO SE DEDICAN A LA SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL. POR LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS ANTES EXPUESTOS, 
Y DE LO ANTERIORMENTE DETERMINADO, SE DA CUENTA A LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESTE SUJETO OBLIGADO.······· 
CONSTE.--------------------------------.... ------------DOY FE.---... ----·----------

~~ 
ARQ. CARLOS ALBERTO 

PADRÓN BALCAZAR 
(PRESIDENTE) 

LIC.ROSA MA GARITA 
GRANIEL ZENTENO 

(SECRETARIO) 

LA.E. MARIA"JESUS 
VERTIZ VIDA!. 

(VOCAL} 

----SEGUIDAMENTE PUBLÍQUESE.---------------------------------CONSTE.-------------

MUNICIPIO CON ESPERANZA 
.... ,- , 

Ayuntamientó Constiltrcional de Comalcalco. Plaza .Juárei sin. C.P. 86300 Centro. Comalcalco,. Tabasco. 
wwv1.comalcalco.gob.mx 
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INVENTARIO. 

C0-2016-03.PAR-5<: 11-ooo2 

C0-2011· 16-PR0-6201 ·0002 

C0-2013-10-PAR-5411·0001 

C0·2017-1 D·RP-54103-01 O 

co.2016- 13-PAR-5411-0001 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO CARACTERISTICAS DIRECCION SERIE ·MOO 

CAMIONETA DOBLE 
CABINA CON MOTOR 

NISSAN NP300 
DE COMBUSTION DRECCIONOE tNFORMACION 

2016 
INTERNA A BASE DE FINANZAS RESERVADA 
GASOLINA TIPO ?tCK 
\JP 

NISSi\N TSURU AUTOMOVIL SEDAN 
Oll~ECCION DE INFORMP,o.CION 

2012 AOMINISTRACION RESERVADA" 

' 1 -
L 

NISSAN CAMIONETA 
D~ECCIONDE INFORMACION 

2013 DeRAS PUSllCAS RESERVADA 

1 ' 

1 ' - • 

CHEVROLET AVEO AUTOMOVIL SEDAN DIRECCION DE INFORMACION 2017 
ADMINISTRACION RESERVADA 

' 
1 

AUTOMOVIL CON 

OIRECCION DE 1 
MOTOR DE 

NISSAN TSURU 
COMBUSTION INFORMACION 

' 2016 INTERNA A BASE DE ASUNTOS JURIDICOS,. RESERVADA 
GASOLINA TIPO 
SEDAN 

co 
COMAlCAlCO 
,..,1,1! ..... l'<l':<:~rmm• ,.~ .. 

n1ru1~ 

No ECO COLt¡R'; 1 PLACAS 

INFORMACI 

Of03 PI.ATA 
ON 

RESERVAD 
A 

• 

INFORMACI 

DA14 BLANCO ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 

DOP12 BLANCO ON 
RESERVAD 

A 

INfORMAOI 

DA01 PLATA ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 

AJ0 1 
ROJO ON 

BORDEOS RESERVAD 
A ' 

lde 29 
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INVENTARIO 

C0-2009·00·CON·6201 ·09·00001 

00·2017-09-RP..54103·009 

C0.2011-16-PR~201--0003 

00-2013-06--02~ 1 1 .00001 

C0.2013·06-PAR·S41 t-0001 

1 

1 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEJ-!ICULO 1 CARACTERISTICAS ' DIRECCION SERIE MOD 

DODGE CAMIONETA DIRECCION DE ¡ INFORMAC10N 
2009 DECUR RESÉRVl\DA 

CHEVROLET AVEO AUTOMOVll .. SEDAN 
DIRECclON DE INFO.RMACION 
DECUR RESERVADA 2017 

1 

NISSAN TUSURU AUTOMOVIL SEDAN 
OIRECCION DE INFORMACION 

2012 DESARROLLO RESERVADA 

. 
ISU2U CAMION DIRECCION DE INFOIW.ACK>N 2013 

DESARROLLO RESERvADA 

1 

NISSAN CAMIONETA 
OIRECCION DE INFORMACION 

2013 DESARROLLO RESERVADA 

( .. 

No ECO 
1 

DEC022 

DEC01 

0004 

0001 

D003 

~ 
COMALCAlOO 
_,, ........ ~ ... ~i .. •.l¡l .. :i>i••~ 

;>/lhMI 

COLOR PLACAS 

INFORMACI 

BLANCO 
ON 

RESERVAD 
A 

INFQRMACI 
1 ON 'N 

PLATA i RESERVAD 
A 

1 

INFORMACI 
AMARILLO- ON 

BlANCO RESERVAD 
A 

. 

INFORMACI 

BlANCO 
ON 

RESERVAD 
A 

INFORMACI 

BLANCO ON 
RESERVAD 

r 
A 

2de29 
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INVENTARIO 

C0·2013-06·PAR·5411-0002 

C0·201~PAR·5411·0009 

C0-2001-06--02-6301-04-00008 

C0-2016-12.PAR-5411--0008 

C0.2017·03·RP·54103-004 

1 

1 

1 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO CARACTERISTICAS OIRECCION SERIE MOD 

ICN~!ONETA 1 OIRECCION OE 

1 

INFORMACION 
NISSAN RESERVADA 2Ó13 DESARROLLO 

AUTOMOVIL CON 
MOTOR DE 

1NF6RMAC!ON COMBUSTION DIRECCION DE 2016 TSURU NISSAN INTERNA A BASE DE DESARROLLO RESERVAD!\ 
GASOLINA TIPO 
SEDAN 

' 

TRACTOR DIRECCION DE INFORMACION 
2001 NEW HOLLAND AGRICOLA. DESARROUO RESERVADA 

, 
AUTOMOVIL CON 

1 

MOTOR DE 
COMBUSTION OIRECCION DE INFORMACION 

2016 TSURU N!SSAN INTERNA A BASE DE FINANZAS RESERVADA 
GASOLINA TIPO 
SEDAN ,, 

' 

DIRECCION DE INFORMACION 
2017 CHEVROLET AVEO AUTOMOVR. SEDAN 

FINANZAS RESERVADA 

1 

No ECO 

1 
0002 

DDOS 

00161 

DF04 

OF01 

1 

oc 
COMAlCAlCO 
.......... ... 1"l<:i ....... , .. .,, , ,..., 

·11·• ·~:111 

COLOR PLACAS 

!NFORMACI 
ON 

BLANCO ¡ RESE.R\/Afi 
A , 

INFORMACI 
ROJO ON 

., 
BORDEOS RESERVAD 

A 

1 

INFORMACI 

AZUL 
ON 

RESERVAD 
A 

1 

JNFORMACI 

ROJO ON 
RESE!WAD 

A 

r 

INFORMACI 

PLATA ON 
RESERVAD 

A 

3de29 
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INVENTARIO 

C0-2017.07-Rf>..5<; 103.007 

C0-2013·07-PAR-5411-0001 

C0-2017-08-RP-54103.(){)8 

C0-2011-07-DON-0002 

C0-2014·08·00N-000t 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO 1 CAAACTERISTICAS OIReCCION SERIE MOD 

~RECCIOND: tNFORMACION 
CHEVROlET AYEO AUTOMOVLSEDAN FOMENTO 

RESERVADA 
2017 

ECONOMICO 

OIRECCION DE 
INFORMACION 

NISSAN AUTOMDVIL SEDAN FOMENTO RESERVADA~ 2014 
ECONOMICO 

1 

.l 
" . -

CHEVROLET AVEO AUTOMOVIL SEDAN OJU:CCION DE INFORMl\CiON 
2017 

OBRAS PUB!.ICAS RESERVADA 

• 

1 

CHEVROLET 
CAMIONETA CHASIS DIRECCION DE INFORMACION 

2003 
CASINA OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

CHEVROLET 
OIRECCION OE INFORMACION 

2004 CAMIONETA PICK·UP OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

No eco 

FE02 

FE01 

00?008 

00!>023 

1 

OOP041 

1 

~ 
COMAlCAlCO 
A\l .. "\6>'ll1 ~,, .,.,,..,.,..,!""'• 

) l!hM• 

COLOF.I 'PLACAS 

INFORMACI 

PLATA 
¡ ON 
RESERVAD 

A 

' 

INFORMACI 
ON BLANCO RESERVAD 
A 

INFORMACI 

PLATA 
ON 

RESERVAD 
A 

INFORMACI 

BLANCO 
ON 

RESERVAD 
A 

' 

INFORMACI 

BLANCO ON 
RESERVAD 

A 

4 de29 
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INVENTARIO 

C0-2014·08·00N-0003 

C0-2014·08-DON·OOO<I 

C0·201HJS.-DON-002 

C0-2014-0S-OON-<:05 

C0·2002-07-01~01·05-00001 

1 

1 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO 

CHEVROLET 

FORO 

CHEVROLET 

CARACTERISTICAS DIRECCION 

DIRECCION OE 
CAMIONETA PICK·UP OBRAS PUBLICAS 

CAMIONETA F·350 1 DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE 
AUTOMOVIL CHEVY 06RAS PUBLICAS 

MERCEOEZ BENZ AUT06US 41 D«RECClON OE 
PASAJEROS OBRAS PUBUCAS 

CHEVROLET C/,MfONETA 
OIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

' 

1 

' 
' 

SERIE 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFÓRMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

-

INFORMACION 
RESERVADA 

MÓD 

2007 

12004 

2003 

2003 

'2(102 

1 

No ECO 

OOP044 

1 
OOP043 

DOP042 

DOl'046 

OOP172 

Cl:j 
COMAlCALCO .,,...._, ... .,.,. .... ,_ ..... 

~ •. u .• 

COLOR 

BlANCO 

BLANCO 

81.ANCO 

BLANCO 

BLANCO 

PLACAS 

INFORMACI 
ON 

RESERVAD 
A 

INFORMACI 
ON 

RESERVAD 
A 

' 
1 

INFORMACI 
ON 

RESERVAD 
A 

INFORMACI 
ON 

RESERVAD 
A 

INFORMACI 
ON 

RESERVAI>. 
A 

Sde29 



INVEITT ARIO 

C0-2002-07-01-6201-16-00001 

CO. 2003· 11 ·02·6201-05--00002 

C0-2004·07·02-6201·2o--00001 

C0.200'-10. 02-ó201·Jl5.00003 

C0·2005·l>6·02·6201·0~00001 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO CARACTERJSTICAS OIRECCION SERIE MOO 1 NoECO 

MERCEDES BENZ .PETROl.IZADORA 

CHEVROLET CAMIONETA 

INTERNATIONAL CAMION 

FORO CAMIONETA 

1 

FORO CAMIONETA F250 

' 

DIRECCLON DE 
OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

OtRECCION OE 
OBRAS PUBLICAS 

OCRECC10N DE 
IOB~ PUBLICAS 

OIRECCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

1 

' 
1 

' 

1 

INFORMACION 
RESERVADA 

INl'ORMACION 
RE~ERVAOA 

INF.ORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

2002 

2003 

i 

1994 

¡~ 

2005 

DOP169 

OOP92 

OOP207 

1 

OOP020 

DOP225 

1 

1 

(X) 
OOMALCAlCO 
~·-·:r:'iWi"-·~ 

COLOR 

BlNCO 

?LACAS 

INFORMACI 
ON 

RESERVAD 
A 

111\'FORMACI 1 
6lANCO r'"°' ON 

RESERVAD 
A 

' 

INFORMACI 

BlANCO ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 
BlANCO ON 
OXFORO ~ESERVAD 

r 
A 

INFORMACI 
BLANCO 1 ON 
OXFORO RESERVAD 

A 

6 de29 



l INVENTARIO --

C0·2005-07-02-G201-22-00001 

C0 -2007-07-02-6201--04·00001 

C0.2007 -OS.f 41-6201-()9.()()()19 

1 

1 

C0-2007-09-PRO-G201-09·00015 

1 

C0·2007-09·PR0.6201 ·09-0003 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO CARACTERISTICAS DIRECCION SERIE MOD 

INTERNATIONAI. CAMION MARIMBA. DIRECCION DE INFOOMACION 1996 
06RAS PUBLICAS RESERVADA 

1 

1 

DODGE RAM 2500 
CAMIONETA(DOBLE DIRECCION DE INFORM,ACION 

2007 CABINA) OSRAS PUBLICAS RESERVADA 

1 

1 

CAMIONETA 
CHEVROLET CHEVROl.ET CASINA DIRECCION DE INFORl'MCION 

2007 OBRAS PUBLICAS RESERVADA 
EXTENDIDA 

• 
1 

CHEVROLET CAMIONETA 
DIRECCION DE INFORMACION 

2007 OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

• 

CHEVROLET CAMIONETA 
DIRECCION DE INFORMACION 

2007 OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

~ 
OOMALCALCO 
.or1i;11 ..... 1 ........ ~ ~ • .,,,_ 

'N! .. ~1111 

No ECO COLOR PLACAS 

INFORMACI 

OOP231 BLANCO ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI, 

DOP232 BLANCO ON ' 
RESERVAD 

A 

INFORMl\Cl 

OOP024 ROJO ON 
VICTORIA RESERVAD 

A 

INFORMACI 

DDP220 BLANCO 
ON 

RESERVAD 
A 

1 

INFORl'<IACI 

DOP040 BLANCO 
ON 

RESERVAD . 
A 

7 de 29 
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INVENTARIO 

C0.2008·00·PAR·6201 ·11.Q0002 

C0.2008·09·PR0·6201·09-00083 

C0·2010--07-F32-6201--0001 

C0.2010--07-F32-6201.()()()2 

C0.2011--07-SEM-6201 ·0001 

1 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHIOOLO CARAéTERISTICAS DIRECCION SERIE MOD 1 No ECO 

' 

FREIGHTLINER TRACTOCAMION. 
DIRECCION DE INFORMACION 

1991 OOP212 
OBRAS PUBLICAS RESERVAOA 

1 

NISSAN CAMIONETA 
DIRl:CCION DE INFORMACION 

2008 DOP033 OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

' 

NISSAN AVTOMOVIL 
OIRECCION DE INFORMACION 

2011 DOP01 09RAS PUBLICAS RESERVADA 

NISSAN AUTOMOV1L SEDAN DRECCIONDE INFORMACION 
2011 OOP002 OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

CAMION OlRECCION DE INFORMACION 
2012 OOPOOS INTERNATIONAL ¡RECOLECTOR. IOBRAS PUBLICAS RESERVADA 

' 

1 

1 

00 
COMAlCAlCO 
-·n..,.\~'~·~·": ... ;_, 

w"'~w 

COLOR PLACAS 

i 
INFORMACI 

BLANCO 
ON 

RESERVAD 
A 

BLANCO 

INFORMACI 
, ON ' 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 

BLANCO ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 

111.ANCO 
ON 

RESERVAD 
A 

NFORMACI 

BLANCO 
ON 

I Rese:vAD, 

8de29 
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tlVENTARlO 

C0·2011 ·07-SEM·6201·0004 

C0-2011-07·SEM-6201.Q005 

C0-2011-07-SEM-6201.ooo& 

C0·2011-07-SEM-6201-0008 

C0-2011-07-SEM·6201-001 2 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICIJLO ... CARACTERISTICAS ORECCION SERIE MOO 

CAMION OIRECCION DE INFORMACl(),N 
INTERNATIONAL RECOLECTOR .. OBRAS PUBLICAS Rl;SERVi;<DA' 

2012 

: 

INFORW.Adl01'1 
INTERNATIONAL 

CAMION DIRECCION DE 
2012 RECOLECTOR. OBRAS PUBLICAS RESERVADA. 

INTERNA TIONAL CAMION OlRECCION DE NFORMACION 
2012 RECOlECTOR. OBRAS PVSLICAS RESERVADA 

CAMION DIRECCION DE INTERNATIONAL 
INFORMACION 

2012 
RECOLECTOR. OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

¡ 

INFÓRMAdlQN CAMION DIRECCION DE 1 

INTERNA TIONAL 
RECOLECTOR. OBRAS PUBLICAS RESERVADA 2012 

1 

00 
COMALCALCO ....,._ ... ..._ ......... -....... .,, .... 

MI ·fJIS 

NoECO COl.OR Pl.ACAS 

1~0RW\CI 
b DOP007 BLANCO RES'E~VAO 
A 

INFORMACI 

D0?003 BLANCO ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 

OOPC9 BlANCO ON 
RESERVAD 

A 

;1NFQRMM I 

OOP06 BLANCO t :..~. ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 
ON DOP004 BLANCO RESERVAD 
A 
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INVENTARIO 

C0·2011-07~201.0013 

C0-2013-08·CEN·5411·001 

INFORMACION RESERVADA 

C0.2013-08-PAR·5411·0001 

C0-2013·08·PAR·5411-0002 

' 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO CARACTERISTICAS OIRECCION SERie MOO J NoECO 

1 

NTERNATIONAL 
CAMION OIRECCION DE INFORMACION 

2012 OOP10 RECOLECTOR. OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

~ 

INTERNATIONAL 
CAMION OIRECCION OE INFORMACION 

2014 OOP034 RECOLECTOR. OBRAS PUBLICAS RE:SERVADA 

- ~ 

" INFOR 

:ll'INFORMAGION INFORMACION 
MACIO INFORMACI 

INFORMACION INFORMACION N ON 
RESERVADA . RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESE RESERVADA 

RVAD 
A 

NISSAN CAMIONETA O~CIONOE INFORMACION 2013 00?16 
OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

1 

NISSAN CAMIONETA 
OIRECCION DE • 1NF.01Wl>CION 2013 DOP1 7 OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

1 

co 
COMAlCAlCO 

•d~.._ .. ;:::.., ~'Y>·-·"'e.1~-· .. -~-~-
h • , : ,. 

COlOR PLACAS 

l l INFORMACI 

BLANCO · ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 

BLANCO ON 
~ESERVAD 

A 

r 
INFORMACI 

INFORMACION ON 
RESERVADA RESERVAD 

A . 

INFORMAO 

BLANCO ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 

BLANCO 0 1'! 
RESERVAD . 

A 

1 

10 de 29 
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INVENTARIO 

C0-2013-08.PAR·541 l-0003 

C0-2013·0B·PAR·5411-0005 

C0-2013-06-PAR-5411-0010 

C0·201 l-OB·SEM·S411·002 

C0·2013-08-SEM·54 11 ·003 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO CARACTERISTICAS DIRECCION SERIE MOD 1 

NISSAN CAMIONETA DIRECCION DE INFORMACION 2013 
OBRAS?UBUCAS RESERVADA 

NISSAN TSURU AUTOMOVIL 
DIRECCION DE IN fóORMACION 2014 OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

1 

NISSAN AUTOW.OVL SEDAN 
OIRECCION DE NFORMACION 

2014 OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

1 1 

INTERNATIONAL CAMION DIRECCION DE INFORMACION 
2014 RECOLECTOR. OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

INTERNATIONAL CAMION DIRECCION DE INFORMACION 2014 
RECQLECTOR. OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

1 

' 

00 
COMALCALOO 
.p, ... ..,.;_,_,,,, ... ..... . 

) fl•• l:tl; 

No ECO COLÓR· PLACAS 

INFORMACI 

DOP18 BLANCO ON 
RESERVAD 

A 

• 

INFQRMACI 

OOP031 BLANCO 
' ON RESERVAD 

1 A 

1 " 

i'llFORMACI 

OOP19 BLANCO ON 
RESERVAD 

A 

1 

IN~ORMACI 

DOP035 BLANCO QN 
RESERVAD 

A 

1 

1 

INFORMACI 

DOP037 BLANCO ON 
RESERVAD 

A 

1 

11de29 



1 

¡~~ 
\~ 

INVENTARIO 

C0-20t3·08-SEM·5411.004 

C0-2013-08-SEM·5411--00S 

C0·201~.SEM·S411.006 

C0-201~FN-5411.001 

C0-2002·07·01·6304-05.00001 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICVLO CARACTERISTICAS DIRECCION SERIE MOD NoECO 

t 
INTERNATIONAL 

CAMION QIRECCION DE INFORMACION 
2014 DOP038 RECOLECTOR. OBRAS PUBLICAS RESERVf\DA 

INFQR~1ACION INTERNATIONAL 
CAMION DIRECCION DE ; 2014 DOP039 RECOLECTOR. OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

1 

INTERNATlONAL 
CAMION DIRECCION DE INFORMACION 

2014 OOP036 
RECOLECTOR. OBAAS PUBUCAS RESERVADA 

- ·-· 
1 : 

Gl.OBALM3 CAMION 
OIRECCION DE INFORMACION 

201~ OOP045 OBRAS PVSLICAS RESERVADA 

- -
1 

DYNAPAK VIBRO DIRECCION DE INFÓRMACION 2002 00?170 
COMPACTAOORf\ OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

~ 
OOMAlCAlCO 

COLOR PLACAS 

INFORMACl l 

BLANCO ON 
RESERVAD! 

A 

INFORMACI 

BLANCO ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 

BLANCO ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 

BlANCO ON 
RESERVAD 

A 
' 

INFORMACI 

AMARlLLO 
ON 

RESERVAD 
A 

12 de29 



INVENTARIO 

C0-2004·07..02-6304·26·00001 
1 

C0·2014-16-DON·0001 

1 

C0-2017-16-RP-54103..013 

C0-2011--02.CC0-6201-0001 

C0-2011 -02-CCC-0201 ·0002 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO CARACTERISTICAS DIRECCION SERIE fvlOD 

Camon (vactor) DIRECCION DE INFORMACION 11991 FORO 
OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

' 

OIRECCION DE INFÓ~~í;e.'CION CHEVROLET CAMIONETA PICK-UP PROTECCION AL 
RESERVADA • Z007 

MEDIO AMBIENT 

' 
DIRECCION DE INFORMACION 

2017 CHEVROLET AVEO AVTOMOVlL SEDAN AOMINISTRAClON RESERVADA 

1 -

CAMONETA F350 OIRECCION 0€ INFORMACION 
2012 FORO SUPERDVTY 06RAS PUllLICAS RESERVADA 

DIRECCION DE INFORMACION 
2012 QUIROGA CAMION CISTERNA. PROTECCION CIVIL RE~ERVAOA -

r 

1 

oc 
COMAlCAlCO 

..... 11.111 ,¡;; .. ................ _, 
Jl,+•ill .. 

No ECO. , .. CO~OR· PLACAS 

INFORMACI 

DOP208 BLANCO ON 
RESERVAD: 

A 

' 

INFORMACI 
ON DPA02 BLANCO RESERVAD 
A 

INFORMA~:I 

DA02 PLATA ON 
·RESERVAD 

A 

' 
INFORMACI 

OOP20 BlANCO ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 

PC01 BLANCO 
ON 

RESERVAD 
A , 
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INVENTARIO 1 

C0·2017-17·RP·54103-014 

1 

INFORMACIOf'I RJ;SERVADA 

1 

INFORMP\CION RESERVADA 

" 

INFORMACION RESERVADA 

INFOR~IACipN RESERVADA 

r. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO . 

CHEVROLET AVEO 

INFORMACION 
RESERVADA 

-

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACKlN 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

CARA€TERISTICAS 

AUTOMOVIL SEDAN 

INFORMACION 
RESERVADA 

. 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RÉSERVAOA 

INFORMACION 
RESERVADA 

DIRECCIDN 

DIRECCION DE 
PROTECCION CIVIL 

INFORMACION 
RESERVA()A 

INFORMACION 
RESERVADA 

l'IFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

1 

r 

r 

SERIE 

INFQ{<~IACION 
RESEi;IVAO'A 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

l'IFORMACION 
RESERVADA 

lNFORMAclDN 
RESERVADA 

MOD 

2017 

INFOR 
MACIO 

N 
RESE 
RVAD 

A 

INFOR 
MACIO 

N 
RESE 
RVAD 

A 

l~F6R 
MACIO 

N 
RESE 
RVAD 

A 

lt:IFOR 
MACIO 

N 
f'\ESE 
RVAO 

A 

~ 
COMALCALCO 
• Ul<n .... l .. ~·••• • .,...,.... 

NIO •~Yll 

No ECO COLOR PLACAS 

' 
INFORMACI 

l ON PC03 PLATA RESERVAD 
A 

INFORMACI 
ON . . · ¡ 1NFORMA€:1elN 

RESERVAÓP\ RESERVADA 

INFORMACI 
ON 

RESERVAD 
A 

INFORMACI l. J INfORMACI 
ON ~ INFORMAClON ON 

RESERVADA RESERVADA RESERVAD 
A 

INFORW.ACI l INFORMACION 
ON RESERVADA 

RESERVADA: 

•• 

LNFORMACI 
Otl 

RESERVAD 
A 

' 

0N INFORMACION . ON 
INFORMACf:I INFORMACI 

RESERVADA RESERVADA 1 RESERVAD 
A 

1 

1 
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INVENTARIO 

INFORMACION RESERVADA 
"' 

INFORMACION RESERVADA 

INFORMACION RESERVADA 

INFOR~ON RESERVADA 

INFORMACfON RESERVADA 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

~ 
OOMAlCAlOO 
AAl -l~f,'\¡;¡¡ ·-

VEHICULO 

INFORMAC!ON 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

l\IFORM.XetoN 
RESERVADA 

INFORMACKJN 
RESERVADA 

-

INFORMACION 
RESERVADA 

1 
CARACTERISTICAS 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFÓR~'ACION 
RESERVADA 

tNFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

1 
DIRECCIDN 

-
INFORMACION 
RESERVAD% 

INFORMACION 
RESERVADA' 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORWACION 
RESERVADA 

'' 
1 

" 

SERIE 

INf,ORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

!NFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

1 MOD No ECO COLOR PLACAS 

INFOR 
MACIO - INFORMACI 

' N INFORMACI 1Nf0RMACION ON 

RESE REs~.fvADA RESERVAOA RESERVAD 
Rv:D A l 

INFOR 
MACIO 

N 
RESE 
RVAD 

A 

INFOR 
MACIO 

N 
RESE 
RVAD 

A 

INFORMACI u INFORMACI 
ON ' - INFORMAC10N . • bN 

RESERVADA! RESERVADA RESERVAD 
A 

INFORMACI l l INFOR~. !AC! ON INFORMACION ON 
RESERVADA RESERVADA RESERVAD 

A -

1 i~FbR' 
ri.ACIO N INFORMACI INFORMACI 
RESE ON 11.'FORMACION ON 
RVAD RESERVADA RESERVADA RESERVAD 

A A 

tNFOR 
MACIO 

N 
RESE 
RVAO 

A 

tNFORMACl l INFOR 1 INf'ORMACI 
ON ~!ON ON 

RESERVADA RESERVADA RESERVAD 

1 l A 
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1 

1 

1 

1 
1 

' • 
i 
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~,I 
INVENTARIO 

INFOR~IACION RESERVADA 

INFoRMAC10N REsa\VADA 

INfORMACIDN RESERVADA 

, 
" 

INFDRMACION RESERVADA 

INFORMACION RESERVADA 

.. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO CARACTERISTICAS DIRECCION SERIE MOD 
1 

INFOR 

INFORMACIÓN 
MACIO 

INFORMAC!ON INFORMACION INFORMACION N 
RESERVADA RESERVADA RES~Flv>\i;!}\; RF~ER\'.f\t)A RESE 

' RVAD 
A 

·" ,, 
INFOR 
MACID 

INFORMACION INFORMACION INFORMACIÓN INFORMACION N 
RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESE 

RVAD 
A 

INFOR 
MACIO 

INFORMACION INFORMACION INFDRMAQIÓN INFORMACJDN N 
RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESE 

RVAD 
A 

" ,: .. 
INFOR - IMCID 

INFORMACION INFDRMACION INFORMACION INFORMACION ~ N 

RESERVADA RESERVADA RESERVÁóA'l' RESERVAD/\ RESE 
RVAD 

A 

INFOR 
w.cio 

INFORMACION "''f"ORMACION tNFORMAélON INFORMACION N 
RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESE 

RVAD 
A 

No ECO 

INFORMAÓI 
bN 

RESERVADAi 

INFdRMACI 
ON 

RESERVADA 

INFORMACI 
ON 

RESERVADA 

INFDRMACI 
ON 

RESERVADA 

INFORMACI 
ON 

RESERVADA 

O'J. 
COMAlCAl CO _ ... ...... ---

COLOR PLACAS 

INFORMACI 
INFORMACION 0 N 
RESERVADA RESERVAD 

A 

INFORMACI 
INFORMACION ON 
RESERVADA REsa\VAD 

A 

INFORMACI 
INFORMACION ON 
RESERVADA RESERVAD 

A 

INFORMAcil 
INFORMACION ON ' 
RESERVADA RESERVAD 

A 

1 

INFORMACI 
tn=ORMACION ON 
RESERVADA RESERVAD 

A 

16 de 29 
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1 INVENTARIO 

l 

INFORMACION RESERVADA 

;~ 
, 

INFORMACION RESERVADA 

.. 
-

INFORMACION RESERVADA 

i 
1 .. 

INFORMACION RESERVADA 

1 

INFORMACION RESERVADA 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

C(J1 
OOMAlCAlOO 
...... ,¡¡,,., .. , ........ - - .. -

»" K .11 

\/ElilCULO CAAAC'l'ERISTICAS DIRECCION SERIE MOO No ECO COLOR í'l.ACAS 

l lNFOR 

MACIO INFORMACI INFORMACI 
INFORMACION INFORMACION INFORMACION INFORMACION N ON INFORMACION ON 
RESERV~DA, ,RESERV~~ RESERVADA RESERVADA RESE RESERVADA RESERVADA RE:SERVAD. 

RVAD A 
A 

. -
INFOR 
MACIO · iN.=ORMACI 

INFORMACION INFORMAC!ON INFORMACION INFORMACIÓN N INFORMACI INFORMACIOt-1 ON 
RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESERVADA ON 

RESE RESERVADA RESERVADA RESERVAD 
RVAD · A 

A ,, 
' 

INFOR 
MACIO 

NFORMACI INFORMACI 
INFORMACION INFORMACIClN INFORMACION INFORMAC!ON' N ON . l'IFORMACIClN ON 
RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESE RESERVADA 

RESERVADA R:SERVAO 
RVAO ~ A 

A 
11 

. ' 
INFOR 

, _ MACIO INFORMACI INFORMACI 
INFORMACl9N INFORMACION INFORMACION INFORMACION N 

ON 
INFORMACION ON 

RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESE RESERVADA RESERVAD 
RVAD RESERVADA 

A 
A : 

INFOR 
iN.FORMACI MACIO INFORMACI 

INFORMACION INFORMACION INFORMACION INFORMACION N DN INFORMACION ON 
RéSERVADA ' RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESE RESERVADA RESERVADA RESERVAD 

RVAD A 
A 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMAlCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

CARAqTERISTI~ OIRECCION 

INFOR/111\CIO.N 
RESERVADA 

SERIE NQECO 

(i(J1 
C'...>MAlCAlOO 
--..·~-~ --~~· ,, ... .. 

COLOR PLAC¡>.S 

REsERilADA l RESERVAD 
A 

''I 
'·11·111 · ~'ll' MACIO ¡; 1 :" 1 

N ,ll;lfORMACI 1 " , li1 1 \ FORMi\Cll 

• 'RESERVADA RESERVADA 
INFORMACION 
RESERVADA 

RESE ' ON ' •11l~FORMACION ON 
R/VAD RESERVADA RESERVADA RESERVAD 

pnitl 
A A 

1 L_J_ • 

\IEHICULO PICK V? 
11

1'1' 
C0-2016-11-PA.q•S411--0082 1 TOYOTA DOBLE CASINA OIRECClON oe 

CA?ACIOAO DE 5 ANANZAS 
OF05 AZUL 

l~l'Ob't~ACI 

RESERVAD 
A PASAJEROS 

lN~ON RESERVADA 

íT 

li':FORMAC!ON 
RESERVADA 

INFORMACI 
ON 

RESERVADA 1 R~ERV,AD 
A 

1Lli1 1111[ 
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1 INVENTARIO 

INFOAMACION RESERVADA 

INFORMACION RESERVADA 

INFORMACION RESERVADA 

INFORMACION RESERVADA 

INFORMACION RESERVADA 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

co 
COMAlCl.lCO 
-~-·- ..•. ·--

VEHICULO 

NFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

CARACTERISTICAS 

INFORWACfON 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

1 ' 

INFORMACION 
RESERVADA 

1 

INFORMACION 
RESERVADA 

' 

1 

DIRECCIOIW 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACIÓN 
RESERVADA 

INFORIAACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

SERIE 

INFORMACION 
RESERVADA 

'" 

tNFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

-

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

1 

~ ..... 
MOO No ECO COLOR PLACAS 

INFOR 
MACIO 

N 
RESE 
RVAD 

A 

INFORMACI 1 l INFORMAt '1 
ON INFOR~'ACION ON 

RESERVADA RESERVADA RESERVAD 
A 

INFOR 
MACIO 

N l INFORMACI 
RESE 0N INFORMACION 
RVAD , RESERVADA:¡ RESERVADA 

A ¡ 

' 

INFOR 

INFORMACI 
ON 

RESERVAD! 
A 

N INFORMACI l.INFORMAC] MACIO j 
RES!: ON IN~0RMACION ÓN 
RVAD ' RESERVADA RESERVADA RESERVAD 

A A 

INFO~, 
MACfO 

N l INFORMACI 
RESE 0N INFORMACION 
RVAD RESERVADA¡ RESERVADA 

1 ' 

INFORMACI 
ON 

RESERVAD 
A 

A ' 

INFOR 
MACIO 

N 
RESE 
RVAD 

A 

INFORMACI j ¡ INFORMACI 
ON INFORMACION . ON 

RESERVADA RESERVADA RESERVAD 

J~~--1 A 
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INVENTARIO 

INFORMACION RESE.RVAOA 

-

INFORMACION RESERVADA 

INFORMACION RESERVADA 

-

INFORMACION RESERVADA 

1 

1 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEJilCULAR ACTIVO 2018 

00 
COMAlCAlco 
...... _,~..,,, ..... -..-.­..... •"'" 

VEHIC:::Ul,O 

INFORMACION 

l'1C'l"'\0.1.1lirV\N 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

1 

CA~CJERISTICAS 

INFORMACION 

llUr:rtD•AANnll.I 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

1 

OIReCCION SERIE 

INFORMACION INFORMACION 
RESERVAOA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

lNFORMACIO"' 
RESERVADA 

RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACION 
RESERVADA 

INFORMACIÓN 
RESERVADA 

MOO 1 Noeoo COLOR PLACAS 

INFOR INFORMACI 
MACIOl INFORMACI l INFORMACION 1 ON N ,.,. .. , 1 

RESE 1 RES~VADAI RESERVADA 1 RESÉRVAO 
RVAD A 

A . 

INFOR 

MACIO INFORMACI INFORMACI 1 
N INFORMACION ON 

j RESE , ON RESERVADA RESERVAD 
RVAO 1 RESERVl\OA 

¡;. ' 

INFOR 
MACIO 

N l INFORl\'1ACI 1 
RESE ON· l INFORMACION 
RVAD RESERVADA RESERVADA 

A 

A 

INFORMACI 
ON 

RESERVAD 
A 

INFOR 
MACIO N INFORW.CI 1 INi'ORMACI 
RESE ON ll'IFORMACION ON 
RVAD RESERVADA RESERVADA 1 RESERVAD 

A A 

INFOR 
MAéfO 

N 
RESE 
RVAD 

A 

INFORl~ACI 
ON l INFORMACION 

RESERVADA. RESERVADA 

INFORMACI 
ON 

RESERVAD 
A 
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INVENTARIO 

C0·2008-o9·F41·6201·09·00093 

C0.2013-12-F.IV-5411·001 

C0-2013-12-F N-$411-002 

C0·2014-12-FIV·5411 -00001 

C0-2014·12-FIV-5<1 1-00002 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO CAAACTERISTlCAS ORECCION SER>e MOO 

NISSAN 1CAMIONETA DIRECCION DE INFORMACÍON 
2009 TRANSITO RESERVADA 

~ 

' 
.. 

NISSAN AUTO:>.IOVlL SEDAN OIRECCION DE INFORMACION 
20 14 TRANSITO RESERVADA 

NISSAN AUTOMOVI. $€DAN otRECCKlN DE INFORMACION 
201~ TRANSITO RESERVADA 

OODGE CAMIONETA DIRECCION DE INFORMACION 2014 
TRANSITO RESERVADA 

1 

:'I' . _(>lll ' 

OOOGE CAMIONETA 
COOROINACION DE 1 INFORMAC.l"!N 2014 RAM0 33 1 RESERVADA 

1 

NoECO 

OTM06 

OTM01 

OTM02 

DTM05 

R3~3 

co 
COMAlCAlCO 
...... ª .. ''"""~'-.. \'1•111 t)o."1 

, ..... ir.• 

COLOR .• PL,>.CAS 

INFORMACI 

PLATA . ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 

PLATA ON 
RESERVAD 

A ' 1 

INFORMACI 

PlATA ON 
RESERVAD 

A 

INFOJ<MACI 

PLATA 1 ON 

' RESERVAD 
A 

INFOflMACI 

PLATA 
ON 

RESERVAD 
A 
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INVENTARIO 

C0-201&-0&-PAR-5411-001 

CO-W16·12·PAR·5411·0006 

C0·2016· 12·PAR·5411·0007 

C0·201 6-12·PAR·5491·0003 

~n.?n1A~ 12RPAR-~A1 .nnaA. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICUl.AR ACTIVO 2018 

VEHICOLO CARA9TERJSTICAS OIRECClON SERIE ' MOO 
' ' AUTOMOVIL CON 
MOTOR DE 

TUSURU NISSAN 
COMBUSTION DIRECCION DE INFORMACION 2016 
INTERNA A BASE 0E TRANS1TO RESERVADA 
GASOLINA TIPO 
SEDAN 

AUTOMOVll. CON 
MOTOR DE 

1 TUSURU NISSAN 
........ ,_·· -- ·- ·· -·-· 
INTERNAABASEDE ,TRANSITO 
GASOLINA TIPO 

1 
l201s RESERVADA 

TSURU NISSAN 

1 HONDA 

1 HONDA 

SEDAN 

AUTOll40VL CON 
MOTOR DE 
COMBUSTION IDIRECCION DE 
INTERNA A BASE DE TRANSITO 
GAsoUNATPO 
SEDAN 

1 CON MOTOR DE. 
TIEMPOS 

MOTOCICLETA 
ADAPTADA COMO 
MOTO-PATRULLA 

MONOCIUNDRO 2 
VALWLAS 

MOTOCICLETA 
ADAPTADA COMO 
MOTo-PATm.uA 

1CON r..~OTOR DE 4 

DIRECCION DE 
!TRANSITO 

1~~REC_C~N DE 

' 

I 
r 

IN~ORMACJOt'I 
RESER\ÍÁOA 

INFORMACION 

INFORMACION -----·. - -

2016 

' 2016 

l201s 

No ECO 

DTM09 

DTM08 

DTM07 

1 DTM11 

1 

1 0Th1014 

~ 
COMALCALOO 
""'l··-~:11i"J''"' ·''-

COLOR 

PlATA 

PLATA 

PLATA 

BLANCO 

BLANCO 

PLACAS 

',, 
INF0Rr.'1ÁCI 

ON 
RESERVAD 

A 

' 

INFOR~·1ACI 1 
ON 

RESERVAD 
A 

INFORMACI 
ON 

RESERVAD • 
A 

INFORMO.Cl 
ON 

IRES~RVAD 

~~º;'AA~·I 

1

1 H -· - • •• • - • • • ... 1 . H - t~~~~~I~~~~ 2 TRANSITO '· RcSERVAOA ¡-- - l H -- res:,.RVAD 1 

~~ 1 . 1 
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! 

,.-:; • .-::;.z:... 
{¡·~.;,,·-i;.<;:,. ( i . . ·;~\ 
~, ; I 
"&:¿~?' 

INVENTARIO 

C0.2016-12.PAR-5491-0005 

C0.201 S-12.PAR·5491-0006 

CQ.2016-12-PAR-5491-()007 

CQ.2017-01-RP-54103-001 

C0.2017 ·18-RP-54103-015 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO 0ARACTERISTICAS OIRECCION SERIE MOO 1 

!MOTOCICLETA 1 

ADAl"TAOA COW,O 
MOTO·PATRULI.A 

OIRECCION DE INFORMAétON HONDA CON MOTOR DE 4 2016 
TEMPOS TRANSITO RESERV~A 

MONOClt.INORO 2 
VALVULAS 

MOTOCICLETA 
AOAl'T ADA COMO 
WiOTO-PATRULI.A 

HONDA CON MOTOR DE 4 OIRECCION DE INFORMACION 
2016 

TIEMPOS 
TRANSITO RESERVADA 

MONOCILINORO 2 
¡VALVULAS 

MOTOCICLETA 
ADAPTADA COMO 
MOTO·PATRULLA 

DflECCION DE INFOIW.AClON HONDA CON MOTOR DE 4 2016 
TIEMPOS 

TRANSITO RESERVADA 

MONOCILINORO 2 
VALVULAS 

CHEVROLET AVEO AUTOW.OVL SEDAN OIRECC!ON OE NFORMACION 
2017 TRANSITO RESERVADA 

' 

CHEVROLET AVEO AUTOMOVIL SEDAN SECRETARIA DEL INFORMACION 2017 
AVUNTMtENTO RESERVADA 

00 
COMAlCAlCO 
_..,,..M: .. Mt ·--

No ECO COLOR PLACAS 

INFORMACI 
ON 

DTM012 BLANCO 
RESERVAD 

A 

' 

INFORMACI 

OTM10 BtANCO 
()N 

RESERVAD 
A 

1 
11 

INFORMACI 
ON DTM01l BLANCO RESERVAD 
A 

'I 

INFORIAACI 

OTM15 PLATA 
()N 

,RESERVAD 
A 

1 

INFORMACI 

SAO! PI.ATA 
ON 

RESERVAD 
A 

1 
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~"""'" •---~'t¡ . 
'<.~ .. ~-/ 
~ .. - ... ? 

INVENTARIO - - . 

C0-2017-02-RP·5410:Ml03 

C0-2013-02.PAR-5411-0001 

C0·2016-02-PAR-5411-0002 

C0-2017-02-RP~ 103.()02 

C0-11-5301-20-00~ 

1 

1 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO CARACTERISTICAS OIRECCION SERIE MOO 

CHEVROLET AVEO AUTOMOVIL SEDAN SECRETARIA OEL INFORMAClON 
2017 AYIJNTAMENTO RESERVADA 

1 

NISSAN TSURU AUTOMOVl. SEDAN 
SECRETARIA DEL IN.FORMACION 

2014 A 'l'\AllT AMENTO RESERVADA 

1 

j 

TSURU NISSAN AUTOMOVIL SEDAN 
SECRETARIA Oa INFORMAClON 2016 AYIJNTAMENTO RESERVADA 

CHEVROlET AVEO AUTo+.IOVl. SEOAH 
SISTEMA MUNICIPAL INFORMACION 

2017 OElOF RESERVADA 

1 INFORMACION 
FAMSA CAMION (AUTOBUS) SISTEMA MUNICli>AL 1989 OELOIF RESERVADA 

1 
. ... 

(X)} 
COMAlCAlCO 
----· ··(.~,·--'*"."'" 

No ECO COLOR PLAGAS-· 

INFORMACI 

Sl\02 PI.ATA CN 
RESERVAD 

A 

1 

INFORMACI 

SA20 81..ANCO 
ON ~: 

RESERVAD 
A 

INFORMAOI 

SA21 ROJO CN 
RESERVAD 

A 

' 
INFORMACI 

OF03 PI.ATA ON 
RESERVAD 

A 

INFtf,~~i!c1 
OIF132 VERDE ON 

l RESERVAD 
A . 
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F~,.¡,·~~· 
1 '• • 
\~ • ~~I' ~~ 

INVENTARIO 

C0-2008· 11.PR0-6201-09-00076 

C0-2009·11-PAR-6201-01 ·00005 

C0.2013-16-PAR-5411·0001 

C0·2013-18·PAR·5411·0002 

• 

C0-2013·1 B·PAR-5411-001 O 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO CARACTERISTICAS DIRECCION SERIE f:ldo 

TOYOTA CAMIONETA 
SISTEMA MUNJaPAL INFORMACION 

2008 DEL OF RESERVADA 

1 ' 

CHEVROLET AMBULANCIA SISTEMA MUNICJPAL INFOIWAC.101'1 2009 DEL OIF RESERVADA 

¡ 
r 

NISSAN CAMIONETA 
SISTEMA MUNICPAL INFORMAC10N 2013 DEL OtF RESERVADA 

' 
NISSAN CAMIONETA 

SISTEMA MUNICIPAL INFORMACION 
2013 

DEL DIF RESERVADA 

NISSAN ¡AUTOMOVIL 
SISTEMA MUNICIPAL INFORMACION .<2014 
DEL OIF RESERVADA 

co 
COMALCAlCO 

;;:¡¡;; ~ ... ,.,), "L•I r;1,,._...,1>41 .. ~ ... ,_, ---· u,,.,,:ii 

No ECO ' COLOR• PLA:CAS 

INFORMACI 

OIF65 BLANCO 
ON 

RESERVAD 
A 

1 • 

INFORMACI 

OIF69 BLANCO ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 

OIF01 81.ANCO ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 

DIF02 BLANCO ON 
RESERVAD 

A 

INFORMACI 

OIF10 BLANCO 
ON 

RESERVAD 
A 

1 
l 
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~~ =·"' :.,. ·íf~~ú 
\.~,f,.J "'iii::W 

.INVEt'!TARIO 

1 

C0-2010·13-F32-6201 ·0001 

1 

C0.2013·14-PAR-5411-0001 

C0-2017·1S-RP-54103-012 

C0-2017-04-RP-54103-005 

C0.2017-05-RP-54103-006 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO CARACTERISTICAS OIRECCIOl'I - SERll: MOO 

' .r 

OIRECCION DE ., 
NISSAN AUTOMOVIL SEDAN ATENCION 

INFORMACION 
2011 

CIUDADANA RE$ER.YADI\,: 

1 

' . 
O RECCIONOE 

NISSAN AUTOMCML SECAN ATENCION INFORMACION 
2014 

C\JOADANA 
RESERVADA 

1 

OIRECCION OE 
CHEVROLET AVEO AUTOMOVIL SEDAN ATENCIOl'IALA 

INFORMACIOl'I 
2017 RESERVADA 

MUJER 

CHEVROLET AVEO AUTOMOVIL SEDAN PRESIDENCIA 
INFORMACION 

2017 RESERVADA 

1 1 

CHEVROLET AVEO AUTOMOVI. SEDAN 
OIRECCION DE INFORMACION 2017 CONTRALORIA RESERVADA 

No ECO 

DAC01 

DAC02 

DAM01 

P01 
1 

' 

CON01 

1 

~ 
COMALCALCO 
-h.;> . .. -

'" .... 
COLOR PLACAS 

INFORMACI 
BLANCO ON 
POLAR RESERVAD 

A 

INFORMACI 
!ILA1'CO ON 
POLAR RESERVAD 

A 

• 

INFORMACI 

PLATA 
ON 

RESERVAD 
A 

' 

INFORMACI 

PLATA ON 
RESERVAD 

A 

' 

INFORMACI 

PLATA 
ON 

RESERVAD 
A 

1 •• - •• 
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,;:.·=~ ;í~·-i>;:-.: 
1: ~: · "~~,/ 
~~:~· 

INVENTARIO 

C0-2014-08-00N-0006 

INFORMl>:CION flESERVADA 

JNFORMACION RESERVADA 

1 

INFORMACION RESERVADA 

INFORMACION RESERVADA 

-

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO CARACTERISTICAS OIRECCION SERIE MOO 

CHEVROLET CAMIONETA PICK-UP 
D:RECCION DE INFORMACION 

2004 OBRAS PIJBllCAS RESERVADA 

INFOR 
MACIO 

INFORMACION lrjFORMf'CION INFORMA01ÓOJ IN~ORMA.CIO~ N' 
RESERVADA RESERVADA RESERVADA' RESERVADA RESE 

RYAD 
A 

l\'FOR 
MA0IO 

INFORMACION tlFORMACION INFORMACIO'I INFORMACION N 
RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESE 

RVAO 
A 

INFOR 
JoÍACl0 

INFORMACION INFORMACION INFORMACIO'I INFORMACION N 
RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESE 

RVAD 
A 

INFOR 
MACIO 

INFORMACION INFORMACION INFORl·MCKl.\I INFORMACJON N 
RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESERVADA ·~~!~ 

A 

No ECO 

DOP47 

1 

00 
C<iMAlCALCO 

O~Umr•"·j ·-~-· ... ;;, __ .. ,". ·~·­)"; • }!¡" 

C0LO~ PLACAS 

INFORMACI 

Bl.AllCO 
ON 

RESERVAD 
A 

. ~ , INFORMACI INFORMACI 
ÓN ' 1NF,0R~IP,<;;ION ON 

RESERVADA RESERVAD RESERVADA 
A 

-
INFORMACI 

tlFORMACI INF~CION ON 
ON 

RESERVADA RESERVADA RESERVAD 
., A 
l. 
1 • ,.. ,, ' 

t . lNFORMACI 
INFORMr,CI INFORMACION ON 

ON · · 
RESERVADA RESERVA))A RESERVAD 

A 

ll . ,. JNFORMACJ 
INFORMACI l1NF0~1AClbN ON 

ON ' 1 ...... 

RESERVADA, RESERVAEA· Rese:vAD 

" 1 
\', ' 
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1 
1 

1 

f&i .... ~~ 

~·~ ._\~~i.' 
'(~ 

INVENTARIO 

l('IFORMACION RESERVAD/\ 

INFORMACIDN RESERVADA 

INFORMACION RESERVADA 

'INFORMACION RESERVADA 

INFORMACION RESERVADA 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCAl.CO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO CARACTERISTICAS DIRECCIDN SERIE MOD 

INFOR 
MACID 

INFDRMP,.CION INFORMACION INFDRMACION INFORMACION N 
RESERVADA RE;SERVADA RESERVADA RESERVADA RESE ....... .... ,, 

RVAD 
A 

INFOR 
MACIO 

INFORMÁCJON INFORMAClON INFDRMACION INFORMACION N 
RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESE 

RVAD 
A 

INFOR 
MACIO 

INFORMACION INFORMACION INFORM.~CION INFORMACION N 
RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESE 

RVAD 
A 

INFOR 
MACIO 

INFOR.MACION INFORMACION INFORMACION INFORMACION N 
RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESE 

RVAD 
A 

INFOR 
MACIO 

l'U'ORMACION INFORMACION tlFORIMCIÓN INFORMACION N 
RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESE 

RVAD 
A 

oc 
OOMAlCAlCO 
.w.,w-,. .. _ ·-~ ·............--·,.. 

No ECO COLOR PLACAS 

INFORMACI INFDRMACI 
INFORMACION ON , 

ON 
RESERVADA RESERVAD 

RESERVADA A 

INFORMACI 
INFORMACI 

INFORMACION ON ON RESERVADA RESERVAD 
RESERVADA 

A 

1 

INFORMACI 
INFORMACI 

INFORMACION ON 
ON RESERVADA RESERVAD 

RESERVADA 
A 

INFORMACI 
INFORMACI 

01\1 
INFORMACION ON 

RESERVADA RESERVADA RESERVAD 
A 

INFORMACI INFORMl\Cl 
lllFORMACION ON ON RESERVADA RESERVAD RESERVADA 

A 
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1 

1 

tf@i 
~/ 

INVENTARIO 

INFORMACION RÉSERYAOA 

.. .. 

INFORMACION RESERVADA 

-

C0-2018-0S·PAR-54103·001 

C0·2018·08·PAR·S4103·002 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO TABASCO 
PARQUE VEHICULAR ACTIVO 2018 

VEHICULO 1 CARACTERISTICAS OlRECCION SERIE MOO 

INFOR· 
MACIO 

lNFORMACION INFORMACION INfORMAC]ON INFORMACION N 
RESERVADA RESERVADA RESERVADA' RESERVADA RESE 

RVAD 
¡!., 

INFOR 
MACIO 

INFORMACION INFORMACION INFORMACÍb).I INFORMACION N 
RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESERVADA RESE 

RVAD 
A 

INTERNATIONAL 
CAMION OIRECCION DE INFORMACION 2019 
RECOLECTOR. OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

INTERNATIONAL 
CAMION OIRECCION O.E INFORMACION 2019 
RECOLECTOR. OBRAS PUBLICAS RESERVADA 

ex; 
COMAlCl.lCO .... ~···· . -·· ...... -~.'¡¡; 

No ECO COLOR PLACAS 

, INFORMACI 
INFEl~lACI INFORMACIÓN ON 

ON 
RESERVADA· RESERVADA 

1 
RESE,RVAO 

.. 1 'A 

INFORMACI 
INFO~~~CI INFORMACION ON 

ON 
RESERVADA RESéRVADA RESERVAD 

A 

' 
l 

INFOR~lACI 

OOP11 BLANCO 
ON 

RESERVAD 
A 

' 

INFORMACI 

DOP12 BLANCO 
ON 

RESERVAD 
A 

Los números de serie y placas fueron omit idas de la re lación por considerarse información reservada según el Artículo 
121 Fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco. Así mismo, datos como 

número de inventario, vehículo, característ icas, serie, modelo, número económico, color y placas del parque vehicular 
correspondiente a la Dirección de Seguridad Pública M unicipal, fueron marcadas como información reservada según el 
Artículo 110 dela Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públ ica (Adicionado mediante Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 17 de j unio de 2016). 

29de 29 


